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P recios de suscripción.

Madrid y (irovincias: trimestre. 3,00 ptas
Extranjero; idem.......................   10,00 —
Ultramar: idem...............  , . . . 15,00 —
Nùmero suelto.............................  0,50 —

ndminisíración y suscripción.

Calle del Saeranieate, uini. i Iniprenla Hanitipal

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P T J E L I C A  E O S  E T J Í V E l

W II n  \  l£ I O
Avuntamiiínto: Actn lie la sesión onlinariii tle la Comisión mu­

nicipal Permanente del día t del actual. .
SríCRRTAHÍA: Subastas pendientes de celebración, y para con­

tratar las obras de explanación en diferentes calles de esta capi­
tal. Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración y por 
la Comisión ejecutiva del Montepío municipales.^—Número de lec­
tores y servicios prestados por la Biblioteca y Heinoroteca mu­
nicipales. — Ucencias expedidas por el Negociado 3.“ y por ia 
Dirección de Agna.s potables y residtiaria.s.—Cementerios: Au­
torizaciones de enteiramiento concedidas a las Sacramentales. 
Anuncios de los pliegos de condiciones para contratar la instala­
ción de señales luminosas, y para el siimiriistro y condimentación 
de menestra para los acogidos en el Campamento municipal de 
mendigos.—Otros referentes al articulo 2Ü4 de las Ordenanzas 
niiinicipales.—Otro acordando la provisión de Vocal del Consejo 
de .Administración dei Montepío.—Otro notificando al público la 
subasta de puestos para la verbena de San .Antonio.

Intcrvksción: Cotización en boísa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Interior y Knsanche,—Exposición de la matrícula de los arbitrios 
que se expresan. ,

Obras MONtcii'AU'sr Las cii ejecución.
PoucIa urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos.— De­
nuncias y servicios prestados por la Guardia Miitúcipaí.—juicios, 
vi.sitas y comisos verificado.s por las Tenencias de Alcaldía.

Brnf.ficencía: Trabajos de la Institución antituberculosa numi- 
cipal realizados durante el mes de abril.

CiiMKNTKRios: Inliumaciones verificadas del 22 al '29 de abril 
de 1929.

BolkiIn f)e CoTiZACiO-NEs; Suplemento número 16SB.

AYUNTAM IENTO

Comisión municipal Permanente
S esión o r d in a r ia  del día 1 de. m a y o  d e  1929.—£'.f- 

tracto.—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don 
José Manuel de Ari.stizúbai.—Asistieron los Tenientes de Al­
calde titulares Sres. Alvarez Velhiti, Colón, Cliiclmrro, Gon- 
zúlez del Valle, Mac-Crohon, Maseda, Navarro Enciso, Pa- 
rrella, Rniz de Velasco, y el sustituto Sr. Fernández Lagunilla.

Se abrió a las once y treinta minutos de la iiuiuaiia, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

A c u e r d o s : 1 Dada cuenta por la Presidencia de una 
carta de! señor Interventor municipal, limo. Sr. D. Vicente Mo-

rán de Burgos, expresando su reconocimiento por el pésame 
que con motivo del fallecimiento de su esposa léfué comunica­
do por la Corporación municipal, según acuerdo del excelentí­
simo Ayuntamiento Pleno de 25 de marzo próximo pasado, se 
acordó quedar enterada. .

Asuntos al despacho de oíicio

2. ” Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Supre­
mo, fecha 22 de enero del corriente año, por la que, revocando 
la apelada, dictada por el provincial de lo Contencioso-admi- 
nistrativo en 6 de abril de !927, se absuelve a la Administra­
ción de la demanda interpuesta a nombre de D, Ramón Pulido 
Raya, Oficial primero de Contabilidad, contra los acuerdos 
municipales de !4 de abril y 12 de mayo de 1926, denegatorios 
de reconocimiento de antigüedad en ia categoría y abono de 
diferencia de haberes desde 1 de abril de 1920, fecha en que 
debió ascender a Oficia! segundo, hasta 1 de abril de 1927, en 
que fné ascendido, cuyos acuerdos quedan firmes y subsis­
tentes.

3. ° Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Supre­
mo, fecha 6 del pasado mes de abril, por la que, confirmando 
la dictada por el provincial de lo Conteiidoso-administrativo 
en 6 de octubre del pasado año en el recurso seguido por don 
Ricardo García Amorós sobre revocación de acuerdo de! Ayun­
tamiento de 5 de agosto de 1925 que redujo la indemnización 
reglaineiitaria que venia percibiendo el recurrente por la Direc­
ción de las Escuelas Aguirre; y estimándose la demanda inter­
puesta por dicho señor en el referido recurso, se revoca el an­
terior acuerdo y se declara que la cantidad que le corresponde 
percibir por el expresado concepto es la de 1 „5(X) pesetas, que 
antes venia disfrutando, sin hacer expresa condena de costas,

4. “ Quedar enterada de una sentencia del Tribunal ‘pro­
vincial de lo Contencioso-adiniiiistrativo, fecha 20 de marzo 
próximo pasado, dictada en el recurso seguido ante dicho Tri­
bunal, a instancia de D. AJberto Goicoviche Maclas, Oficial 
segundo de Administración, sobre,revocación de acuerdo del 
Ayuntamiento de 30 de noviembre de 1927 que desestimó por 
improcedente la petición deducida por e! recurrente relativa 
al reconocimiento de antigüedad en la categoría a partir del 20 
de octubre de 192!, con abono de la diferencia de haberes 
lio percibidos desde esta fecha hasta el 23 de noviembre 
de 1923, en que fné ascendido; y por cuya sentencia el men­
cionado Tribunal, declarando procedente la excepción de in­
competencia de jurisdicción propuesta por la parte coadyu­
vante, se abstiene de conocer en dicha demanda íonimlada 
por el referido señor Goicoviche contra el acuerdo de que se 
trata.

5. ” Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, lecha 24 del pa­
sudo mes de abril, trasladando Real orden del Ministerio de

-

I 111 j, "



2fí4 BOLETÍN DEL AYUNTAMÍENTO DE MADMD

la Gobemadóii disponiendo se someta al Ayuntamiento la 
conveniencia de construir, con el concurso del Instituto Espa­
ñol de Oceanografía, im acuario y museo del mar, que podría 
elevarse en terreno próximo al Parque Zoológico, o en las 
inmediaciones de la calle de Alfonso XII; debiendo significarle 
que en el caso de considerararse oportuna esta propuesta, se 
podrá designar una Comisión, constituida por uno o varios 
representantes del mismo, que, con los Jefes de los Departa­
mentos de Oceanografía, Ictiometria y Biología del Instituto, 
trazara el pian a desarrollar, especificando las obras que debe­
rían realizarse y el presupuesto para su ejecución, así como 
la proporción en que liabian de participar el Ayuntamiento de 
Madrid y el instituto Español de Oceanografía en las canti­
dades que ingresaran por las entradas eu el acuario y en el 
museo de referencia.

6. " Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
25 del pasado mes de abril, en la que propone la celebración, 
en honor de los concursantes al IV Congreso Internacional de 
Autores, de una recepción en la primera Casa Consistorial, y 
que se habilite un crédito de 2.0ÍJO pesetas para atender a los 
gastos que dicha fiesta ocasione, siendo cargo al concepto R2 
del presupuesto de gastos en curso.

7. " Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 25 del pasado mes de abril, en la que propone la celebra­
ción de un té eii ia Rosaleda del Parque de Madrid en honor 
de los miembros de las Sociedades de las Naciones invitados 
por la Sociedad de España en dicho organismo, y que van a 
congregarse en esta Capital en fecha próxima; debiendo habi­
litarse un crédito de 3.ÜÜ1) pesetas con tal objeto, que será 
cargo, como atención de carácter urgente, dada la proximidad 
de ia fecha eu que tai fiesta ha de tener lugar, al crédito figu­
rado para Imprevistos en el capitulo XVII del vigente presu­
puesto.

8. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 27 del pasado mes de abril, en la que propone la adopción 
de los acuerdos que al final se expresan, en armonía con la 
parte dispositiva de la Real orden del Ministerio de Fomento 
de 27 de marzo próximo pasado, que figura en el expediente, 
sobre pavimeutadóii de la prolongación de la calle del Pacífi­
co, aunque teniendo eri cuenta que la errónea interpretación 
del concepto presupuestario en que se incurre en la referida 
Real orden—de que se halla adscrito a esta obra al crédito 
consignado para satisfacer la tasa que ordena la Real orden 
del Ministerio de [ ladenda de 3 de febrero de 1928—no ha 
de ser nn obstáculo para que por la Dirección de Obras públi­
cas se realice nn proyecto que tanto importa al Estado y al 
Municipio:

Primero. Que se remita a la Dirección de Obras públicas 
copia de los presupuestos formados por la Dirección de Vías 
pública.s municipales para el empedrado .sobre base de hormi­
gón de veinte centímetros y rejuntado de mortero en la calle 
del Pacifico, desde el punto kilométrico 3,220 al término mu­
nicipal y para el empedrado con las mismas características, de 
las embocaduras de dicha calle comprendidas en igual trayec­
to; presupuestos que asdemleu, el primero a 372.653,92 pese­
tas, y el segundo a 18.840,80 pesetas.

Segundo, Que se acceda a que se modifiquen estos pro­
yectos con el fin de que pueda realizarse el que redactó el 
Patronato de Firmes especiales; y

Tercero, Que se acceda asimismo a que las obras se reali­
cen por dicho Patronato; debiendo agregarse que por par­
te de este Ayuntamiento no existe iiiconvenieiite en que se 
aplique a esta obra el crédito de 365.961,50 pesetas consignado 
eu el presupuesto municipal vigente para satisfacer la tasa de 
0,50 pesetas por habitante, con destino a las atenciones de 
travesías, pero bien entendido que Tío se le exigirá nueva 
aportación por este concepto.

Entendiendo, por último, la Alcaldía Presidencia que si 
una vez aclarado el error de que se ha hecho mérito, la Supe­
rioridad realiza en las condiciones expresadas la pavimenta­
ción de la calle del Pacifico, se habrá zanjado satisfactoria­
mente una cuestión de tra.sceiuleiicia suma, quedando con 
ello atendidas las legitimas aspiraciones del vecindario.

9.“ Se. dió cuenta de tm decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 27 del pasado mes de abril, dando conocimiento del 
donativo de una valiosa colección de abanicos antiguos hecho 
al Museo Municipal por D. Euri(|iie Pimcel en memoria de .sn 
difunta esposa, doña María de Miigiiiro, con la sola condición

de que se coloquen siempre juntos y en forma que recuerde 
el nombre de dicha señora, por todo el tiempo que exista dicho 
Museo, y si alguna vez por cualquier causa éste dejara de 
existir, fuera dicha colección trasladada en igual forma al Mu­
seo Arqueológico Nacional.

Y previas manifestaciones la Comisión municipal Perma­
nente acordó quedar enterada y consignar en acta la compla­
cencia con que había recibido el Ayuntamieiiío el donativo de 
referencia, y dar las gracias al Sr. Pnncel en los términos más 
afectuosos y expresivos. ""

10, Se dió cuenta de un decreto de la Alcaidía Presiden­
cia, fecha 27 del pasado mes de abril, en el que propone, con­
forme con lo solicitado por la Dirección del Matadero y Mer­
cado de Ganados en oficio de 16 del mismo mes, la inversión 
de las cantidades que al final se expresan, correspondientes 
a los créditos consignados en el presupuesto vigente, cuya 
cuantía aproximada se considera precisa para atender debida­
mente a las tiecesidades de los servidos del indicado estable­
cimiento:

Pesetas

Concepto 126............................................................ 29.333,34
— 127....................................................  34.068,18
— 128............................................................ 11.345,13
— 130   806,90
— 131..........................................................  11.589,70
— 132............................................................ 4.280,54
— 133 ...........................................................  995
— 134............................................................  1.424,51
^  135.....................    1.448,80
— 137   97.849,01
A continuación se dió cuenta de un infoniie de la Interven­

ción Municipal, fecha 26 del pasado mea de abril, en el que, 
visto el oficio a que se refiere el decreto anteriormente indica­
do, y no determinándose en el mismo la ciase de gastos a 
efectuar, manifiesta que en el día de la fecha existen las si­
guientes disponibilidades en los conceptos que se mencionan 
en el referido oficio, y cuya especificación asimismo se señala:

Peseta.s

Concepto 12t3: Entretenimiento de los automó­
viles del servicio de transportes de reses, 
bandajes, gasolina, lubrificantes, reparacio­
nes, contribiidón y seguro..............................  88.000

Concepto 127: Combustibles para las calderas ■
y calefacción de las dependencias----- . . . .  90.000

Concepto 128: Para pago de gas, fluido y enei- '
^ gia eléctrica.....................................................  70.000
Concepto 130: Adquisición y reparación de 

materia! frigorífico, compra de amoniaco, 
sal común, so.sa, aceite incongelable, piezas
de repuesto, e tc .............................................  15.000

Concepto 131: Gastos de adquisición de mate­
riales de todas clases, reparaciotie.s, herra­
mientas y útiles de las naves de degüello, 
oreo, del Mercado, de la mondonguería, del 
secadero de cueros y pieles y demás departa-

 ̂meníos..................... ................................. . 24.483,84
Concepto 1,32: Gastos generales, menores y

de limpieza .................. ...................................  7„5Ü0
Concepto 1.33: Para reparaciones de básculas. 1.5IX)
Concepto 134: Para conservación y adquisi­

ción de material eléctrico, telefónico y para­
rrayos....................... ......................................  4.0ÜÜ

Concepto 135: Adquisición y conservación de 
mobiliario,_eiiseres y material de oficina.. . .  3.500

Concepto 13/: Para abonar al contratista de 
transportes de reses y despojos..................... 314.448,85

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar el 
decreto de la Alcaldía Presidencia.

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, feclia 
29 del pasado mes de abril, por el que propone el nombra­
miento, con carácter interino, para el cargo de Director de In­
vestigaciones prehistóricas, y por un plazo que no exceda de 
seis meses, de D. José Pérez de Barradas, toda vez que 
estando tramitándose la oposición para proveer ia plaza de

.i* \  > U
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que se trata, es necesario un titular para e! desempeño de esa 
ímición en tanto que definitivamente se designe.

12. Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecíia 13 del pasado mes de abril, en el que proponen 
se desestime el recurso de reposición interpuesto por el Jefe 
de Negociado de primera clase de Administración, D, Juan 
Díaz Colomo, contra el acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente de 28.de noviembre de 1928 que dió cumplimiento 
a la sentencia de 12 de julio del mismo año sobre aplicación 
del artículo 22 del reglamento de funcionarios, toda vez que, 
según dispone el último párrafo del articulo 255 del Estatuto 
Municipal, sólo podrán reponerse aquellos acuerdos que no 
bayan creado derecho a favor de tercera persona, y el de que 
se trata si los ha creado a favor de otros empleados.

13. Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 18 del pasado mes de abril, con motivo de un 
recurso contencioso-admiiiistrativo interpuesto antee!Tribunal

'provincial por D, Jenaro Marcos Manchón sobre revocación 
de acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 30 de 
enero dei corriente año de.sestimaiido recurso de repo.sición 
contra otro de 9 del mismo mes por ei que se impuso al recu­
rrente la privación de haber por dos meses como consecneuda 
de resolución recaída en expediente seguido contra él y otros 
funcionarios del Negociado de Alcoholes, y en cuyo informe 
dichos Letrados proponen se coadyuve a la Administración en 
el recnr.so de referencia, por tratarse de expediente y acuerdo 
que entran dentro de la esfera de acción nuinicipal, cual es la 
corrección a sus empleados dentro de lo que se determina eft 
el Estatuto Municipal y en el reglamento y estatuto de sus 
fiuicionarios; debiendo someterse este asunto a la sanción del 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal 
correspondiente,

14. Aprobar un iiiíorliie de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 19 del pasado mes de abril, con motivo de un 
recurso conteucioso-adiuiuislralivo interpuesto ante el Tribunal 
provincial por D. Luis Fernández Riesgo sobre revocación de 
acuerdos municipales de 5 de marzo y 30 de junio de 1928 por 
los que .se destituyó al recurrente de Jefe del Parque Siir de 
Limpiezas, y en cuyo informe dichos Letrados hacen constar 
que, no obstante estar defendidos los intereses de la Corpora­
ción por el Ministerio Fiscal, debe comparecerse para coadyu­
var eii el recurso de que se trata. -

15. Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 19 del pasado mes de abril, con motivo de un 
rectirso contencioso-adnúiústrativo interpuesto ante el Tribunal 
provincial por D. Julián Sobrino Delgado sobre revocación de 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 19 de diciem­
bre del pasado año, relativo, a la provisión por concurso de 
la plaza de Maestro ajustador del taller de reparaciones del 
Servicio de Limpiezas, y en cuyo informe dichos señores Le­
trados hacen constar que, aunque los intereses de la Corpora­
ción están bien defendidos con el Ministerio Fiscal, no obstante 
debe coinparecerse para coadyuvar a la Administración en ei 
recurso de que se trata.

O R D E N  D E L  D Í A

SOBRE LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2."—Hacienda

Comisión S." -Benefleeneía y Sanidad

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la exención del 
arbitrio sobre iiiqiiilinato de los locales ocupados por el Lar Ga­
llego que no sean destinados a vivienda.

Y a propiie.sta de la ITesidencia se acordó retirar este ex­
pediente para nuevo estudio.

IG. Convocar y celebrar el correspondiente concurso, en 
vista de la propuesta del señor Director de los Servicios sani­
tarios, que figura en el expediente, para la jjrovi.sión de diez 
plazas de Médicos superiuiiiierarios con destino al servido de 
Comprobación, profilaxis y vacniiadóii coiit?'a la viruela y otras

infecciones, con sujeción a las siguientes bases; debiendo so­
meterse este asunto a la sanción del excelentísimo Ayunta­
miento Pleno;

Primera, Es objeto del presente concurso la provisión de 
diez plazas de Médicos supernumerarios dei servicio de Com­
probación, profilaxis y vacunación contra la viruela y otras 
infecciones, con derecho a ocupar la's vacantes que ocurran de 
Médicos numerarios del mismo servicio; la obligación de su­
plirlos en ausencias y enfermedades, sin otro emolumento que 
el que pueda acordar la excelentísima Corporación en caso de 
ser ocupados-con servicio de carácter extraordinario fuera de 
los dos casos previstos.

Segunda. Podrán aspirar a dichas plazas tos españoles, 
Licenciados y Doctores en Medicina y Cirugía de cualquier 
Universidad del Estado, cuya edad no exceda de cuarenta y 
cinco años ai terminar el plazo de qdmisión de la documenta­
ción, lo que acreditarán con el correspondiente título facultati­
vo y con la certificación de! acta de nacimiento del Registro 
civil, debidamente legalizada si no pertenece al territorio de 
esta Audiencia.

Tercera. Los aspirantes no deberán hallarse incapacitados 
para el ejercicio de cargos públicos, ni padecer enfermedad 
crónica ni defecto físico que dificulte el desempeño del cargo, 
ni tener antecedentes que no abonen su buena conducta o les 
hagan desmerecer en el concepto público, circunstancias que 
se acreditarán con las respectivas certificaciones dpi Registro 
de Penados y Rebeldes, médica y del Ayuntamiento en donde 
radiquen o desempeñen algún cargo.

Cuarta. Se considerarán méritos preferentes por el si­
guiente orden:

L Desempeñar en la actualidad o haber desempeñado 
anteriormente cargo análogo en dependencia de! Estado, Pro­
vincia o Municipio.

II. Hallarse especializado en trabajos relacionados con la 
imimnización de enfermedades infecciosas y la profilaxis de 
las mismas en general.

III. Tener el grado de Doctor o haber aprobado las asig­
naturas necesarias para su obtención.

Quinta. Las solicitudes y demás documentos que se acom­
pañan se presentarán en los días y horas hábiles del Registro 
general de la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento du­
rante el plazo de veinte días, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de esta convocatoria en el Boletín oficial de 
la provincia, previo pago de 30 pesetas en concepto de dere­
chos de inscripción,

Sexta. Las solicitudes serán juzgadas por un Tribunal 
constituido por el señor Concejal Inspector del Cuerpo facul­
tativo de la Beneficencia municipal, como Presidente, y el 
señor Director de los Servicios sanitarios y el Jefe del servicio 
de profilaxis como Vocales. Este Tribunal, nna vez estudiados 
tos expedientes de los solicitantes, hará la propuesta uniperso­
nal para cada vacante, elevándola a la excelentísima Comisión 
municipal Permanente, y facnllándose a la Alcaldía Presidencia 
para designar las sustituciones de las vacantes que puedan 
ocurrir en los miembros del Tribunal.

El Vocal Sr, Arteaga hizo constar su voto en contra de 
esta propuesta. •

17. Aprobar un dictamen de la Comisión de Beneficencia, 
fecha 18 del pasado mes de abril, en el que propone que la 
Corporación municipal se adhiera a la petición formulada ante 
la Superioridad por la Asociación del personal facultativo y 
técnico de Sanidad del Ayuntamiento interesando se conceda 
la Medalla del Trabajo, en la clase qne corresponda, a don 
Toribio Laforga Rodríguez, Médico de la Beneficencia muni­
cipal, que ha sido recientemente jubilado en su cargo por pre­
cepto de la Ley, teniendo en cuenta que dicha recompensa es 
adecuada al caso presente, por ser uno de sus fines, según la 
reglamentación vigente, premiar la constancia en el ejercicio 
de nna profesión, cargo o empleo con relevante laboriosidad, 
siendo notorio que e! referido señor Laforga, desde ti año 1879 
en qne comenzó el ejercicio de la Medicina, ha prestado valio­
sísimos servicios, que continúa sin intennpción no obstante 
Iiaber pasado de la avanzada edad de ochenta años, y esti­
mándose por otra parte qne ef otorgamiento de tal recompensa 
podría servir de aliento y estímulo a los demás funcionarios 
que. dedican su inteligencia y actividad al servicio immicipa!; 
debiendo elevarse a la vez al Ministerio los pliegos de firmas 
de las personas que han manifestado sn conformidad.
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A petición del Sr. Maseda quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la rescisión por incumplimiento del contrato 
de ena|enaciÓ!i de basuras procedentes de la via pública, con 
la incmitación de la fianza, y forma de realizar el servicio has­
ta la celebración de nuevo concurso.

Asuntos informados por Secretaría

Negroelado 4.“—Obras

18. Autorizar a la Dirección del Servicio de Aguas para 
invertir la suma de 87.500 pesetas con destino a atender los 
gastos de materiales de todas clases, arrastres y transportes, 
etcétera, de dicho servicio, durante el actual trimestre; debien­
do ser cargo la referida cantidad, según informa la Interven­
ción. al crédito que para estas atenciones figura consignado 
en el capitulo Vil, artículo !.“, concepto 228 de) presupuesto 
en ejercicio, sin perjuicio de darse cumplimiento por la expre- 
■sada Dirección a las reglas dictadas por la Alcaldía Presiden­
cia en 8 de noviembre del año último.

Negoelíido 5." —Benefleeneia y Sanidad

19. Desestimar, en vista de lo actuado en el expediente, 
las reclaniíiciones o peticiones formntadas por D. Félix Creits 
García en instancia de 26 de mayo último, como propietario de 
la finca números 11 y 13 del paseo de Yeserías, donde estuvo 
instalado el Campamento de mendigos, y que se reconozca la 
procedencia de satisfacer al referido señor la cantidad total de 
2.559 pesetas, importe de, los desperfectos causados en el in­
mueble de que se trata por traslado de un porche y arranque 
de cañerías; debiendo considerarse la citada cantidad, de con­
formidad con ¡o informado por la Intervención, como crédito 
reconocido, e incluyéndose para su abono en el primer presu­
puesto ordinario que se formule.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión 2 Haelenda

20. Interponer, teniendo en cuenta el informe de los seño­
res Letrados consistoriales, que figura en el expediente, recurso 
conteudoso-admini.strativo ante el Tribuna! provincial contra 
resolución del económico-admitiisfrativo de la provincia recaída 
etr la reclamación formniada por D. Jesús Sevillano contra el 
arbitrio de inquilinato correspondiente a! piso bajo A de la finca 
número 10 de la Avenida de la Reina Victoria, y por cuya re- 
soJnción se declara que el reclamante no viene obligado al pago 
del indicado arbitrio por el cuarto que ocupa; debiendo some­
terse este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle 
la tramitación legal correspondiente.

21. Coadyuvara la Administración, teniendo en cuenta 
el informe de los señores Letrados consistoriales, que figura en 
el expediente, en el recurso contencioso-admiiiístrativo inter­
puesto ante el 'rrihimal provincial por la representación de la 
Cámara de la Propiedad Urbana de esta Corte contra resolu­
ción de la Delegación de Hacienda de la provincia aprobatoria 
de la Ordenanza que regula la exacción immicipal de Coiifri- 
buciones especiales formada para regir durante el ejercicio 
actual; debiendo .cometerse este asunto a la sanción del Ayun­
tamiento Pleno y darle la tramitación legal correspondiente.

22. Coadyuvar a la Administracióu, teniendo en cuenta
el informe de los señores Letrados consistoriales, que figura en 
el expediente, en e! recurso contendoso-admini.strativo inter- 
pue.sto ante d  Tribunal provincial por la Cámara oficial de la 
ib'opiedad Urbana contra resolución de la Delegación de Ha­
cienda de la provincia aprobatoria de la Ordenanza de Exac­
ciones nnmicipale.s que regula los deredios por inspección de 
motores, calderas y ascensores, de las formadas para regir 
durante el ejercido actual; debiendo someterse este asunto a 
la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal 
correspondiente. .

23. Coadyuvar a la Administración, teniendo en cuenta el

informe de ios señores Letrados consistoriales, que figura en el 
expediente, en el recurso contencioso-admini.strativo interpues­
to ante el Tribunal provincial contra resolución del económico- 
administrativo de la proviTida recaída en la redamación formu­
lada por D. Cayetano Ramírez Ruiz, a nombre de D, Manuel 
Laguna y Laguna, sobre devolución de 2,166,39 pesetas satis­
fechas por el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos 
por las transmisiones de un solar sito entre el primero y tercer 
Depósito del Canal de Isabel II; debiendo someterse este 
asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la trami-, 
tación legal correspondiente.

24. No recurrir, teniendo ^n cuenta el informe de los 
señores Letrados consistoriales, que figura en el expediente, la 
re.solución del Tribunal económico-administrativo de la pro­
vincia recaída en la reclamación formulada por dona Pilar 
Castillo Bueiidía por el arbitrio sobre anuncios en ima farola 
de un e.stanco de su propiedad en la calle de Almapsa, 3, y un 
banderín en la esquina de la calle de Bravo Murillo, y por 
cuya resolución se acuerda revocar el acto administrativo re­
currido, declarando en su lugar que la reclamante no viene 
obligada ai pago de tal arbitrio,

25. No recurrir, teniendo en cuenta el informe de los 
señores Letrados consistoriales, que figura en el expediente, 
la resolución del Tribunal económico-administrativo de la pro­
vincia reaiída en la reclamación formulada por la Sociedad 
anónima La Vascongada contra el arbitrio de inquilinato del 
piso primero izquierda, ocupado por las oficinas de dicha en- 
•tidad en la finca número 70 de la calle de Alcalá, como asínús- 
mo por el tercero izquierda del número 7 de la Avenida del 
Conde de Pefialver y entresuelo derecha del número 3 de la 
calle de Peligros, y por cuya resolución se acuerda confiraiar 
el acto administrativo recurrido en cuanto declara sujetos al 
arbitrio los locales ocupados por la Sociedad reclamante en la 
calle de Alcalá y Avenida del Conde dé Peñalver, y revoca las 
resolución municipal respecto del local situado en la calle de 
Peligros, que lo declara exffiito, y que en cuanto a la base de 
liquidación debe tomarse en cuenta e! precio que figure en el 
contrato de alquiler, salvo que, por redargiürse de falso, tuvie­
re que acudir a los demás medios supletorios de comprobación.

26. No recurrir, teniendo en cuenta el informe de los se­
ñores Letrados consistoriales, que figura en el expediente, la 
resolución del Tribunal económico-administrativo de la provin­
cia recaída en la reclamación formulada por la Sociedad anó­
nima Stadium Metropolitano por e! arbitrio sobre incremento 
del valor de los terrenos que gravó la traiismisióu de unos sitos 
en la prolongación de la calle de Gaztambide, toda vez que 
dicha resolución no es definitiva, ya que por la misma se 
acuerda revocare! acto admini.strativo recurrido, declarando la 
nulidad del expediente administrativo a contar desde que se 
extendió la hoja, en la que se fijaban las bases y tipo de liqui­
dación consignados en la tramitación realizada por el arbitrio 
de que se traía, a fin de que la notificación de este extremo se 
realice en la forma reglamentaria.

27. Reconocer un crédito de 520 pe.setas y su itidusión 
eii el primer presupuesto ordinario que se forme, de conformi­
dad con lo informado por la Intervención, para abono a D. Fía- 
inóii de la Vega Boiteberg, Jefe de Negociado de primera 
ciase de Administración, jubilado, de los haberes como tal ju­
bilado correspondientes a los nueve dias del mes de noviembre 
y los de! mes de diciembre del año pasado, qne no percibió por 
pertenecer su abono a ejercicio ya liquidado; debiendo some­
terse este asunto a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno.

28. Conceder a D, Angel Bonet Gnilayn, Escribiente-in­
terventor de arbitrios sobre consumos, la percepción del sueldo 
que en e.se cargo tiene en concepto de gratificación, teniendo 
en cnenta que de la tramitación del expediente se deduce que 
dicho señor funda su petición en hacer compatible dicho cargo 
y el de Auxiliar primero de Administración civil de Fomento 
en la primera División de Ferrocarriles, donde presta sus servi­
cios durante las liora.s de nueve a una, siendo e! servicio qiic 
tiene asignado por el primer cargo el de turno .segundo (tardes) 
en la oficina subalterna de Valencia, donde viene pre.stando 
sus servicios de.sde el día 10 de agosto del año pasado; debien­
do ajustarse esta concesión a lo dispuesto en el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 29 de enero último, por el que se dic­
taron las normas a que han de ajustarse esta clase de concesio­
nes, cuyos preceptos no se oponen por ahora a la concesión
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solicitada, y la cual será con carácter transitorio, o sea mien­
tras subsistan las circunstancias actuales, y con la reserva por 
parte del Ayuntamiento de destinarle a otro cualquier servido 
cuando lo estime eportuno; debiendo someterse este asunto a 
la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

29. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo que, 
teniendo en cuenta el informe de los señores Letrados consis­
toriales, que figura en el expediente, se interponga recurso 
contencioso-administrativo ante e! Tribunal provincial contra 
resolución del económico-administrativo de la provincia re­
caída en la reclamación formulada por D. Hnriqne de Alas 
Pnmariño por el arbitrio de inquilinato del piso que ocupa en 
la finca número 7 de la calle de Orellana, y por cuya resolu­
ción se revoca el acto administrativo reclamado, declarando 
que la base para la exacción del arbitrio del piso principal, B, 
derecha de la expresada finca es la que figura en el contrato 
de alquiler, y que se devuelvan al reclamante las cantidades 
satisfechas-a contar desde el segundo trimestre del año 1928; 
debiendo someterse este asunto a la sanción del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal correspon­
diente, con la advertencia de que el plazo para interponer 
dicho recurso termina el día 9 del corriente mes, así como que 
en el escrito de interposición deberá solicitarse la suspensión 
de los efectos de la resolución que se recurre.

Y previas manifestaciones que constan en acta la Comisión 
municipal Permanente acordó, apartándose del dictamen de la 
Comisión, no interponer el recurso de que se trata.

A petición deb Sr. González del Valle quedaron sobre la 
mesa los dos siguientes dictámenes;

Uno proponiendo la interposición de recurso contencioso- 
administrativo ante el Tribunal provincial contra resolución de] 
económico-administrativo de la provincia recaída en la recla­
mación formulada por el arbitrio sobre incremento del valor de 
los terrenos que gravó la transmisión de la finca número M 
de la calle de López de Hoyos y de un solar en la misma calle, 
con vuelta a la de Eugenio Salazar.

Otro proponiendo la interposición de recurso contencioso- 
administrativo ante el Tribunal provincial contra resolución del 
económico-administrativo de la provincia recaída en la recla­
mación formulada por el arbitrio sobre inspección de calderas, 
ascensores y montaairgas correspondientes a las fincas núme­
ros 102, 1U4 y lüG de la calle de Santa Engracia, y número 13 
de la de Núñez de Balboa.

Comisión 3.“—Polleia urbana

30. Mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, teniendo en cuenta el informe de los señores Letrados 
consistoriales, que figura en el expediente, en el recur-so con- 
tencioso-adniinistrativo interpuesto por la Sociedad general de 
Autobuses, sobre revocación de acuerdo de! Ayuntamiento 
Pleno de 31 de diciembre de 1928 que declaró rescindido el 
contrato del servicio de autobuses, con pérdida de la fianza 
consignada por dicha Sociedad; debiendo someterse este asun­
to a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno y darle 
la tramitación legal correspondiente.

Comisión e."—Ensanche

31. Aprobar los dos presupuestos, importantes en junto 
142.173,58 pesetas, formulados por el señor Ingeniero Jefe de 
Vías públicas del Ensanche, que figuran en el expediente, para 
sustituir la actual capa de asfalto fundido de las dos calzadas 
de la calle del Principe de Vergara, entre las de Alcalá y 
Goya, por el mismo material de asfalto comprimido; debiendo 
satisfacerse el coste de dicha obra, según informa la Interven­
ción, con cargo al capitulo Vill, articulo 3.", concepto 9." del 
vigente presupuesto del Ensanche.

32 a 49. Conceder licencias a los señores que a continna- 
ción se expresan para diversas construcciones en los sitios que 
se indican, con arreglo a los proyectos presentados, informes 
de los técnicos del Ayuntamiento, reglas aplicables de las 
vigentes Ordenanzas municipales en materia de construcción 
y disposiciones relativas ai saneamiento de edificios:

I’AÍÍA CONSTRUIR CASAS

A doña Elisa Rodríguez de Celis, en el paseo de la Flo­
rida, 31,

A D. Pablo Pérez Artero, en la calle de José Antonio de 
Arinona, 4.

A D. Fernando Fernández Laguna, en la calle de Gaztam- 
bide, 19.

A D, Miguel Tena Fernández, en la calle de Alonso 
Cano, 57.

A I). José Delgado Blanco, en la calle de Alenza, 16,
A D, Luis Moya y D. Luis Alvarez Cuesta, en la calle de 

Alenza, 6,
A I). Antonio Lueiro, en ia calle de Fernández de los 

Ríos, 19, con vuelta a la de Escosura.
A D. Andrés Remacha, para casa y nave, en la calle de 

Embajadores, 125; debiendo hacerse constar en la licencia que 
deberá solicitar por separado la correspondiente para el ejer­
cicio de ía industria que se establezca en la nave de referencia.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN

A D. Luis López Chicheri, Marqués de Villacañas, en la 
calle de Núñez de Balboa, 135.

41. Conceder licencia a D. Ignacio Fernández Ortega 
para construir dos naves destinadas a establos en el interior 
del solar número 11 de la calle de Fernández de los Ríos, 
siempre que las obras se ajusten al proyecto presentado, reglas 
marcadas en las Ordenanzas municipales y demás disposicio­
nes vigentes relativas a esta clase de locales; debiendo hacerse 
constar en esta licencia qne deberá solicitar por separado la 
correspondiente para el ejercicio de la industria que se trata 
de establecer.

Asuntos informados por Secretaría

Negociado 1.“—Gobierno interior y  Personal

42. Conceder a D, Miguel Linares Tóbamela, Profesor
de cuarta clase de la Banda Municipal, excedente a petición 
propia, el derecho a reingresar en la primera vacante de su 
cuerda que se produzca en dicha Banda, ya que en la actuali­
dad no existe ninguna. '

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa el 
informe proponiendo el reingreso de una Enfermera municipal 
y la adjudicación a su favor de una vacante existente.

Negociado 2.°—Hacienda.

43. Ejecutar, teniendo en cuenta el informe de los señores 
Letrados consistoriales, qne figura en el expediente, la sen­
tencia del Tribunal Contencioso-administrativo provincial de 
30 de noviembre de 1928 recaída en el recurso formulado por 
D. José Domínguez López contra la resolución del económico- 
administrativo de la provincia desesíimateria de la reclama­
ción formulada contra denuncia incoada por falta de matrícula 
del automóvil M.-4.557 en e! impuesto sobre carruajes de lujo, 
y por cuya sentencia se deciara revocada la resolución del 
Tribunal económico-administrativo de la provincia de 10 de 
enero de 1928, y en su lugar que el reclamante no está obligado 
a pagar las 29¡9,15 pesetas que se le exigen en el expediente 
de demmeia antes citado.

44. Asignar, en vista de lo actuado en el expediente, a 
D. Gabriel Dejamarte Sánchez, Bombero de segunda, jubilado 
por imposibilidad física, por acuerdos de la Comisión munici­
pal Permanente de 2 de febrero de 1927 y del Pleno de 25 
y 26 del mismo mes, y con arreglo a lo que disponen los artícu­
los 40 y 72 del reglamento orgánico de 21 de mayo de 1921, 
el haber pasivo de 1.950 pesetas anuales, 60 por 100 del de 
3,250 que le sirve de regulador, con arreglo a lo que determi­
nan las disposiciones reglamentarias vigentes.

45. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, como 
ampliación al de la Comisión municipal Permanente de 1 de 
febrero del pasado año, por el que se resolvió ia redamación 
formutada por D, Clemente de Velasco y Sánchez Arjona por 
el arbitrio de solares sin edificar correspondiente al situado en 
el uúmero 60 de la calle de Núñez de Balboa, en el sentido de 
qne procedía la devolución de 734,02 pesetas que hablan sido 
satisfechas indebidamente, cuya devolución había de realizarse 
por mitad, por la Corporación municipal, como minoración de 
ingresos, y del fondo gubernativo, por el recargo provincial,

|l II
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y toda vez que, conferido traslado de la resolución al reclaman­
te en comparecencia, que figura en el expediente, insiste en 
la devolución de los recibos cnrrespondientes a! período de 
tiempo comprendido entre 1 de octubre de 1922 a fin de junio 
de 1925, o sean once trimestres, que a razón de 52,43 pesetas 
cada uno hacen un total de 576,73 pesetas, habiéndose demos­
trado con certificación del Catastro, que también figura en el 
expediente, como consecuencia del informe de la Administra­
ción de Ftentas, que la finca de que se trata viene figurando 
en los Registros de Urbana desde 1 de octubre de \W¿2 por una 
renta íntegra de 6.000 pesetas, y que se han cumplido cuantos 
requisitos establece la circular de la Dirección general del Te­
soro de 29 de marzo de 1890:

¡^rimero. Que se reconozca al referido Sr. Sánchez Arjo- 
na el derecho a la devolución de la cantidad de 576,73 pesetas 
que desde las fechas mencionadas ha satisfecho indebidamente 
por el arbitrio dei solar citado; y

Segundo. Que la devolución de esta cantidad se verifique 
como minoración de los ingresos del mismo concepto del pre- 
.supnesto vigente.

46. Reconocer a D. Srnesto Jiménez el derecho a la de­
volución de la cantidad de 2.013,28 pesetas que por el arbitrio 
de solares sin edificar ha satisfecho por el correspondiente al 
situado en el iiiímero 41 de la calle de Canarias, toda vez que 
justificado en el e.'tpediente, mediante informe del Arquitecto 
municipal correspondiente, que de los 4.593,55 metros cuadra­
dos que de superficie total tenía el solar fueron segregados 
pura vía pública 1.105,75 metros cuadrados y 2.060,76 para 
la edificación de una casa ya construida, quedando solamente 
el resto, o sean i .427,04 metros cuadrados, fueron unidas las 
certificaciones de legitimidad e ingreso prevenidas en la circu­
lar de la Dirección general del Tesoro de 29 de marzo de 1890, 
evacLuindose por el señor Interventor municipal el informe que 
dispone la prevención quinta de la expresada circular; debien­
do verificarse la devolución de que se trata al expresado se­
ñor en la foritia siguiente: 1.006,64 pesetas como minoración 
de los ingresos del mismo concepto del presupuesto vigente, 
y las 1.006,64 pesetas restantes de los fondos gubernativos 
por lo cobrado como recargo provincial sobre el arbitrio mu 
nicipal.

47. Reconocer al Colegio de Santa María, de esta Corte, 
el derecho a la devolución de la cantidad de 2.816,64 pesetas 
que desde 1 de noviembre de 1925 a junio de 1926 ha satisfe­
cho indebidamente por el arbitrio de inquilinato correspondien­
te al loca! que ocupa en el núinero 15 de la calle de Los Ma- 
drazo, toda vez que acatada por la Comisión municipal Perma­
nente, en sesión de 7 de diciembre de 1927, la sentencia del 
Tribunal ecoiiómico-admini.sírativo de la provincia de 28 de 
octubre de 1927 resolviendo la reclamación formulada por el 
Hermano Director de dicho Colegio contra el acuerdo munici­
pal que desestimó petición deducida sobre devolución de can­
tidades satisfechas por el arbitrio de que se trata, y practicada 
por la Administración de Rentas la liquidación de las cantida­
des abonadas desde las fechas anteriormente indicadas, se lian 
cumplido cuantos requisitos establece la circular de la Direc­
ción general dei Tesoro de 29 de marzo de 1890; debiendo 
verificarse la devolución de que se trata al expresado Colegio 
como minoración de los respectivos ingresos del presupuesto 
vigente.

Negoelado 3.“ Polieia urbana

48, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta el oficio del señor Inspector Jefe de Policía 
urbana, que figura en el expediente, solicitando aiitorizacjón 
del gasto necesario para atender al que ocasione e! entrete­
nimiento de los caballos del escuadrón de la Guardia Munici­
pal durante el presente trimestre:

Primero. Autorizar la inversión de la cuarta parte de las 
cantidades de 31.889, l.lOO, 1.919, 611 y 1.970 pesetas, co­
rrespondientes al segundo trimestre del actual ejercicio, con 
destino a la manutención de ios caballos, herrajes, medicinas, 
útiles de limpieza, reposición de efectos, monturas y bicicletas 
de la Guardia Municipal, siendo cargo su importe'al crédito 
consignado en el capitulo I!I, artículo 1.°, concepto 93 del vi­
gente presupuesto de gastos del Interior; y

Segundo, Que dichas adquisiciones deberán efectuarse 
de las contratas vigentes, si existen, verificándose'los oporlu-

nos concursos por plazo breve respecto de aquellos suminis­
tros de los que no exista contrata y que sean susceptibles de 
realizar, sin perjuicio de que por el Jefe del servido se remita, 
por conducto de la Secretaria, eii los últimos cinco días de 
cada mes, relación de los efectos de todas clases que estime 
necesarios para el mes siguiente, no debiendo proceder a su 
adquisición sin previa autorización de la Alcaldía Presidencia, 
a tenor de lo dispuesto en el decreto de 8 de noviembre úl­
timo.

49. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, teniendo en cuenta el oficio del señor Arquitecto Director 
del Servicio contra Incendios, que figura en el expediente, so­
licitando antorízadón del gasto necesario para pago de factu­
ras por suministro de varios efectos a dicho Servicio:

Primero. Autorizar el gasto de 253,50 pesetas a que as­
ciende la factura de D. Francisco Riúz por efectos suministra­
dos al Servicio contra Incendios.

Segundo, Que esta autorización se efectúa a virtud de lo 
que concede el caso 1 del articulo 164 del Estatuto Municipal.

Tercero. Que tenga aplicación su importe al presupuesto 
cuya Inversión fué aprobada para las atenciones del Servicio 
en el primer trimestre y en el concepto lÜO de! vigente presu­
puesto de gastos del Interior; y

Cuarto. Que en lo sucesivo por la Dirección del Servicio 
se dé estricto cumplimiento a lo dispuesto por la Alcaldía Pre­
sidencia en 8 de noviembre último, formulando las relaciones 
de efectos necesarios para cada mes, haciendo las adquisicio­
nes de las contratas vigentes, concursos por plazo breve res­
pecto de los que no haya contratista, o expresando las causas 
y motivos legales de excepción para ¡as adquisiciones di­
rectas, y siempre previa aprobación de la Alcaldía Presi­
dencia.

50. Anunciar y celebrar subasta pública, con sujeción a 
los plidgos de condiciones facultativas y económico-adminis­
trativas formulados por las dependencias correspondientes, que 
figuran en el expediente, para contratar el suministro, con 
destino al personal del Cuerpo de Bomberos, de 500 pares de 
botas para Bomberos, a razón de 55 pesetas cada par, 27.500, 
y i00 pares de botas para chauffeurs, a razón de 35 pesetas, 
3.500, y que el importe total de 31.000 pesetas a que asciende 
esta adquisicióri sea cargo, según informa la Intervención, al 
crédito consignado en el capítulo III, artículo 2.", concepto !01 
del vigente presupuesto de gastos del Interior.

51. Anunciar y celebrar subasta pública, con sujeción a 
los pliegos de condiciones facultativas y .económico-adminis­
trativas formulados por las dependencias correspondientes, que 
figuran en el expediente, para contratar, con destino ai perso­
nal del Cuerpo de Bomberos, el suministro de lüO cuerdas de 
cáñamo de 20 metros de longitud, a razón de 25,25 pesetas 
cada una, y que el importe total de 2.525 pesetas a que asciende 
esta adquisición sea cargo, según informa la Intervención, al 
crédito consignado en el'capitulo ill, articulo 2.“, concepto 101 
del vigente presupuesto de gastos del Interior.

52. Ammciar y celebrar subasta pública, con sujeción a 
los pliegos de condiciones facultativas y económico-adminis­
trativas formulados por las dependencias correspondientes, que 
figiiran en el expediente, para contratar, con desíitio al perso­
nal del Cuerpo de Bomberos, el suministro de 100 mosquetones 
grandes, a razón de 17 pesetas cada uno, 1.700, y 100 mos­
quetones pequeños, a razón de 9 pesetas cada uno, 900, y que 
el importe total de 2.600 pesetas a que asciende esta adquisi­
ción sea cargo, según informa la Intervención, al crédito con­
signado en e! capítulo III, artículo 2.", concepto 101 del vi-
gente presupuesto de gastos del Interior.

53. Anunciar y celebrar subasta pública, con sujeción a 
los pliegos de condiciones facultativas y económico-adminis­
trativas formulados por las dependencias correspondientes, 
que figuran en el expediente, para contratar ei suministro, con 
destino a!_personaI del Cuerpo de Bomberos, de 100 cascos, a 
razón de 59 pesetas cada uno, y que el importe total de pese­
tas 5.000 a que asciende esta adquisición sea cargo, según 
informa la Intervención, al crédito consignado en el capítulo III, 
articulo 2°, concepto 101 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior.

54. Anunciar y celebrar subasta pública, con sujeción a 
los pliegos de condiciones facultativas y económico-administra­
tivas fonmilados por las dependencias correspondientes, que 
figuran en el expediente, para contratar el suministro del si-

>
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guíente vestuario, con destino al persona! del Cuerpo de Bom­
beros:

Pesetas

500 pantalones de tela, a 13,50 pesetas.....................  6.750
200 guerreras de ídem, a 23 ídem............................... 4,600
200 ídem de paño, a 60 ídem.......................................  12.000
100 uniformes de gala, a 160 ídem.............................  16.000
lOO capas de paño, a 95 ídem - ....................................  9.500
50 pantalones brich tela, a 16 ídem.........................  800
25 capotones rusos, a 125 ídem.................................  3.125
50 chaquetones de cuero o caucho, a 65 ídem.......... 3.250
■ T o ta l. ........................................  56.025

Y que dicho gasto total de 56.025 pesetas a que asciende 
esta adquisición sea cargo, según informa la Intervención, al 
crédito consignado en el capitulo 111, articulo 2.“, concepto 10! 
del vigente presupuesto de gastos del Interior.

55 a 59. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes:

A D. Pedro Ortega, para establecer un taller de vulcani­
zación e instalar un electromor de un octavo de caballo de fuer­
za en la calle de Gravina, 9.

A los Síes. Lissárraga y Sobrinos, ampliación de licencia 
de ebanistería por instaiacióri de nueve máquinas, dos sierras 
circulares y cinco electromotores con fuerza total de 25,25 ca­
ballos en la plaza del Conde de Barajas, 2, debiendo desesti­
marse las reclamaciones presentadas.

A D. Joaquín Jiménez A. Freixinet, para instalar Electrolo- 
gía y Radiología médicas en la calle de Fernando VI, lü.

A la señora Viuda de D. Antonio Mercadal, para inslalar 
siete electromotores con fuerza total de 23,10 caballos en la 
calle de Valliciergo, sin número, antes callejón de Segovia, 29.

A la Sociedad anónima Farge, para establecer un depósito 
de trapos empacados y desinfectados en la calle de Antonio 
López, 43 y 45.

60 a 71. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para instalar calderas de calefacción por agua 
en los sitios que se indican, con sujeción a los informes que 
constan en los expedientes correspondientes:

A doña Cruz Rodríguez, viuda de Fabián, en la calle de 
Ntíflez de Arce, 5.

A D. Vicente Floren, en la calle de Alarcón, 5.
A D. Francisco Lafuente, en la calle de Núñez de Arce, 4.
A doña Pilar Miras, viuda de Piera, cinco, en el paseo de 

San Vicente, 26. _
A D. José Giiillamón, en la Carrera de San Jerónimo, 29 

duplicado.
A D. Jacobo Schneider, en la calle de Villanueva, 15.

A los Sres. Munar y Guitart (S, en C.), en la Cava Baja, 
número 10.

A D. Eduardo Thiebaut, en las calles del Conde de Xique- 
na, 4, y Atocha, 49.

A ü . Antonio del Valle, en la calle del Arenal, 27,
A los Sres. Boetticher y Navarro, en las calles del Duque 

de Alba, 15, y Barquillo, 28.
72. Conceder licencia a D. Enrique Ligthart para insta­

lar imu caldera de calefacción por vapor a muy baja presión en 
la capilla de ia V. O. T. de San Francisco, sita en la plaza de 
San Francisco y calle de San Buenaventura.

73. Denegar a D. Joaquín Alvarez las licencias solicita­
das para continuar con la industria de fábrica de sebo e imsta- 
lar una caldera de vapor en la calle de Tarragona, 10, en vista 
de las distintas reclamaciones formuladas por los colindantes, 
a causa de las emanaciones de olores desagradables- que se 
producen, y teniendo en cuenta los informes de !a Junta Con­
sultiva y de la Junta municipal de Sanidad, que figuran en el 
expediente, contrarios a la concesión de las referidas licencias.

Negociado 4 .“—Obras

74, Aprobar un presupuesto, importante 975 pesetas, for­
mulado por la Dirección del Servicio de Alumbrado para la 
adquisición de material eléctrico, con destino a las instalaciones 
del Extrarradio, de la contrata vigente; debiendo ser cargo

dicho gasto, segrin informa la intervención, al crédito consig­
nado en e! capítulo IV, artículo 1.®, concepto 119 del presu­
puesto en ejercicio.

75. Aprobar un presupuesto, importante 2.741,20 pesetas, 
formulado por el señor Arquitecto de Propiedades para com­
pletar la instalación de persianas en varios pabellones de las 
Escuelas Bosque de la Dehesa de la Villa; debiendo ser cargo 
dicha suma, segua informa la Intervención, al crédito de pese­
tas 60 (X)() consignado en el concepto 446 del vigente presu­
puesto de gasto.

76- Autorizar a la Dirección de Vías públicas para inver­
tir la cantidad de 50.960 pesetas, durante e! segundo trimestre 
del corriente ejercicio, en el pago de los transportes y sumi­
nistro de arena para las atenciones de! Ramo que habrá de 
realizar la contrata vigente, sin perjuicio de dar cumplimiento 
la Dirección expresada a lo dispuesto en las reglas dictadas 
por la Alcaidía Presidencia en 8 de noviembre próximo pasado; 
debiendo ser cargo la suma de que se trata, según informa la 
Intervención, al crédito que para estas atenciones figura con­
signado en el capitulo XI, artit:iilo 3.“, concepto 558 del vi­
gente presupuesto.

77 Autorizar a la Dirección de Vías públicas para inver­
tir la cantidad de 20.000 pesetas, durante el segundo trimestre 
del corriente ano. en la adquisición de herramientas, combus­
tibles, maderas y demás materiales para las atenciones del 
Ramo, cuyos suministros habrán de realizarse por las contratas 
vigentes, sin perjuicio de dar cumplimiento la Dirección ex­
presada a las reglas dictadas por la Alcaldía Presidencia en 8 
de noviembre próximo pasado; debiendo ser cargo la suma de 
que se trata, según informa la Intervención, al crédito qne 
para estas atenciones figura consignado en el capitulo XI, ar­
tículo 3.°, concepto 552 del vigente presupuesto.

78. Autorizar a la Dirección de Vías públicas para inver­
tir la cantidad de 203.750 pesetas, durante el segundo trimestre 
del corriente ejercicio, en el pago de la conservación y repa­
ración de pavimentos de asfalto y tapado de calas y luindi-
mientos, cuyas obras deberá realizar la contrata vigente, sin
perjuicio deque por la Dirección del servicio se de cumpli­
miento a lo dispuesto en las reglas dictadas por la Alcaidía 
Irtesidencia en 8 de noviembre próximo pasado; debiendo ser 
cargo la simia de qne se trata, según informa la Interven­
ción, a! crédito consignado para estas atenciones en el capí­
tulo XI, articulo 3,", concepto 551 del vigente presupuesto.

79. Autorizar a la Dirección de Vías públicas para inver- 
t r  la cantidad de 150.(X)0 pesetas, durante et segundo trimes­
tre del corriente año, eii el abono de la conservación de pavi­
mentos, empedrados y tapado de calas en los misinos, cuyas 
obras habrán de realizarse por las contratas vigentes, sin per­
juicio de que la expresada Dirección dé cumplimiento a las 
reglas dictadas por la Alcaldía Presidencia en 8 de noviembre 
próximo pasado; debiendo ser cargo la suma de que se trata, 
según informa la Intervención, al crédito consignado en el ca­
pítulo XI, articulo 3.*’, concepto 556 det vigente presupuesto.

80. Autorizar a la Dirección de Vías públicas para inver­
tir la cantidad de 100.000 pesetas, durante el segundo trimes­
tre del corriente ejercicio, en el abono de la conservación y 
tapado de calas de los pavimentos construidos por las contra­
tas generales del Estado, cuyas obras habrán de realizar las 
contratas vigentes, sin perjuicio de que la Dirección del ser­
vicio dé cumplimiento a las disposiciones de la Alcaldía Pre­
sidencia contenidas en las reglas dictadas en 8 de noviembre 
del pasado año; debiendo ser cargo la suma de que se trata, 
según informa ta Intervención, al crédito consignado para estas 
atenciones en el capitulo XI, artículo 3.", concepto 557 del 
vigente presupuesto.

81. Se dió cuenta de un informe, fecha 27 del pasado mes 
de abril, en el que, con la conformidad de la Secretaria, propo­
ne se apruebe, en vista de lo actuado en e! expediente, la re­
forma propuesta poi' la Dirección general de la Sociedad Tran­
vía del Este de Madrid y de la Compañía Madrileña de Trac­
ción para tender un ramal de vía por la calle de Altaralraiio, 
para unión de las de Ferniz y paseo de Rosales y reforma de 
las de Marqués de ürquijo, en la parte que se refiere a que los 
coches de vía normal números 11 y 49, al llegar a! final de la 
calle de Marqués de Urqnijo entren por la de Ferraz, y bajando 
por la de Alíamiraiio entren en el paseo de Rosales, donde ter­
minará el recorrido, para subir después en línea ascendente por 
la calle de Marqués de Urqnijo, con la condición expresa de

III
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i|tie esta reforma no supondrá ningún nuevo derecho para la 
Sociedad Tranvía dei Este de Madrid, subordinándose esta re­
foi ma como parte integrante a los derechos de la linea origen 
Ítetiro-Argíielies, no experimentando, por tanto, alteración el 
precio del recorrido; y por lo que afecta a la línea de vía estre­
cha, por donde circulan los coches letra A, no sufrirá por ahora 
modificación alguna, continuando el servicio en la forma que se 
realiza en la actualidad, hasta tanto que la Empresa proponga 
y el Ayuntamiento apruebe la modificación pertinente.

Y previas manifestaciones que constan en acta la Comisión 
municipal I’ermaiiente acordó aprobar el precedente informe 
con la aclaración formnlada por el Sr. Maseda y concretada 
por la Presidencia de que la autorización que se otorgaba por 
virtud de este acuerdo no habría de implicar compromiso eco­
nómico alguno para la Corporación municipal.

82 a 85. Conceder licencias a los señores que a coutimia- 
ción se expresan para construir casas y ejecutar obras de re­
forma en los sitios que se indican, con sujeción a los planos y 
Memorias presentados y a los informes que constan en los ex­
pedientes correspondientes; *

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL INTERIOR

A D. Agapito Pérez, en la calle de Mendizábal, 71 du­
plicado.

A tí. Jacobo Morales, en la calle de Argiimosa, 3, y en 
esta calle con vuelta a la de Zurita.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D. Saturnino Rodríguez, en la calle del Noviciado, 16.
86 a 88. Conceder licencias a los señores que a continua­

ción se expresan para diversas construcciones en los sitios 
que se indican, con sujeción a los planos y Memorias presen­
tados y a los informes que constan en los expedientes corres­
pondientes, libres de derecho según lo preceptuado en el apar­
tado 13 de la ley de 18 de marzo de 1895, reformada por la 
de 8 de febrero de 1907 y el 14 del reglamento de 15 de di­
ciembre de 1896:

A D. Julián López, para construir un edificio, colegio y 
capilla en la Avenida del Valle, 26 (Parque Urbanizado Me­
tropolitano).

A D. Sebastián Miranda, para construir un hotel en la Ave­
nida de la Moncloa, esquina a la calle del Límite (Parque Ur­
banizado Metropolitano).

A D. Bernardo Castiñeira, para construir tina casa en el 
solar número 8, manzana H de la Avenida de la Reina Victoria 
(Parque Urbanizado Metropolitano).

89 a 98. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas y ejecutar obras de am­
pliación en los sitios que se indican, con sujeción a los planos 
y Memorias presentados y a los informes que constan en los 
expedientes correspondientes; liaciéndose constar concreta­
mente, en las de constrncciones en el Extrarradio, las condicio­
nes aprobadas por la Comisión municipal Permanente para 
dicha zona, que son las siguientes:

Primera. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincas en 
el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expropia­
ción, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán reclamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficia! de alineación.

Tercera. No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá eii dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción esta­
blecidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vi­
gentes.

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A doña María Siiúrez, en la calle Nueva del Este, 5.
A D. José González, en la calle minierò 1 de la Ciudad 

Jardín Alfonso XIII.
A D. Baudilio Prieto, en la calle de Melchor Cano, 5.

A D. Miguel Stiárez, en la calle de Antonio López, con 
vuelta a la de María.Suárez.

A D. Santiago Gutiérrez, en la calle de Antonita Moráii, 
sin mímero. '

A D. Gabriel Martín, en la calle particular de Vallandes, 
número 7,

A D. Francisco López, en la calle de Cayo Redón, sin nú­
mero, paso F. _

A D. Gonzalo Rodríguez Peñalver, para nave, en la calle 
de Alcalá, 193.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EIN EL EXTRARRADIO

A D. Victorino Arranz, en la calle de Iriarte, 18.
A D. Vicente Castellanos, en la calle de Don Quijote, sin 

número. '
99 a 101. Conceder licencias a los señores que a conti- 

luiucióii se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, con sujeción a los planos y Memorias presentados y 
a los informes que constan en los expedientes correspondientes, 
en vista asimismo de ios emitidos por los señores Arquitectos 
de las secciones respecOvas, a los que pasaron los referidos 
expedientas por decretos de la Alcaldía Presidencia para que, 
en cumplimiento de lo acordado por la Comisión municipal 
Parmaiieiite en 16 del pasado mes de enero, se sirvieran infor­
mar si los proyectos presentados cumplían las condiciones mí­
nimas señaladas por la Rea! orden de 9 de agosto de 1923 y 
por el reglamento de obras y servicios municipales de 14 de 
julio de 1924, en cuanto sea compatible con la falta de alinea­
ciones y rasantes, y toda vez que, según informan dichos téc­
nicos, se cumplen en los indicados proyectos las méncionadas 
condiciones; debiendo hacerse constar concretamente, en las 
de constrncciones en el Extrarradio, las condiciones aprobadas 
en sil oportunidad por la Corporación, y que se indican en los 
anteriores asuntos:

A'D. Jesús Rubio, para construir una casa en la calle de la 
Explanada, 19 provisional,

A D. Enrique Clos, para construir una nave en la calle de 
López de Hoyos, 6tL

A D. Francisco Fernández Rodríguez, para ejecutar obras 
de ampliación en la calle de Alcalá, 181.

Negoeiado 5.°—Benefleenela y  Sanidad

102. Devolver a t^oña Elvira Carmona García, contra­
tista del suministro de vendajes y aparatos ortopédicos con 
destino a las Casas de Socorro, y cuyo suministro lia termi­
nado, la fianza depositada para responder del cuiiiplimienío 
del mismo, y constituida por cinco títulos de la Deuda por ex­
propiaciones en el Ensanche, importantes 2.500 pesetas nomi­
nales, en la Caja general de Depósitos, según resguardo nú­
meros 264.449 de entrada y 106.012 de registro, todo ello te­
niendo en cuenta que se ha informado por el señor Decano de 
la Beneficencia municipal que dicha señora ha cumplido el 
contrato sin responsabilidad exigible alguna ni redamación en 
el servicio, y por la Intervención Municipal, que se ha justifica­
do por la interesada los pagos a la Hacienda pública por los 
conceptos de contribución industrial y derechos reales; debien­
do darse las órdenes oportunas a la expresada dependencia del 
Estado, a los efectos indicados.

PROPOSICIÓN

103. Tomar en consideración y darle la tramitación legal 
correspondiente a la suscrita por el Sr. Espín interesando que, 
al igual que en varias capitales europeas, se iiistaien columnas 
con aparatos telefónicos provistos de señales luminosas y tim­
bres en los situados de taxímetros, con el fin de facilitar el 
servicio de los mismos, y cuya instalación podría muy bien 
hacerse por medio de un meditado estudio por el Jefe del Trá­
fico del Ayuntamiento, en diez o doce de las plazas más im­
portantes de Madrid,'donde acostumbran actualmente a situar­
se los automóviles de alquiler.

Terminado el despacho de cuantos asuntos figuraban en el 
Orden del día, el Sr. Riiíz de Veiasco solicitó que se procurara 
poner remedio al espectáculo lamentable que a diario se ofre­
ce para tomar el tranvía, para lo cual se debía requerir a la 
Compañía a fin de que, por ei procedimiento que se estimara

Jii' n
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más oportuno, puciiera el público ocupar los vehículos sin ser 
objeto de las molestias que, especialmente a las mujeres y ni­
ños, ocasionaban ios que los tomaban por asalto.

Seguidamente rogó que se diera la más pronta solución al 
asunto de la dirección única de los tranvías en las calles de 
Fueiicarral y Hortaleza, ya que ello contribuiría a descongestio- 
iiar considerablemente la circulación en ambas vías. Con ello 
además se daría cumplida satisfacción a los deseos del vecin­
dario, expresados reiteradamente.

El Sr. Maseda dijo que, si aún no se había hecho, se invi­
tara a la Masa Coral de Madrid, que dirige el Maestro Bene- 
ditü, para que en unión de la Banda Municipal inaugurara la 
temporada de conciertos públicos en el quiosco del paseo de 
Rosales, como en años anteriores.

Rogó a contimiación que, bien con cargo a la consignación 
acordada en el presupuesto extraordinario, o con cargo a par­
tidas del ordinario, se viera si era posible arreglar cuanto antes 
el Parque de Oeste, sobre todo el paseo de Camoens, la baja­
da a la Florida y aun la parte próxima a la Mondoa. Se trata­
ba de Tá salida de Madrid más concurrida, y por ello era preci­
so que se pusiera en las debidas condiciones para el tránsito.

Se refirió a las obras de la calle de Berruguete, y manifestó 
que para el arreglo de la mencionada vía pública, y por orden 
de la Alcaldía Presidencia, se llevó una cantidad determinada 
de adoquines y que antes de concluida la obra habían.sido re­
cogidos. Rogó que se dieran las órdenes oportunas para que 
las obras inlernimpidas se continúen hasta llegar a su pronta 
terminación, ya que en la actualidad constituía un serio peligro 
transitar por dicha calle.

Reiteró el ruego que hacia algún tiempo formuló para que 
se viera si era posible arreglar cuanto antes el local de la Es­
cuela de fa calle de la Bolsa, 16, reiterando también la petición 
que hizo en sesiones pasadas para que con la mayor urgencia 
se arreglara la esquina de las calles de San Bernardo y de 
los Reyes, que representaba un gasto pequeño. Además se 
trataba de un lugar muy frecuentado por los extranjeros que 
visitaban la Universidad, y era conveniente ponerlo en las de­
bidas condiciones para que todos los forasteros llevaran de 
Madrid la impresión y el concepto que debían llevar siempre.

.El Sr. Parrella manifestó que D. José María Sembi, que 
estaba al frente de un Museo ictiológico existente en el Mer­
cado de los Mosteases, había solicitado que se le facilitaran 
ciertos elementos, y especialmente una vitrina para conserva­
ción de los objetos que estaban bajo sii custodia. Dijo que debía 
atenderse tan justa petición, asi como también se debía felici­
tar al mencionado funcionario por el celo y la competencia con 
que cumplía la misión que el Ayuntamiento le había confiado.

El señor Presidente expuso que tendría en cuenta las ma­
nifestaciones hechas por el Sr. Riiiz de Ve lasco respecto de 
las reformas a introducir en el servicio de tranvías, en las 
conversaciones que estaba celebrando, en unión del S i. Colón, 
con el representante de la Compañía.

Agregó, conte-stando al Sr. Maseda, que la Alcaldía Presi­
dencia iiabía invitado al Maestro Benedito para que la Masa 
Coral asistiera a la inauguración de ia temporada de los con­
ciertos de la Banda Municipal, el día 15 del corriente mes, en 
el paseo de Rosales. Expuso que con mucho gusto estudiaría 
la viabilidad de las reparaciones en e! Parque del Oeste, en la 
esquina de las calles de San Bernardo y Reyes, en el local de 
la Escuela de la calle de la Bolsa y en la calle de Berruguete.

Finalmente, contestando al Sr, Parrella, dijo que con toda 
soliciüid atendería la petición formulada por el Inspector del 
Mercado de los Mostenses. ■

En el turno reservado a los ciudadanos para formular recla­
maciones de carácter municipal compareció doña Marina Vera 
Aguilera dando lectura de un escrito, en el que, con referencia 
al concurso para proveer doce plazas de Celadoras de Grupos 
escolares, protestó por no haber sido nombrada para una de di­
chas plazas a pesar de los méritos por ella aducidos y que re­
señó en su comparecencia, e interesó la revisión del aludido 
concurso. ■

Con lo que se levantó la sesión, siendo las doce y veinti­
cinco minutos de la tarde.

N O T A

En el miniero 1687 del B o l e t ín  d k l  A y u n t a m ie n t o  d e  
Madrid, correspondiente al día 29 de abril próximo pasado, y

en el acuerdo señalado con el número 85 del extracto de la se­
sión de la Comisión municipal Permanente de 24 del mismo 
mes, se dice por error de copia: «Aprobar los ascensos que a 
continuación se expresan para proveer una plaza de Médico 
primero de la Beneficencia municipal, vacante por fallecimien­
to, etc.» Debiendo decir: «Aprobar los ascensos que a conti­
nuación se expresan para proveer una plaza ds Médico prime­
ro de la Beneficencia municipal, vacante por jubilación, etc.»

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S  .

Subastas pendientes en el día de huy, con expresión de su cnantia 
y fecha de celebración

DÍA
de la siibiistH OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

7 mayo Enajenación del solar, propiedad déla 
Villa, situado en la confluencia de 
las calles de Barceló y Larra (án­
gulo SE.), segunda subasta.—Pre-
ció bpo ............................................. 164.327,87

10 Enajenación clel solar, propiedad de la 
Villa, situado en el encuentro de 
las calles de Larra y Barceló (án­
gulo SO.), segunda subasta.—Pre-
ció tipo.............................................. 191.009,43

13 Suministro de semilla iaw-gras con 
destino al Ramo de Arbolado, Par­
ques y Jardines de esta capital, du­
rante cuatro años.—Importe anual
calculado........................................... 3.000

16 Enajenación del solar, propiedad déla 
Villa, sito en la calle de Murcia, en­
tre las de Riego y Méndez Alvaro.

32.996,34P rí 'r ío  tipfi....... *.............. ...............
31 Suministro'de pape], cartulinas y car­

tones con destino a la Imprenta Mu­
nicipal, hasta el 31 de diciembre
de 1931.—Importe annaLcalculado.. 40.0C0

7 jimio Obras de explanación de las calles de 
Abascal, entre las de Santa Engra­
cia y Bravo Miirillo; Cea Bennúdez, 
entre los de Valleliermoso y Bravo
Miirillo, y ütra.s.—Precio tipo......... 300.214,75

Para reelamaeiones por diez días, 
que empiezan a contarse desde el 
siguiente at en que aparezca el
anuncio en el <Bolotiii ofleial» de la 
provincia, y term inan en la fecha 
que al m argen se expresa:

7 de mayo Construcción de cuatro quioscos eva­
cuatorios emplazados en los Par­
ques de Madrid y del Oeste y paseo

199.548,88de Rosales.—Precio tipo.................
16 Instalación de señales luminosas para 

regularizar el tráfico en esta Corte.
,450.000Precio tipo.................... ...................

Suministro y condimentación de me­
nestra para los acogidos en el Cam­
pamento nmnicipol de clasificación 
de mendigos hasta 31 de diciembre
de 1930.-Importe anual calculado.. 95.429,25

La Comisión municipai Permanente de esta excelentísima 
Corporación lia acordado, en sesión de (i de marzo último, con 
sanción del Pleno en la de 18 del mismo mes, anunciar subasta 
pública para contratar las obras de ésplmmción de las calles de 
Abascal, entre las de Santa Engracia y Bravo Murillo; Cea Ber- 
miídez, entre las de Valleliermoso y Bravo Murillo; Donoso Cor­
tés, entre las de Vullehermoso y Magallanes; Escosura, entre 1,-s 
de Cea Bennúdez y Donoso Cortés; Joaquín Marja López, entre 
las de Valleliennoso y Escosura; Magallanes, entre las de Fer-

yuntamiento de h



302 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID m

tiáiide/- de los Ríos y Cea Bermiídez, y PoTizano, entre las de 
('ristóbii! Bo'díii y Raimundo Fernández Villoverde, con sujeción 
a ios siguientes pliegos de con.Jiciones:

FACULTATIVAS

Artículo I.® Objeto, duración y entidad de la conirata.—Será 
objeto de ella la explanación de los tramos de calles del Ensatidie 
({lie se indican a contiiuiacióiu

Abascal, entre las de Santa Engracia y Bravo Mtirillo. 
Cea Bernuidez, entre las deVallehermosoy Bravo Murillo. 
Donoso Cortés, entre las de Vallehernioso y Magallanes. 
F.scosiira, entre las de Cea Bernuidez y Donoso Cortés. 

Joaí|iiín María López, entre las de Vallehenuoso y Es-

«) 
h)
c)
d)
t-)

cosiira. _
f )  Magallanes, entre las de Fernández de los Ríos y Cea 

Btunii'idez.
«•) Ponzano, entre las de Raimundo Fernández VIdaverde o 

paseo de Ronda.
Las explanaciones se ajustarán en planta y rasante a los pro­

yectos redactados por la Jefatura del Servicio de Vías públicas 
del Ensanche, con las modificaciones que puedan resultar del re­
planteo y se indiquen por aquélla.

Este contrato empezará ii regir desde el día siguiente a aquel 
eii que se comunique a la Dir,cciún de Vías públicas que Ita sido 
firmada la escritura y terminará siete meses después, que es el 
plazo fijado para la ejecución de todas las obras.

Para la fijación de la fianza se calcula que el importe de todas 
ias obras mencionadas ascenderá a la cantidad de trescientas mil 
doscientas catorce pesetas con setenta y cinco céntimos.

Art. 2.” Repianieo de ios proyecíos.—LUm vez adjudicada la 
subasta, y aiiíes de dar princi[)io a los trabajos el Ingeniero de 
Vías públicas del Ensanclie o .Auxiliar facultativo en quien de­
legue, procederá a efectuar ei replanteo de ios proyectos, com­
probando la nivelación y mediciones que se han utilizado para 
formarlos, y caso no encontrar en el terreno alteraciones apre­
ciables con relación a las indicaciones del mismo, sus planos ser­
virán también como especiales de replanteo.

■Al acto asistirá el contratista por si o representado por facul­
tativo competente y por él debidamente autorizado, firmando 
después uno y otro el acta de replanteo que se redacte, haciendo 
el contrati'ta la reserva y observaciones que respecto del resul­
tado de la operación se le ofrezcan, caso de halDrse en discon­
formidad con el autorizado por el ingeniero del Servicio.

Los documentos resultantes se cursarán al excelentísimo Ay un- 
tauúenlo para su ciuiocimieuto o resolimión, según proceda.

Art. .1.“ Principio de las obras,—Deberán realizarse según 
el orden que señale el Ingeniero Jefe del Servicio, habida cuenta 
de la situación de las calles, atendiéndose en cuanto fuera posi­
ble las preferencias del contratista.

El replanteo habrá de verificarse el día que señale el mencio­
nado Ingeniero para cada obra, efectuándose e! primero dentro 
de! término de siete dias hábiles, empezados a contar desde la 
fecha en que se hubiera notificado oficialmente la formalización 
de la escritura.

El contratista habrá de dar comienzo a cada obra deniro del 
plazo de tres dias, contados a partir de la fecha en que así se le 
ordene por el Ingeniero del Servicio, una vez firmada por aquél 
el acta de replanteo.

.Art. 4.® Descripción de ias obras.—Se reducen a efectuar la 
excavación en cada calle, ajustándose a las alineaciones y rasan­
tes contenidas en el proyecto o modificadas por el replanteo, 
realizándose los transportes de las tierras a vertedero propiedad 
del contratista o al que faciliie la Administración.

Este último será la parte de la calle de Galileo que resta por 
terraplenar, entre las de Donoso Cortés y Cea Bernuidez, asi 
como el trozo de la de Joaquín Muría López, que ha de rellenarse 
también, entre las de Vallehermoso y Guzmán el Bueno.

Los taludes tendrán las indinacionesque señalare el Ingeniero.
Efectnadn la pplanación, en cada calle ha de quedar la plata­

forma formando una superficie plana en que la linea de aiáxima

pendiente sea la rasante proyectada, debiendo ser horizontales 
las línea.s de aquellas superficies perpendiculares a ésta.

La pt. taforma y ios taludes queciaráii bien refinados,
Al t. 5.® Caracteristicas de ias obras. — A fin de que el con­

tratista pueda más fácilmente fundar sus cálculos, se extractan 
en el cuadro siguiente las principales obras a que afecta este 
pliego de condiciones:

Calles Trozo comprendido

> — sJÛ rj

í S'1 fí¡’ W
: ^

ra»

ECL

■5fp

Ùn

n
o

a.a
rpM3o
?

Volumen 

Nciru dbltoi

Abascal......... Snnta Engraciñy Br vo 
Murillo........................ :o SOS 0.240 5,50- 2.3.10}

CeaBermiiiiez. Valleraiosu y Bravo Mu­
rillo.............................. 30 3 0 B.007 2,20 19.800

Ufíuuso Cortés Vallehermoso y M ga­
llan- s .......................... 15 238 3.420 1.30 4.44S

E£sco$urfL *. *. Cea Berinúdez y Dono­
so Curtes...... ............. 15 255 3.S25 2 7.650

Inaqiiin María 
Lopez.l.......... Valleliermoso y Esco- 

sura. - .................. 15 137 2.055 1 2.055
Magallanes— Fernández de los Ríos 

y Cea Bernuidez........ 15 305 4.575 1,80 8.935
Ponzano.......... M au d es  y *^aÍnuindo 

Peruóndez Villaverde. 15 135 2.025 7.25 4.55G,25Ü

To TA I____ 09.842,250

.Art. 6.® Progreso de las obras y  penalidad s  en que pited 
incurrir el c.ontratisia,Se:i\í\\&áQ un plazo de siete meses para 
la ejecución de las obras, se sobreentiende que han de avanzar 
según un progreso minimo diario representado por el cociente 
que resulte de dividir el volumen total de los desmontes por 180, 
que es el número de dias que ■•■e consideran hábiles para el trabajo.

Si el contrati.sta retrasase el principio o terminación de ¡as 
obras más tiempo que el señalado al ef cto en este pliego de 
condiciones, incurrirá en una multa de cincuenta pesetas (50) por 
cada día de retraso, que le será impuesta por la Alcaldía Presi­
dencia, a propuesta dei Ingeniero del Servicio.

Transcurridos los diez días en las m smas condiciones se du­
plicará la multa, que será, por tanto, de cien pesetas (100) por 
cada uno de Ins diez días siguientes.

Si a! finalizar este segai do plazo uo hubiera dado cumplimien­
to a sus obligaciones, quedará de hecho rescindido el contrato, 
con pérdida de la fianza depositada.

En el caso de que los obras, por ejecutarse con lentitud, no 
acusaran el progreso mínimo señalado en párrafos anteriores 
como rendimiento normal, incurrirá en Iguales mullas por cada 
día de retraso que se observase en aquéllas, deducido tal retraso 
habida cuenta de ese rendimiento y del número de días transcu­
rridos desde el comienzo de las obras.

Para prevenir los retrasos circunstanciales, justificados por 
los temporales de nieve o lluvias, se establece que el anterior 
cómputo habrá de efectuarse por períodos completos de quince 
días.

Art, 7.® Modo de hacer eíecticas ¡as multas.—Se deducirá el 
importe de é-tas de las cettifÌcacion'’s que tuviese pendientes de 
pago el contralista.

Caso de n h ber iiiiigima, las multas se percibirán con cargo 
a la fianza depositada, debiendo reponer en ésta las cantidades 
que por la causa expuesta se le descueiiteu en término de tercero 
día, a partir dél requerí ¡nienti) que para ello se le haga.

Art. 8.® Precios tipos. -  Pareí el metro cúbico de desmonte, 
con transportes de tierras a vertedero propiedad del contratista 
o a los que Lcilite la Administración y qiiese han señalado en este 
pliego, se fijan los precios que se indican a continuación para 
cada una de las obras: .

Calle de Abascal, cinco pesetas (5).
Idem de Cea Berinúdez, tres pesetas cincuenta céntimos (3,50).
Idem de Donoso Cortés, cuatro pesetas (4),
Idem de Escosura, cuatro pesetas (4),
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¡dem dtí Joaquín María López, tres pesetas cincuenta cénti­
mos (3,50).

Idem de Magallanes, cuatro pesetas cincuenta céntimos (4,50)
Idem de Ponzano, cinco pesetas (5).
En esta última caiie, ei metro cúbico de desmonte que se trans­

porte dentro de la misma para formar ei terraplén se abonará ai 
precio fle dos pesetas cincuenta céntimos (2,50).

En los precios antedichos van incluidos los gastos de subasta 
y beneficios legales concedidos al contratista.

Art. 9.“ ,4Aorío (fe fas obras.~FJ importe de la ejecutada al 
final de cada mes se le abonaré, si así lo solicita del Ingeniero 
jefe del Servicio, mediante certificación que expedirá éste, con 
arreglo a la valoración correspondiente al volumen de desmonte 
que se haya realizado en el mes de que se trata.

Art. 10. Observaciones y reservas de la Administracmn:
a) Los precios antedichos regirán exclusivamente en este con­

trato, aunque no estén de acuerdo con los provisionales aproba­
dos en ios presupuestos de las obras por el excelentísimo Aymi- 
famiento como valoración anticipada de las mismas.

b) Supónese que en todos los trozos de las calles menciona­
das en este contrato puedan ocuparse sin dificultad los terrenos 
de particulares a que afectan las explanaciones. Mas si, por el 
contraria, se opusieran por éstos dificultades imprevistas, queda 
relevado el contratista de la obligación de ejecutar la parte de 
desmonte correspondiente, pndiendo retirar de la fianza, si lo 
deseo, ia cantidad proporcional al importe de la obra que se en­
cuentre en ese caso.

c) Se ha supuesto también, al calcular los precios unitarios, 
que el volumen de tierras procedentes de la calle de Ponzano se 
transporte a vertedero propiedad del contratista.

Esto no obstante, puede autorizársele por el Ingeniero Jefe 
del Servicio para verter en la calle de Joaquín María López si lo 
consiente la capacidad de este vertedero, destinado preferente­
mente a las tierras procedentes de las demás calles mencionadas 
en este pliego; y

d) Resérvase la .Administración municipal ejecutar con los 
elementos de que dispone algunas de las obras objeto de este 
contrato basta el momento en que haya sido objeto de adjudica­
ción en !u subasta, sin que el contratista pueda reclamar indemni­
zación alguna por tal concepto.

.'\l efectuar, por tanto, los replanteos, se deducirán por la Di­
rección de Vías públicas los volúmenes de desmonte realizados 
hasta esa fecha. El importe correspondiente disminuirá !a obro 
contratada, y se devolverá al contratista la parte proporcional 
de ¡a fianza que hubiere depu.sitado.

Art. 11, Condiciones complementarias que han de regir en 
es/e confraío.—Además de las condiciones facultativas anterio­
res y de las contenidas en el pliego general de obras páblicaa 
aprobado por Real decreto de 13 de marzo de 1903, regiráa en 
este contrato las prescripciones del reglamento de 2 de julio 
de 1924, relativo a la contratación de obras y servicios munici­
pales.

Madrid, 2 de enero de 1929.—El Ingeniero Jefe del Servicio, 
¡osé Casiiso.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1. “ La subasta se verificará con todas las formalidades esta­

blecidas en ei artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924 
para la contratación de obras y servicios municipíiles el día 7 de 
jimio de 1929, a las doce, en la primera Cusa Consistorial, 
plaza de la Villa, 5, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente en quien al efecto delegue, asistiendo tam­
bién al acto otro señor Vocal de lo Comisión municipal Perma­
nente y nao de los señores Notarios del ilustre Colegio de esta 
capital.

2. “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
■subasta se hallarán de mnnifie.sto en la Secretaria del excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas 
de diez a una, todos los días no feriados que medien hasta el del
remate.

3. * Los precios tipos para esta subasta serán los determina­
dos en el articulo 8.“ del pliego de las facultativas, calculándose 
el importe total en 300,214,75 pesetas, y ia partida por donde ha 
de satisfacerse esta obligación figura consignada en el vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche.

4. ® Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal la fianza provisional de 15.010,73 pesetas, consistente 
en el 5 por 100 del importe total de la misma, pndiendo verificar­
lo en metálico o en cualquiera de los valores o signos que deter­
mina el artículo 10 del reglamento citado, computándose éstos en 
la Forma que se establece eu el artículo 11 del misaio,

5. ® Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán eu el Negociado de Subastas de la Secretaria (primera Casa 
Consistorial), eu los días liábiles, desde el siguiente al en que apa­
rezca inserto el correspondiente anuncio eu la Gaceta de Madrid 
hasta el anterior al en que aquélla haya de tener lugar, y durante 
las horas de diez de la mañana a una de la tarde, en la forma y 
modo que especifica el expresado artículo 1.5 del reglamento de 
2 de julio de 1924.

6. ® El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia de los mismos, eu uso de la facultad que al Ayim- 
tumiento concede el artículo 22 del reglamento vigente para la 
contratación de obras y servicios municipales.

7. ® El licitador a cuyo favor quede e! remate se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales, el día y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de ,10.021,47 pesetas para ga­
rantir el cumplimiento de este contrato, pudiemio también veri­
ficarlo en metálico o en los valores o signos admitidos en las 
fianzas provisionales, que serán computados igualmente que en 
aquél'as.

8. ® Si el rematante no prestase !a fian a definitiva, o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las condi­
ciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una 
prórroga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, 
sin que en ningún caso pueda exceder de cinco dias, se tendrá 
por rescindido el cotitrato a perjuicio del mismo remníaute, con 
los efectos del articulo 21 del repetido reglamento.

9. " El hecho de presentar una proposición para la subasta 
constituye al licitador en la obiigacióii de cumplir el contrato si 
le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
dereciio, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva si se cre­
yese perjudicado por el mismo. El excelentísimo Ayuntamiento 
sólo queda obligado por la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la faciitlad que le concede 
el artículo 30 del reglamento de 2 de julio de 1924, ya menciona­
do, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración 
del mismo por faltas del rematante a cualquiera de las condiciones 
estipuladas.

11. El coniratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. Asimismo, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, el contratista renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y expresamente se somete a los Tribuuales de esta 
Corte.

13. El rematante queda obligado a satisfacer los gastos de 
escrituro, sus copias y demás que origine la subasta, asi como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan 
sido para ia misma en los diarios oficiales de esta Corte, B oletín 
DEL AVUNTA.MIENTO DE Madrid y diarios no oficiales, presentando 
al efecto, antes de formalizar la escritura o acta del remate, el 
correspondiente resguardo de haber hecho efectivo el menciona­
do importe. También queda obligado el contratista a satisfacer a 
la Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los de­
vengase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo

I .1
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fin adquiere e! compromiso de presentar la escritura de adjudica- 
ciún en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin 
cuyo requisito no se le satisfará por el excelentísimo Ayuntamien­
to cantidad nigmm por cuenta del contrato.

14. Todo licitudor que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad deberá incluir, dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del Ilcitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
liaber sido previamente y a su costa bastanteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales. Asimismo las Empresas, 
Compañías o Sociedades que concurran a la subasta deberán 
acreditar, uiediante la oportuna certificación, expedida por sii 
Director o Gerente, que no forman parte de los organismos indi­
cados ninguna de las personas a que se refiere el Real decreto 
laímero 2 413 de 24 de diciembre de 1928, publicado en la Güí'eta 
del 25 del mismo mes y año, siendo desechadas las proposiciones 
que no acompañen tai certificación.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendida.s en papel del timbre riel Estado de la dase 6.“, y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con na sello miiiiicipal de 10 pesetas, especial 
de .subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según lo 
establecido eii el presupuesto municipal vigente; y si a cualquiera 
de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro será 
exigido en el acto al lidtador por el señor Presidente, retenién­
dose su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo liasta tanto 
que lo verifique o se le descuente el importe de la falta de la 
fianza provisional, o de la defiiiiriva caso de que se le adjudicase 
el remate.

16. En las proposiciones los licitadores declararán las remu­
neraciones mínimas que habrán de percibir por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias que se utilicen, dentro de los 
términos legales, los obreros de cada oficio y categoría de los que 
hayan de ser empleados en las obras o servicios; advirtiéndose 
que serán desde luego desechadas las proposiciones en que tales 
remuneraciones mínimas sean inferiores a los tipos que a la sazón 
rijan en las zonas o localidades en que las obras hayan de reali­
zarse, fijados por los organismos paritarios constituidos con arre­
glo ai Real decreto-ley de 26 de noviembre de 1926 sobre Orga­
nización corporativa nacional, o por convenios colectivos de 
trabajo entre las Asociaciones patronales y obreras, o bien gene­
ralizadas en los contratos entre empresarios y trabajadores en 
los correspondientes oficios o profesiones.

Los adjudicatarios habrán de presentar, antes de comenzar la 
obra o servicio contratado, el contrato de trabajo a que se refiere 
el articula 25 del Código de 23 de agosto de 1926, en el cual, a 
más de las estipulaciones preceptuadas por la citada disposición, 
se consignarán los plazos en que habrán de realizarse los pagos 
de los jornales.

A los efectos determinados en el segundo párrafo del artícu­
lo del Real decreto-ley de 6 de marzo de 1929, el contrato de 
trabajo será extendido por triplicado, con un anejo, en el que 
conste la lista de los obreros a quienes afecte, y será autorizado 
con las firmas del contratista o concesionario y del representante 
que los oLreros designen.

Los adjudicatarios entregarán a cada obrero que se emplee 
en la contrata una cartilla, en que consten:1a obra o servicio pú­
blico de que se trata, el nombre de! obrero o empleado, servido 
que éstos presten u oficio que ejerzan y la fecha del contrato de 
trabajo, consignándose en cada carlilla todas las liquidaciones de 
salario que se hagan al obrero, con separación de las remunera­
ciones correspondientes a la jornada legal de trabajo y a las ho­
ras extraordinarias que hubiere trabajado.

Se cumplirán por los adjudicatarios todas las demás disposi­
ciones a que se refiere el Real decreto-ley de 6 de marzo de 19.9, 
inserto con e! numero 744 en la Gacela del dia siguiente, a cuyas 
prevenciones queda sujeto el contrato con la Corporación con­
tratante.

Terminado el contrato, y previa certificación del señor Inge­
niero Jefe de Vías públicas del Ensanche, visada por el excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente, en que conste haber cumplido 
las coiididonea estipuladas, y no habiendo responsabilidades exi­
gibles, se devolverá la fianza al rematante.

17. El contratista queda obligado a realizar el correspon­
diente contrato con los obreros que hayan de ocuparse éti esta 
obra, en cuyo contrato habrán de quedar estipulados la duración 
del mismo, los requisitos para su denuncia o suspensión, el nú­
mero de horas de trabajo y el precio de! jornal.

IS. El presente contrato se entenderá sujeto a lo observan­
cia de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de fe­
brero de 1907, y en su virtud, y en consecuencia con lo dispuesto 
en el artículo 21 del reglamento para el funcionamiento del Co­
mité regulador de la producción de 3 de diciembre de 1926, sola­
mente serán admitidas (as proposiciones en que se ofrezcan artícu­
los o efectos de producción nacional, salvó en los casos que auto­
rice la relación de excepciones que se publica anualmente en 
cumplimiento del articulo 2.“ de dirba ley, y debiendo presentar 
el lidtador en aquel caso certificación justificativa detener el ca­
rácter de productor nacional, sin cuyo requisito será también des­
echada la proposición.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para hi 
ejecución de la misma ley aprobado por Real decreto de 23 de fe­
brero de 190S, con ias adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto en 
los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17, qiíe a continua­
ción se insertan, del expresado reglamento;

«Art. 13. Cuando se baya celebrado sin obtener postura o 
proposición admisible una subasta o un concurso sobre materias 
reservadas a ¡a producción nacional, se podrá admitir concurren­
cia de la extranjera en la segunda subasta o en el segundo con­
curso que se convoque, con sujeción al mis i o pliego de condicio­
nes que sirvió de base la primeni vez. .

»Art. 14. En la segunda su 'asta o en el segundo concurso 
previsto por el artículo anterior los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros exclui­
dos de la relación vigente, míeiifras el precio de aquéllos no ex­
ceda al de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale la 
proposición más módica. Siempre que el contrato comprenda pro­
ductos incluidos en la relación vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones y las proposiciones los agru­
parán y valuarán por separado. En tales contratos la prefe­
rencia del producto nacional establecida por el párrafo prece­
dente, cnando ésta fuera aplicable, cesará si la proposición por 
eila favorecida resiiitn onerosa en tnás del 10 por 100, computado 
sobre el menor precio de los productos no figurados en dicha 
relación.

»Art. 1.3. En todo caso las proposiciones lian de expiesar los 
precios en moneda españolo, entemiiéndose por cuenta del propo- 
neiite los adeudos arancelarios, en su caso, los demás impuestos, 
los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen para 
efectuar la entrega según las condiciones del contrato.

»Art, 17. Las Autoridades y los funcionarios de la Adminis­
tración que otorguen cualesquiera contratos para servicios ti 
obras públicas deberán cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadiis inmediatamente después de celebrar­
los, en cualquier forma (directa, concurso o subasta), a la Comi­
sión protectora de la producción nacional.»

Madrid, 0 de abril de 1929.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de R óeles.

Diligencia.—Por la presente se hace constar que, en cumpli­
miento a lo tlispnesto en el artículo 26 del reglameiito de 2 de ju­
lio de 1924, ha sido anunciada esta subasta durante el término de 
diez días, sin que contra la misma se haya foniuilndo redamación 
alguna.

Madrid, 24 de abril de 1929.—El Oficiat encargado del Nego­
ciado, ¡utm R. de Alba.—V.” B,“; El Secretario interino, Luis 
M artí.nez C respo.
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Modelo de proposición
(ijiie deberíí extenderse eti papel tiirbrado del Estado de la dase  6.", y 

al presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para 
opiar a la snliiista lie las olmis (le CA-plintaclón de algunos irosos de calles 
deí Ensanche de esta capital):

D. . . que vive . . enterado de las cotidicioiies de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de explanación de 
las calles de Abascai, entre las de Santa Engracia y Bravo MiiK- 
lio; Cea Berimtdeí:, entre las de Valleherinoso y Bravo Miirillo; 
D' noso Cortés, entre las de Vailehermoso y Magallanes; Esco- 
siira, entre las de Cea Bennúdezy Donoso Cortés; Joaquín María 
López, entre las ele Valleliermoso y Escosiira; Magallanes, entre 
las de Fernández de los Ríos y Cea Bermúdez, y Poiizano, entre 
las de Cristóbal Bordín y Raimundo Fernández Villaverde, anun­
ciada en la Gaceta de Madrid y en el Boieiin oficial de la provin­
cia en los días . , y . . .  de , conforme en nn todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras con es­
tricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los 
precios tipos, o con la baja de—tanto por ciento, en letra—en 
los precios tipós.)

Madrid, ... de ... de 19...
(Firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 26 de abril de 1929.—El Secretario interino, Luis 

M artínez C respo.

COKSEJO DE ADMIK1STRÂCI0K DEL MONTEPÍO MUNICIPiL

Acuerdo adoptado en la ¡unta celebrada el día í  de abril 
de i929

Aplazar para el momento oportuno el estudio de la demanda 
interpuesta por doña María Resillo sobre reconocimiento de 
pensión.

El señor Presidente enteró al Consejo de haberse invertido el 
metálico disponible en el Empréstito .municipal, de conformidad 
con ¡o acordado. '

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la ¡unta celebrada el dia 15 de abr l
de 1929

Concederá doña Victoria Blázqnez Ribota, hija de D. Félix 
Blúzqiiez y Cadalso, jubilado de S. E,, la pensión vitalicia de pri­
mera clase de 3.1.1,3.1 pesela.s anuales.
, Que, rectificando el acuerdo de 15 de noviembre último, se 

conceda a doña Marín Fuentes Carretero, viuda de D. Manuel 
María Viejo, Profesor del Laboratorio, la pensión vitalicia de 
primera clase de 2.066.6(1 pesetas anuales, en vez de la de pe­
setas 2.000, como asími-nio abonarle la diferencia a partir del 
día 26 de agosto último. .

Que la parte de pensión vitalicia que percibía dona Gregoria 
Trigueros, viitdn de D. José Pérez, jubilado, se acumule a la que 
viene percibiendo la huérfana de ambos, doña Isidora Pérez Tri­
gueros, a la que corresponde el total de la pensión de 875 pesetas 
anuales.

Que ,se abone a D. Bonifacio Manuel Pérez, tutor de los me­
nores del cuarto matrimonio de D. Julián Palacios Alayefo, jubi­
lado de S. E., con doña Dolores Montes Serra, doña Julia y don 
Lorenzo, la parte de pensión vitalicia reservada de 656,66 pese- 
Ins anuales.

Conceder a doña Teresa García Onderò, viuda de D. Tomás 
Isasi y Burgos, Veterinario municipal, el socorro de 2,244 péselas.

Que la in,staucia de los Jefes y Oficiales designados para el 
Negociado de Intervención y Contabilidad de tranvías pase a in­
forme de la Asesoría jurídica, por lo que respecta a la procedencia

de acceder al abono del descuento al Municipio, en vista del ca­
rácter de las gratificaciones asignadas.

Cijiitestdr a la Junfa nuinicipa! de Ceuta que el poder que in­
teresa retirar la pensionista dona Natividad Tresilliso del Banco 
de Pensiones no puede efectuarlo este Montepío, precisándose 
que dicha señora revoque dicho poder ante Notario, y en cuanto 
al envío de la pensión, que no podiendo hacerlo tampoco este 
Montepío, puede conceder poder a persona de esta Corte de su 
confianza, la que se encargará de las gestiones oportunas.

Por último se acordó dejar sobre la mesa la instancia de Va­
rias pensionistas solicitando mejora de pensión.

B IB L IO T E C A  M U N I C I P A L

Estadística del sercicio de lectura dnraide el mes de abril 
de 1929

Número de lectores......................................... ..................  1
Obras servidas. - ........................    ^-058

Clasificación por materias
Obras generales....... ..................................  ISf’
Filosofía . . . , .............................................   50
Religión y Teologia............................................................ 34
Ciencias sociales................................................................  266
Filología y lingüistica ..................................................... ' 43
Ciencias puras...................................................................
Ciencias aplicadas...................... : ................. ................  90
Bellas A rtes.................................   D5
Literatura.............................................................   ESO
Historia y Geografía..................    403

T otal.................................................. 2 .058

H E M E R O T E C A  M UN I C I P A L

Número de lectores y seroicios prestados durante el mes 
de abril de 1929

PERIÓDICOS Y REVISTAS

Diarios de Madrid......................
Idem de provincias.....................
Idem del extranjero . . . . .  j .......
Revistas españiiliis.....................
Idem extranjeras........................
Varios.........................................

Tot'ai

Número

4.007 
1.610 
1 094 
6.321 

636 
402

14.070

Número de lectores, 4.412.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Wegoelaflo 3.° (PoUeia urbana)
D. Clemente Murillo, Atocha, 69, ropas hedías.
Doña Josefa Baunode, paseo de Atocha 5, verduras.
Obras y Suaiinistros Industriales, Alfonso XII, 24, oficinas.
D. Francisco Sierra, Alonso Cano, 31. barbero.
D. Julio Olias, Alonso Heredia, 9, sastre.
D. Marcos Almaraz, Aiitoñita Moran, 11, barbero.
D. Antonio Ortiz, Bocángel, 6, pintor.
D. Eugenio Peñuelas, Capitán Salazar Martínez, 7, carpintero. 
D. José Ros, Cardenal Cisneros, 7, liuéspedes.
Doña Josefa Piñuela, Carranza, 8, papel de fumar.
D, Vicente Sierra, Cartngena, C9, cadiarros.
Doña Carmen Vallejo, Castillo, 4 duplicado, modista,
D. José Laso, Ciudad Real, 2, fábrica de pinturas.

Ayuntamiento de. Madrid
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Doña Irene Cuéllar, Avenida del Conde de Peñalver, 17, 
modas.

D, Sebastián Pére/., Constancia, 13, frutas.
Sres. Nesops i y Jiménez, Doctor Esqiierdo, 6, carpintería. 
Doña Josefa Ballesteros, Ferraz, 45, colegio.
D. Eduardo Mtiíh, Fraiicisco Navacerrada, 14, barnices.
D. Ezeqniel Ferrar, Fnencarral, 141 duplicado, calzados.
D. Mariano Martin, General Aiviirezde Castro, G, luieverin. 
n. Eduardo .Monso, General Pardiñas, 27, peinados 
Doña Enstaquia Blocetia. Ciiiipázcoa, 5, modista,
D, Mnnnel Navarro, Horlaleza, 45, sastre.
Ü. Afístidf-s Salgado, Hortaleza !2G, cafés tostados.
D, Ramón Rnfin, Hortaleza, 3 y 5, mercería,
D. Mariano Martin, Infantas, 42, huéspedes.
Doña Concepción Züñiga, Juan Bautista, 32, panadería.
D. Marcos Pérez, Lagasca, 18, sastre.
Dona Eugenia Bernaldo de Qnirós, Mariu“l Longoria, 3, hués­

pedes.
D.)ña .'\ngelina .\iidne, Marqués de Monasterio, 10, iii dista. 
D. Teodoro Asenslo, Martín de los Heros, 75, carpintero.
D. Vicente Puente, .Me.són de Paredes, 47, lej a y ¡abón.
Doña Magdalena Iriarte, Montesa, 3t,. azulejos.
D. Florentino Pardo, Pacífico, 61, fétiríca de charros.
D. Manuel IMpez, Pilar de Zaragoza, 1, vinos 

, Doña Concepción Oliver, Pi y Margad, 9, modista.
D. Juan Ripoll, Príncipe, 27, billetes de especiáciilos.
D. Casto Crespo, Rodríguez San Pedro, 26, hiieveria,
D. .\tiacreón Panison, Sagasta, 12, corsés.
D, Vicente Coma, Taberiiillas, 2, mercería.
D. Félix Adrados, Vallehermoso, 25, iiltramariiios.
D. Baldoiiieru Farera, Apodaca, 0, huevería,
D. Casiano Saez, Agustín Darán, 3, imprenta.
Doña Ana García, .Vndrés Mellado, 35, electricista.
D. kaimutido Sancho, Gutenberg, 6, frutas.
D. Martín Parla, Lavapiés, 48, relojero.
D. José García, Pacífico, 22 moderno, fábri a de pinturas,
D. Javier Bartriiia, plaza de Manuel Becerra, 10, clínica.
D. José María Callejón, Pavía, 2, dentista.
D, Juan .Angel Rosilo, SeTano, SI, lechería,

Por la Dlreeelón de Aguas Potables y Reslduarlas

Acometer a la alcantarilla general, 6.
Rompimientos de la ídem id., 20,
Limpiar y reparar la atarjea, bajando con vigilancia, 1. 
IdeTii id. an pozo de aguas ciaras, I._
Limpiar y reparar atarjeas, 20.
Tota!, 48.

C E M E N T E R I O S

Atitorieaciones de enterramiento en tas cuatro Sacramentahi- 
desde et 22 al 29 ite abril de 1929

£ w t; T' {y: l-K ̂
f* S’ s a 3 3 n.c Im p o rte

m Kill IHCIO IRIS 9 bT

fg ,

9 » 
g"iS’

c
3

b
fía[Cp

2
X
F

3

N —ar> ^
3'™
S íín T Pesetas

De 45,-W pese 1 (IS----- .. . . > 1 4 a ! 14 637
De 50,50 -  ............. 1 ■ i 4 » 2 B 0 303
De í5íí,7ñ — .............. 2 t j s 9

2
618,75
339
272,25

]
De 272,35 -  ............. > > i 1

8 5 IT 8 32 2.230
AutoriiKisna psr mltrraiiiltiifu ii

udáverti e mt« ertndiDlEi di 
luin di li rapili!, i por trislidi
dff Jno a Qtri) n bi'i 
dialra «Íí loi DiUinsr

,
De 112150 ■ -  ............ , » , »
De27J25 — ...... . » » * *

T o t a l e s ..................... • - 8 5 II 8 32 2 230

A N U N C I O S
La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 

de 17 del coiriente mes, aprobar los pliegos de condicioaes del 
concurso que intenta celebrar para contra lar la instalación de se­
ñales hiininosas para regularizar el tráfico en esta Corte.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo .Aymitaniiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la m inana a dos de la 
tarde, durante lo.' diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletin oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presenlarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez dias antes mencionados no habrá ya lugar a redamación 
alguna, y Se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se aiuincia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de jnlio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 3Ü de abril de 1929.—El Secretario interino, Lms 
M artínez C respo,

La C' misión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 17 de abril último, con sanción del Pleno en la de 18 del mismo 
mes, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que intenta 
celebrar para contratar el suministro y condimentación de. menes­
tra para los acogidos en el Campamento municipal de clasificación 
de mendigos hasta 31 de diciembre de 19.30.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo .Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletin oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez d as antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación al­
guna, y se tendrán por deseclisdtis cuantas en este caso se pre­
senten. ’

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 3 de mayo de 1929.—El Secretario interino, Luis 
M artínez C respo.

En cmnpitmiento a io dispuesto en el artículo 294 de tas Orde- 
nanza.s municipales de !a Villa de Madrid, se aiiuucia al público 
que D. Eugenio Moltó proyecta instalar un electromotor de 0,50 
caballos de fuerza en la casa número 23 de la calle de la Argan- 
zuela.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de abril de 1929,—P. A. de! señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S de Robles.

En cimiplimieiito a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ramón March proyecta establecer una fábrica de sombre­
ros de paja eii la casa tiúmero 20 de la calle de Tetnán.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de abrd de 1029,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de Robles.

j

:
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En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Braulio Méndez proyecta instalar un electromotor de un 
tercio de caballo de fuerza en la casa número lü de la calle del 
Genera! Ricardos. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 18 de abril de 1920.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mtniicipales de la Villa de Madrid, se ainincia al público 
que D. Enrique González proyecta establecer una carbonería en 
la casa minierò 84 de la calle de Jorge Juan.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, acontar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, !8 de abril de 1929. - P A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S de R obles,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas niiniicipales de la Villa de .Madrid, se animcia al público 
que D. Manuel Tapia proyecta instalar un aparato de rayos X en 
la casa número 9 de la calle de Narváez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen rpnveniente,

Madrid. 18 de abril de 1929,—P. A. dei señor Secretario, el 
Oficial .Mayor, L eón S. de Robles,

En cnmpliinientü a lo dispuesto en el arlicnlo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Vega y Molina (S. en C.) proyectan establecer una 
papelería e imprenta e instalar tres electromotores con fuerza 
total de tres caballos en la casa número 10 de la calle del Arenal.

Las personas que se consideren perjudicudas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la .Mcaldía Presi- 
deticia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 18 de abril de 1929.—P. A. del señor Secretario, e! 
Oficial Mayor, León S. de R obles,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Francisca Caslillo proyecta instalar una caldera de ca­
lefacción en la casa número 27 de la calle del Arenal.

La.s personas que se consideren perjudicadas por diclia insta­
lación e.xpoiidrán por escrito ante la .Mcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de abril de 1929,—P. .A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de R obles.

En cnmplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammcia al público 
que I). Pabló Ridremont proyecta instalar un aparato de rayos X 
en la rasa número 14 de la calle de Sagasta.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta-

iación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fetha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de abril de 1929.—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de R obles.

En cumplimiento a lo di.spuesto en e! articnlo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Camps proyecta instalar una caldera de calefac­
ción en la casa número 3 de la Costanilla de San Pedro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta 
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que eslimen conveniente.

Madrid, 18 d ■ abril de 1929.—P. A del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S, de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Cándido Perdiguero proyecta establecer un taller de co­
ches en la casa número 79 de la calle de Garda de Paredes,

Las personas que se consideren perindicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de abril de 1929.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de R obles. '

En cumplimiento a lo dispuesto en el ariíciilu 2tM de las tJrde 
naiizás municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan López Brenes proyecta instalar un aparato de ra­
yos X en la casa número lü de la calle de Hermosilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Al aldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la feclm de publi­
cación del pre.serite anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, IS de abril de P. A de! señor Secretario, el
Oficial Mayor, León S. de Robles.

En cnmpíimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas ninnicipales de la Villa de Madrid, se ammcia al público 
que D Juan Ignacio Luca de Tena proyecta instalar una caldera 
de calefacción en la casa número 99 de la calle de Serrano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de abril de 1929,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de R obles,

En cnmplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se amiacia al público 
que los Sres. Boettichery Navarro proyectan instalar una caldera 
de calefacción en la casa número 28 de la calle de Sagasta.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! lérniino de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente atiimcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de abril de 1929,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles.
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En cnriiplfiniento □ Io dispuesto en el arücnio 294 de las Orde­
nanzas Niitnicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público cjue 
D. René Qrandietix proyecta instalar iin electromotor de dos ca­
ballos de fuerza esi lo casa ninnerò 62 de la calie de Francisco 
Navacerrada,

I.as personas que se consideren perjudicadas [lor dicha instala­
ción expondrán por escrito ante Ui Alcaldia Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pnbiicacil5n 
del presente nninicio, lo que estimen conveniente,

Madrid, I!) de abrí! de IÍJ2I).—P, A. del acfSor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. üe R oules.

En cmnpliiiiiento a lo dispuesto en ei articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa ile Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Fonseca proyecta establecer una freiduría cte pa­
tatas y galli nejas eu la casa niiniero 20 de la calle del Labrador.

Las personas que se consideren penudicadas por dicha indus­
tria expondrún por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la feclia de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. ,

Madrid, IS de abril de 1929.— P. A. del señcr Secretario, ei 
Oficial Mayor, León S. de R óeles.

En cimipliinientü a io dispuesto en el articulo 294 de las Orde- 
nan/ns mimicipales de ia Villa de Madrid, se íuuinda al publico 
que D. Francisco López proyecta establecer una freiduría de pa­
tatas y gallinejas en ia casa número 5 de la calle del Labrador.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la feclia de publi­
cación del presente anmicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de abril de 1929.—P. A, del seiíor Secretario, el 
Oficial Mayor, LnókN S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde- 
mmzas mimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Franci.scü López proyecta establecer una freiduría de pa­
tatas y gallinejas en la casa número I de la calle del Labrador. ■ 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente iimmcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, !9 de abril dq 1929.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cuiupliiuienlo a io dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aiuinda al público 
que D. Tomás Blanco proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 8 de la calle de Feijóo.

Las personas que se consideren perjiulicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, du-

rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de abril de 1929,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor,.L eón S. de R obles.

En cniiiplimiunto a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se arimicia al público 
que D. José Fernúndez proyecta establecer una casquería en la 
cusa número .49 de la calle del Pilar de Zaragoza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dd presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Mii<lrid, 19 de abril de 1929. P. A. del señor Secretario, el 
Oficia! Muyor, León S, de Robles,

En aimpliiniento a !u dispuesto en el articido 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Aurelio de Castro proyecta establecer la venta de gasolina 
en la casa número 3 de la calle de Sagasta,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la /Mcaldia Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de !a fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

.Madrid, 19 de abril de 1929.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S, de R obles.

En cumptimiento a lo dispuesto en ei articulo 294 de las Orde­
nanzas mmiicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco García de Val proyecta establecer uno drogue­
ría y perfumería en ia casa número 34 de la celle de Lavapíés, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente annneio, lo que estiman conveniente.

Madrid, 19 de abril de 1929.—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de Robles.

En ctiinplimieiito a ¡o dispuesto en el articulo 29t de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de .Madrid, se anuncia al público 
que D. Roberto Kovoa proyecta instalar una conmutatriz en In 
casa número 25 de la calle de Abascal,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de abril de 1929.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de R obles.

Eli cumplimiento a lo di.spuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se atiimcia al público 
que D. Francisco Nestares proyecta instalar un electromotor de 
0,60 caballos de fuerza eii la casa número 32 de ia calle de Zurita.

Las personas que se consideren perjudicadas por di.ciia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de abril de 1929.- El Sfcretario interino, Luis 
M artínez C respo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artícnlu 294 de las Orde- 
tiHnzas tnmiicipules de la Villa de Madrid, se anmicia al público 
que D, Cándido Alfaro proyecta establecer im café-bar en la casa 
número 54 de la calle de Conde Duque,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indas- 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de ¡a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de abril de 1929.—El Secretario interino, Luis 
M artínez C respo,
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ián ctiiiiplimiento a !o dispuesto en ei articulo 294 de las Orde­
nanzas mimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Agustín Gutiérrez proyecta instalar un aparato de rayos X en 
la casa número 24 de la calle de Lista.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 20 de abril de 1929.— Secretario interino, Luts 
MARTmCZ CUESPO, ■

En cíimpiimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas iminicipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
queD. Pedro Hornedo proyecta instalar una caldera de calefac­
ción en la casa minierò 24 de la calle de Mendizábal.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente ammcio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 20 de abril de 1929.—El Secretario interino, Luis 
M artínez C respo.

En cumplimiento a lo dispuesto eii el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Vital Aza proyecta instalar un aparato de Radioterapia eii 
la calle de Montesa, esquina a la de Don Ramón de la Cruz.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen coiiveiiieuíe, 

Madrid, 20 de abril de 1929,—El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. José Noguera proyecta instalar un aparato de Radiología 
en la casa número 10 de la calle de Monte Esquinza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instíi- 
ladón expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar ilesde el de la fedia de 
publicación de! presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 20 de abril de 1929.—El Secretario interino, Luis 
MAurÍNEZ C respo. ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se amincia al público 
que D. Sebastián Esteban Pérez proyecta establecer una fábrica 
de jabón e instalar una caldera de 1.000 litros en lo casa núme­
ro 31 de la calle de la Caridad,

Las personas que se consideren perjudicmlas por diclias indms- 
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la feclia de publicación del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente,

Madrid, 22 de abril de 1929.—El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo.

En cumplimiento a lo disptiu.slo en el artículo 291 de las Cfrde- 
naiizas mimicipnles de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que duila Josefa Torregrosa proyecta estabíecer una carbonería 
en la casa número 16 de la calle de Rodas.

Las personas que se consideren perjiuticadns por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente aiinncio, k) que estimen conveniente.

Madrid, 22 de abril de 1929.—El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo.

En cuiuplimieuto a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas nmiiicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Angel Silva proyecta establecer una freiduría de patatas 
y galiinejas en la casa número 62 de la calle de Embajadores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de abril de 1929.- El Secretario interino, Luis 
M artínez C respo ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Vicente Moreno proyecta establecer un garaje en la casa 
mímero 2 de la calle de Segovia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de qiúnée dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de abril de 1929.—El Secretario interino, Luis 
M artínez C respo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D, José López Casas proyecta establecer lu a casquería en 
la casa número 11 de la calle de Agustín Durán.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la feclia de publi­
cación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de abril de 1929. —El Secretario interino, Luis 
M artínez C respo .

En cumplimiento a io dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Sauz proyecta establecer iina fábrica de betún de 
vidriero e instalar dos electromotores de uiio y dos caballos de 
fuerza en la casa número 29 del paséo de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e insta'ación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 22 de abril, de 1929. —El Secretario iriterino, Luis; 
M artínez C respo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas niunicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel de la Torre proyecta instalar una caldera de cale­
facción en la casa número 5 de la calle de Serrano

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de abril de 1929.- El Secretario interino, Luis 
M artInez C respo.

Eli cumpiiuiieiito a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se animcia al publico 
que D. Dtiniel Zavaki proyecta instalar una caldera de calefac­
ción eii la casa número 3 de la calle del Conde de .Aramia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iusta- 
tacióii expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de abril de 1929,—El Secretario ¡uterino, Luis 
M artInez C respo.
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En cumplimiento a lo dispuesto en e¡ artículo 294 de las Orde- 
nany.as municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
>iue D, José Antonio de ¡barra proyecta instalar una caldera de 
calefacción en la casa número 5 de la calle de Hénova.

[.as personas que se consideren perjudicadas por dicha ínstala- 
ciiiti expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término (¡e quince dius, a contar desde el de la fecha de publi- 
Cíición del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de abril de 1929. El Secretario interino, Luis 
M artínez C respo,

fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 24 de abril de 1929.—El Secretario interino, Luis 
M artínez C respo.

En ciiiiqiliinienlo a lo dispuesto en ei artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que los Sres. Boetlicher y Navarro proyectan instalar una calde­
ra de calefacción en la casa número 19 de la calle del Conde de 
Xíqiiena.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán pur escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente ununcio, lo que esiimen conveniente.

Madrid, 22 de abril de 1929 El Secretario interino, Luis 
M artínez C respo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. C. A. Gallino proyecta instalar una caldera de calefacción 
en la casa número 17 de iu calie de Arrieta.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde e) de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de abril de 1929.—El Secretario interino, Luis 
M artínez C respo,

Montepío de los empleados y  dependientes del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Boetticher y Navarro proyectan instalar una caldera 
de calefacción en la casa número 6 del paseo de la Castellana, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el lénnino de quince días, o contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de abril de 1929.—El Secretario interino, Luis 
M artínez C respo.

Vacante el cargo de Vocal del Cónsejo de Administración de 
este Montepío, en representación de los Jefes de Negociado, el 
Consejo de Administración, en Junta celebrada el día 1 del actual, 
ha acordado su provisión en la forma que determina el articulo 9,“ 
del reglamento, teniendo lugar la elección el día 20 del corriente, 
a las once de su mañana, en la sala de actos de la Casa de Cis­
neros, plaza de la Villa, 4.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid, 3 de mayo de 1929.—El Secretario interino, Luis M ar­

tínez C respo.

Tenencia de Alcaldía del distrito de Palacio

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Pueyo proyecta establecer una imprenta e instalar 
nueve electromotores con fuerza total de diez caballos en la casa 
número 29 de ia calle de la Luna.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de ¡a

En cumplimiento a lo dispuesto en el Real decreto de 23 de 
agosto de 1926 y lo acordado por la Comisión municipal Perma­
nente, se anuncia al público que el día 16 del presente me.s de 
mayo, a las cuatro de su tarde, tendrá lugar en el salón de actos 
de esta Tenencia de Alcaldía la subasta de puestos para ia ver­
bena de. San Antonio, en las inmediaciones de su ermita.

El pliego de condiciones para tomar parte en la subasta se 
encuentra en esta Secretaría a disposición del público, de diez de 
la mañana a una de la tarde los días laborables, como asimismo 
el número de lotes, con arreglo ul plano levantado al efecto.

Madrid, 1 de mayo de 1929.—El Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía, Isidoro Lopes Salinas.

INTERVENCIO N

Cotisación en Bolsa de ios «atores municipales durante los dia-í ifue se expresan

Anterior ITia 24 Diu sa Ufa 26 Día 27 Dii 29 Ufa 30
Empréstito de 1868.- Obligaciones de lOü pesetas, al

3 por 100........................ ...................................................... i 01 % 101 » » » 101,50 102
Expropiaciones en el Interior,—Obligacio- \ E, 1899....... 98 . » » » » » »

nes de 500 pesetas, al 5 por 100.,...........  l E. 1909........ 96 96 » » 96 96
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—übügacio-

np« ííp ñflO ppsptíis, al 4 por IflO.......................... .. . . . 95 .y 95 95
Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al

4 ‘/i por 100.—Emisiones de 1899 y 1907........................... 100 » 100 »
Idem id, Emisión de 1915..........................  ......................... 96 96 96 »
Empréstito de 1914. Obligaciones de 500 pesetas, al

5 por 100»............» »............. . ................... » .................... 91,50 91,50 91 91 91 91,50
Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, al

5 por 100................................................................................ 91 91 91 91 » 91 91
Empréstito de 1923,—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

por 100 ........................................... ................................... 99 98,75 98,50 » » » »
Empréstito de 1927.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,.50

por 100.............................................................................. » » 98,50 98,50 y>
Empréstito de 1929,— Obligaciones de 500 pesetas, al

5 por 100................................................................................. 90,70 90,75 90,75 90,70 90,70 » 90,70

I
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C R É D I T O S
INURHSOS EttitMAI.IZADOS

C A P Í T U L O S
presupuestos 

e incorporado.̂ el 27 de 
abril de líK9

Del S8 de abril 
al 4 de mayo de 1929

í ütal de ingresos 
hasta el 4 de 
mayo de iBS9

Hestítíiü Pesetas P4íSi>tit¿,

1 .‘’—Rentas...................................................................................... 426.209,68
57S..300

1 SiTifi Rii 4,879,90
87

1 riR HA
2.°—Aprovechamientos de bienes comunales . .......... ................... 150.094,69 150.181,69
3.'—Subvenciones ........................................................................
t.'’—Servicios municipalizados.....................................................
3.”—Eventuales e imprevistos....................................................... 2.910.582,52

¡20.000
467.991,11
30.153

415,19
1.514,25

468.406,30
31.667,256,®—Arbitrios con fines no fiscales................................................

7.”—Contribuciones especiales..................................................... 269 964
3.®—Derechos y tasas....................... ...............................................
9.°—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales , 

10."—imposición nmnicipaí......................................, ......... ...........

. 15.610,338,59 
21.938.045,61 
32.401 894 

220.000

3.608.447,62
2,856.482,25
0.225.141,14

160.126,37

231,780,43 
' 888 657,79 

483.198,.32 
8.607,13

3.930.228,05
3.745.140,04
Q 7C\R T4« JR

I!.°—Multas ...................................................................................... 168 733,50
2.°—Mancomunidades ................................................. ..................

13.°—Entidades menores....................................................................
Í4,°—Agrupación forzosa del Municipio........................................ Ò s
15.°—ResItilH- .................................... .'............... . . .  . 10 070.987,38 S.480,289.80 17.703,49 8.497.993,29

S u m a s .............................  . 84 546.321,78 
»

25.172.532.62
32.089,21

1,636.842,80
517,52

26.809.375.42
32.606,73Ingi esos poi reintearos de cantidades libradas...... ...................

T otal de inqresos............................... S4..546.32l,78 25.204.621,83 1.637.360,.32 26.841.982,15

P A G O S

C A P I T U L O S

C R É D I T O S
Autorizados 

fe ¡¡mu»

P A ti US KJECIIJ ADUS

Hasta el 27 de 
abril de 1929

Péselas

Del 28 de abril 
al 4 de mayo de 1929

Peseras

l’otal de pagos 
hasta el 1 de 
mayo de 1929

Pesetas

i.' - Obligaciones generales.......................................................... 23..339,939,96 6.489.467,34 134.669,96 8.624.137,30
2 ,°- Representación tnuiiicipal...................................................... 285 954 98.470,21 4.850,.32 103.320,53
3.“—Vigilancia y seguridad............................................................. 4.929.551 1.010.290,56 329.499,51 1.339.790,07
4.°—Polkía urbana y rural............................................................. 7.634.283,62 1.427 368,13 92.929,27 1 520 297,40
5.“—Recaudación.......................................................................... ... 2..3S6.315 ,546 565,09 71 618,09 618.183,18
8.®~Personal y material de olicinas. .......................................... 4.836.540,,38 1.239.060,25 327.444,72 1.566.504,97
A"—Salubridad e Higi» ne............... ........... .................................... 11.725.267,89 2.565.429,03 274.961,09 2.840.390,12
3.“—Beneficencia........................................................ .................... 5.,304.046,74 997.012,53 238.584,43 1.235.596.96
9.“—Asistencia social................................ ............. ...................... 319.221,25 49.545,54 1.219,15 50 764,69

10."—Instrucción pública . . .  ........................................................... 5.114.293.02 1.063.798,84 209.842,70 1.273.641,54
11 Obras publicas........... ...................... ........................................ '7.716.855,14 1.378,732,50 137.242,95 1 515.975,4.5
12.”—Montes..................................................... .................................. 1.500 375 » 375
13,“—Fomento de los iiiieieses coninnales.. . . .  ......................... 33.700 12.500 12.500
14.°—Mancomunidades...................................................................... » » »
15."—Entidades menores........................  ........................................ » »
16.”—Agrupación forzosa del Mmiidpia.......................................... y> »
17.”-  Imprevistop................. ............................................................. 797.866,40 103.3. 6,91 12.936 116 242,91
1S.°- Resultas.....................................................  ............................. 5.855.911,27 3.091.803,30 68.374,73 3.160.178,09

S u m a s .............................................. 80.331.245,67 20.073.725,29 1.904.172,92 21.977.898,21
Pagos por devoiiidones de ingresos.............................................. > 91.896,82 1.007 92.903,82

T OTAL UE PAQOS .............. ................. 80.331.245,67 20.165.622,11 1.905.179,92 22.070.802,03

I

(

I

B A L A N C E

[ii^reiius! lutiiiuJízmlua . 
Idem devueltos.......... ..
Pegos realizados. 
Hem reintegrados

Existencia en Depositaría....................................... ................................ 4.771. i SO, 12

PESETAS

26.716 471,60 

21.946.291,48
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e n s a n c h e ■

ingresos // pagos verificados por cuenta del presapnesfo de ¡929

N G lí E S O S

C A P I T U L O S

1. “-  Keijtaa,........... ...............................................................
2. "- Aprovectiainieiilo de hieiies coimiimlea.....................
■i.“—Stibvenr.ionea................................... .........................................
4. “—Eveiitimle.'j e imprevistos...........................................
5. "-- Coiitribudünes especiales.......... ................................
6. “ Cuotas, rec¿irgoa y participaciones en tributos nacionales.
7. “ - M u ltas .............................. ............  ..........................................
8. " Resultas.........................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas............................
Tota!,.  ........................ .

CRÉDITOS
preiiuptiestofi

Peseias

■ 88.570,90
1.000

272.915,40
100.000

15.300.000
»

2.508.861,80
18.271.348,10

18.271.348,10

P A G O S

C A P I T U L O S
CRÉDITOS

autorizados

Pesetas

1. °~ Obligaciones generales.
2. "—Vigiloncia y seguridad...
.3."—Policía urbana y riirnl...............
4. “—Gastos de recaudación..
5. "—Personal y material de oficinas .
6. “—Salubridad e Higiene.....
7. “—Asistencia social............
S.”-  Obras públicas ............................
9. "—Imprevistos .....................
10. -  lítísiiitas.............................

Pagos por devoluciones de ingresos .
T otal.

Ingresos foriiializadoa. 
Idem devueltos. ' 
Idem licjtiidos.

Pagos ejecatacíos.
Ideai reintegrados. 
Idem líquidos.

2.038
224
804
899
075.

3.329
55

9.829,
1.410,

.803,88
,611,75
,531,05
.240,53
,916,03
.604,96
,000
,555,74
.794,41

19.568.108,35

19.568.108,35

B A 1. A N C E

Existencia en Depositaría.

INGRESOS FORMAt-iZADOS

Hasta el S6 
de abril de 1D29

Del 27 de abril 
al 3 de mayo de 1029

Total de ingresos 
- basta el 3 

de mayo de3929

Pesetas , Pésalas Pesetas

»

»
103.í68,:í8

»
»
»

12.965. fi48,89

»
»

7.741,46
»

»
»

»
. 6.724,25

110.909,84

»
»

12.965.648,39
13.075,541,52

74.802,03
7.741,46
»

13.083.282,98
74,862,08

13.150.403,60 7.741,46 13.153.145,06

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 26 
de abril de 1929

Del 27 de abfil 
al 3 de mayo de 1929

Total de pasros 
basta el 3 

de mayo de i929

Pesetas Pesetas Pesetas

373.012.94 
41.202,45 
76.696,63 
32.270,86

273.179
331.001.95 

6.653,52
760.836,72

1.997.520,35

3.949,70
9.850,40

35,678,13
»

64.144,82
29.807,64

241,50
28.625,73

»
840

376,962,64 
51.052,85 

112.374,78 
■ 32.270,86 

337.323,82 
360.809,59 

6.897,02 
789.462,45 

»
1.993.360,35

3.892,376,42 173.137,92 4.065.514,34
»

3.892.376,42 ¡73.137,92 4 065.514,34

PESETAS

13.033.282,98
»
»

4.065.514,34
74.862,08

»

PESETAS

13.('S3.282,9S

3.990.652.26 
9.092 630,72

Madrid, 6 de mayo de 1929.—El Interventor municipal ititeriuo, Vicente Moran de Burgos.

A N U N C I O
1'ermiiutda la confección de la matrícula sobre los derechos y 

tasas qtie gravan la propiedad inmueble, o sean los de calderas 
de calefacción, entradas de carruajes, miradores, marquesinas, 
rejas de piso, ascensores, montacargas, bajadas dé agua, canalo­
nes y alcantarillado, para el presente ejercido, queda expuesta 
en esta Administración, plaza de la Villa, 4, y en horas de diez a 
doce de la mañana, por plazo de quince dias hábiles, a partir des­
de el siguiente al de su publicación en el B oletín del A yuntamien­
to DE M adrid, para que pueda ser examinada por los señores con­
tribuyentes y puedan éstos, formular las reclamaciones que crean 
pertinentes a su derecho sobre inclusión, exc usión de la misma 
o reforma de cuotns.

Transcurrido diciio plazo se procederá al cobro en período 
voluntario, en lo.s plazos y forma que determina el Estatuto de 
recaudación vigente.

Madrid, 1 de mayo de 1929.—El Administrador de Rentas y 
Exacciones, Antonio Lópee di l Oro.

O B R A S  M U N I C I P A L E S

A T Í-A ..S  TTIBXj I  O A .S

I N T E R I O R

Obras e}eculadas y en curso de ejecución durante ¡os días 
del 26 de abril a! 2 de mayo de ¡9Í9

Aceras

Paseo de la Castellana, Corredera Baja de San Pablo, Santa 
Engracia, Peñón. Santos, plazas del Progreso y Oriente, Rodóii, 
plaza de España, [ lipódromo, Jacometrezo, Atocha, Mira el Río, 
plaza de Colón, Ave María, Poutejos, Hileras, y en diferentes 
calles por el tapado de calas ron tuofivo de acoiu. tidas de íiiz 
eléctrica, gas, agtta, etc.
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Empedrados
Manuel Fernández y González, Claudio Coeilo, Goya, Fuen- 

carral, Postas, Sal, Val verde. Infantas, paseo de la Castellana, 
Marqués de Zafra, Porvenir, O’Donnell, Lavapiés, Amor de Dios, 
Luis Mifjáns, Méndez Alvaro, Fuente del Berro, Don Felipe, 
Castillo, Santa Engracia Peñón, Sombreréte, Segovia, Cara- 
tnnel, Cardenal Mendoza, Avenida de la Reina Victoria, camino 
bajo de San Isidro, San Bernardo, Olite, Fernando Osorio, Ro- 
dón, Milaneses, Tutor, paseo del Rey, Pez, Marqués de! Riscal, 
y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de aco­
metidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Afirmados

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en tas calles 
ü firmadas I
Máquinas

Su conservación.
Talleres

Ei de carpintería: Arreglando cajones para guardas y cons­
truyendo carrelillas.

El de cerrajería: Calzando, agnzatulo y arreglando todn dase 
de herramientas.

El de pitdara: Pintando la verja de la estatua de Argiielles y 
ruedas de carretillas.

El de vidriería: Arreglando aceiteras y faroles para los dis- 
Iritos.

Madrid, 3 de mayo de 1929.—El Ingeniei o, /. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias 
del 26 de abiil al 2 de mayo de ¡929

Interior

Permisos especiales para la Fábrica del Gas. 40; informes 
sobre peticiones de licencias de calas, 29; oficios varios, 43; cita­
ciones para recepción de materiales, 1; asuntos tramitados, P3; 
listas de jornales, 20; importe de las mismas en la última decena, 
40,674,14 pesetas; bajas temporales por enfermedad en el perso­
nal obrero, 12, y altas por ídem en el ídem Id., 8.
Ensanche .

Asuntos despachados, 61; expedientes informados, 37; ídem 
ídem de calas, 48; oficios varios, 45; citaciones para recepción de 
materiales, 2; listas de jornales, 6; importe de las mismas en la úl­
tima decena, 31.292 25 pesetas; bajas temporales por enferme­
dad en el personal obrero 18, y altas por ídem en el ídem id., 7.

Madrid, 3 de abril de 1929.—El Ingeniero Director, P. NáñeM 
Granes.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la semana del 25 de abril al I de mayo ríe ¡929

Aceras
Obra nueva: Ferrocarril y Tarragona.
Conservación; 1-ortuny, Donoso Cortés, Fernando el Católico, 

Tarragona, glorieta de Santa Maria de la Cabeza y Principe de 
Vergara.

Calas: Embajadores, Padilla, Claudio Coeilo, Avenida de Me­
néndez Pelayo, María de Molina y General Orda.
Empedrados

Obra nueva; Gttzmán el Bueno,
Conservación: Covarrubias, Fernández de los Ríos, Canarias, 

Narciso Sena, Embajadores, Tomás Bretón y Alcalde Sáinz de 
Baranda. ”

Calas: Avenida de la Reina Victoria, Tomás Bretón, Claudio 
Coeilo, María de Molina, Joaquín Costa, Lope de Rueda y Nar­
váez, .
Afirmados .

Obra nueva: Gnznuín el Bueno.
CunservHción: Ancora, Embajadores, Ferrocarril, Delicias, 

Goya, Covarrubias, Fei'tiando el Católico, Murcia y General Par- 
diñas.
Explaiiaelón

Modesto Lnfiiente.

Obras por contrata .

Empedrado; Ziirbarán, Isaac Peral, Fernando el Católico, 
Rí-fael Calvo, Modesto Lafuente y plaza de la Mondoa,

Aceras de cemento: López de Hoyos, de Serrano a Hermanos 
Bécquer, y Padilla, Fortmiy, Ferrocarril y Batalia del Salado,

Sustitución de asfalto fundido por comprimido: Principe de 
Vergara, de Alcalá a Ooy.i.

Paso de loseta: Torrijos, de Lista a Diego de León.
Aceras de loseta en las dos calzadas: Lista, de Torrijos a 

Sagasti.
Empedrado de mosaico sobre hormigón: Alcántara, de Padilla 

a Francisco Silvela.

Talleres

El de cerrajería: Panteros,581 pares; trinchantes, 26; picos, 54, 
piquetas, 23; clavos, 19, y cortafríos, 15; macetas para las zonas, 
calzado de picos y piquetas y herrajes para carros,

Ei de carpintería: Arreglando carretillas y carros, haciendo 
niveletas para las zonas y plantillas para rayar el cemento, y en 
el Ayuntamiento.

¿V de pintura: Pintando niveletas, jalones y en la segunda zona.
El de vidriería: Reparación de cañerías de agua en la segunda 

zona y arreglando faroirs y regaderas.
Máquinas: La número 1 en la segunda zona, calles de Goya, 

Duque de Sexto y Francisco Silvela; la número 2 en la tercera 
zona, y la número 3 en la primera zona, calle de Isaac Peral.

Madrid, 3 de mayo de 1929.—El Ingeniero Jefe del Servicio, 
fosé Casuso.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos despnchados durante la ñltima sentana ■ 
Primera seeción del Interior

Expedientes informados, 58. •
Reconocimienios practicados, 26.
Tira de cuerdas, 1.
Madrid, 1 de mayo de 1929. — El Arquitecto de la sección, 

fuUo Martines Zapata.

Segunda sección

Reconocimientos practicados, 48.
Expedientes despachados, 33. ,
Madrid, 4 de mayo de 1929. — El Arqiutecto iiilerino de la 

sección, Leopoldo /, Uih d.

Tercera seceión

Expedientes informados, 71. ,
Omiprobaciones, 3.
Comparecencias, 2.
Reconocimientos, 7.
Requerimientos, 3.
Tira de cnerdas, I.
.Madrid, 4 de mayo de 1929. - El Arquitecto de la sección, 

Entique Pfite y Lópes.

Cuarta seeeióii

Expedientes inforiimdus, S7.
Reconocimientos practicados, 46.
Tira de cnerdas, 1.
Citaciones, 14,
Madrid, 3 de mayo de 1920. El Arquitecto de la sección, 

Vicente Botella.

Quinta seeelóii

tlbrius de nnevn plantó, 10.
Idem de reforma o ampliución, 13.
Idem menores, 21.
Licencias de alquilar, 8,
Llirecciones fuciittativas, 16.
Certificaciones de andaiiiios, 7.
Aperturas de estableciinientos, 18,
Denuncias, 15.
Tira de cuerdas, 1 
Partes de alturas, 6.
Requerimientos, 4,
Reconocimientos, 31.
Madrid, 3 de mayo de 1929.— Ei Arquitecto de la sección, 

Qonsalo Damíngues.

-.ij
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Prlmepa sección del Ensanche

Confección de [llanos, 3.
Tira de cuerdas, ‘¿.
Ohras de nueva construcción, ü.
Idem de refoniia o ampliación, 23 
Kxpedientes de alquilar, 7.
Direcciones facultativas, 4.
Cerliticacioncs de ninlninios, 1.
Obras menores, 17,
Revocos, 2,
Denuncias, 1.
Instalación de motores, 3.
Idem de ascensores, I.
Reconociinieiitos, 31.
Madrid, 4 de mayo de 1929.—El Arqnitecto de la sección, 

festís Carrasco iMiifioz,

Seffunda sección

Trabajos de campo, varios dins.
Tira de cuerdas, 4. ■
Obras de nueva planta, 7,
Idem de reforma o ampliación, 12.
Idem de reforma interior, 16.
Licencias de alqnilar, 9.
Partes de rectificación, 1.3.
Denmicias, 6.
Rstablecimieiitos industriales, 11.
Vallar solares, 4.
Revocos, 14.
Instalación de calderas y motores, 3.
Certificaciones de Biidamios, 9,
Expedientes sobre incremento del valor de los terrenos, 3. 
Idem de solares, 5,
Reconocimientos, U).
Comunicaciones, volantes y B. L, M.’, 21.
Madrid, 3 de mayo de IHv9.— El Arqnitecto de la sección, 

Rafael Ripoliés,

Tercera sección

Confección de planos, lU. 
Expedientes de expropiucióii, 2.
Idem de apropiación, 3.
Obras de nueva construcción, 6. 
Direcciones facultativas, 5,
Partes de estado de obras, 3, 
Certificaciones de andamios, 2. 
Denuncias, 3.
Establecimientos industriales, 7. 
Requerimientos, 3.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 4. 
Ponencias, 2,
Consultas, 18.
Incidencias, 8,
Varios, 5,
Mudrid, 3 de mayo de 19*29. - El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gal leen.

AGUAS P O T A B L E S  Y RE S I D UA RI AS

Obras tein/iiiaílus y en ewso de ej'ecnción dnrante los días 
de! 24 ai 30 de abril de 1929

Por administración

Talleres

/:7 de meeíímcíi.“ Con.sli ucdi)u: Platinas, — Repuradones: Eu 
las Estaciones ozonizadora de Cliamberi y depuradora de aguas.

I* '11 .1 ■ ,f 'I || ' t i  It) [

C(irtí77fís.—Repurudoites; En la calle de la Verdad, plaza de 
las Cortes, paseo de Extremadura, camino alto de San Isidro, 
California, Francisco .\bril, General Porlier, paseo de .Atocha y 
Antonio l.ópez. .

/waCes,—Repuradoiies: En las calles de Galileo, Nicasio Ga­
llego, Segovia, Antoruo de Leiva, Malasaña, Lachana, paseo 
de Atocha, Tres Peces, carrera de San Isidro. Ribera de Curti­
dores, San Germán y paseo del Comandante Portea.

Ibinanos. Rcparadoties: En jos paseos del Perú (Parque de 
Mudrid) y de San Vicente.

El de fundición.—Construcción: Platinas para bocas de riego.
El de pintura.- En la calle de Lista, Campillo de las Vistillas 

y en el Laboratorio . .
El de carpintería.—Conslracción: Puertas, cajones y cercos 

para tapas.—Reparaciones: En el Puente de la Elipa y en la Es­
tación depuradora de aguas.

El depidrieria.—Construcción; Arandelas.—Reparaciones: En 
el Camnilio de las Vistillas, Puerta del Sol, plaza de la Constitu­
ción y Puerta de Toledo.

El rfe ce//íi/er/rt.—Construcción: Macetas, sombreretesylie- 
tramientas.—Reparaciones: En el Puente de la Elipa, glorieta de 
Raíz Giménez, Estación depuradora y eu !a Visita,

El de cantería. Constntcción; Labrando piedra. —Reparacio­
nes; En los paseos de las Yeserías, de Extremadura, de la Cho­
pera y en el Pacifico.

El de ,gfmra(Cfoner/fl.—Construcción; CImnclos.—Reparacio­
nes: Chanclos. • •

Servicios prestados por el
personal de Alcantarillas

Calles vigiladas, 2.287; ídem liinpias, 295; reconocimientos de 
atarjeas, 19, y objetos extraídos, 2.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 30; ídem td, extraídos, 62; metros 
cúbicos de pago solicitados, 56; ídem id. extraídos, 568, e importe 
de los metros cúbicos de pago solicitados, SS pesetas.

i^snníos írnmitodos diiranle ¡os dias del 24 al 30 de abril de 1929, 
ambos incíitswe

Expedieales, 204,
[nstaiicias, 22.
Total, 226.
Coimmicaciones de salidn, 8.
Eipedientes, 136 
Insiancius, 15.
Total, 159.
Total general, 385.
Madrid, 30 fie abril de 19'Z9. El Arqiiiieciii Direcior, /osé 

de Lolite.

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Relación de los trabajos oeri/icados en los diferentes Secciones 
de este Ramo durante ¡a semana del 22 al 2S de abril de ¡929
Parque de Madrid

Macizos y segadores. Limpieza, laboreo, picado de plantas, 
siega de praderas y adoraos.

Rosaleda. - Limpieza y riego.
E s t u f a s plaatacióii, mezcla de tierras, limpieza de 

plantas, roza, laboreo de cuadros, esquejado, conservación, ha­
ciendo zarzos, dando calefncción por la nodie y vigilancia.

Obras y talleres.—Contimiaeióa de las obras en el Parque Zoo­
lógico; labrailo de piedra y madera; pintado; arreglo de mangas 
y carretillas; colocación de cristales en las estufas, y limpieza y 
engrase de las llaves de paso del Canalillo.

Zonas de la /," a/o  5.“—Riego, limpieza de praderas y paseos 
y cavando cuadros.

Guardería.~S>\\ servicio.

Paseos y  arbolado

Rodadores.— Siega.
jardines y volante de ¿'rfe///. - Limpieza y vigilancia.
Puente de Toledo y Dehesa de ¡a .Arganzuidn. — Rov.ñ, limpie­

za, riego y vigilancia. .
Zonas de la /.“ a la J.'* (Sección de paseos) .—Limpieza y 

riego. •
I7aero5.—Plantación, riego, limpieza y vigilancia.
Dehesa da la Villa.—Roza, limpieza y vigilancia.
Parque del Oe.sfe.—Cava y siembra de praderas, estaquillado, 

roza, riego y limpieza de paseos.
Gnaidería.—^tt servicio.
Madrid, 29 de abril de 1929.—El Jardinero Mayor, Jefe del 

Servicio, Cecilio Rodríguez.

l a d r i d
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OB RA S  DE S A N E A M I E N T O  DEL S U B S U E L O

Obras e/ecutadas y en curso de eiecitción durante los días 
del 24 al 30 de abril de 1929

En los barrios extremos de 
la, capital. —, (Zona Norte)

Construcción dei alcantarillado.—CaWe de Aiiiaclnr de los Ríos 
y pasiije particular de Montesa.

Construcción de galerías para canalisacioues de servicios. 
Calle de Serrano.

(Zona Snr)

Construcción del alcaularillado.—Calìe» de Antoiiicj Li'ipez y 
Francisco Ptiig.

Madrid, 30 de abril de 1929,—RI Arquitecto Director, /osé 
de Lorde.

Dia 26, Los Madrazo, 24; se recibió el aviso a las diez y ocho 
y cuarenta y cinco minutos y se terminó a las diez y nueve y quin­
ce minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 27, Coioreros, 4; se recibió el aviso a las trece y cincuen­
ta minutos y se terminó a las catorce y cinco minutos; motivó el 
servicio la luisnia causa que,el anterior.

Día 28, Alberto Aguilera, 44; se recibió el aviso a las siete y 
treinta y cinco minutos y se terminó a las ocho y veinte niimitos; 
motivó el servicio el incendio de una armadura.

Día 28, San Andrés, l; se recibió el aviso a las diez y siete y 
cincuenta y cinco minutos y se terminó a las diez y ocho y cuaren­
ta y cinco minutos; motivó el servido el incendio de ima media­
nería.

Sepvieios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 12; ídem id. por los 
Jefes de zona, 12.—Total, 24.

Madrid, 1 de mayo de 1929. —F.l Arquitecto Director interino, 
M. Alaaree Naija.

S E C G I Ú N  K A C U L T A T I V A  IHS H i O P l E D A I l í í S  OE LA V I L L A

Trabajos ejecutados durante la úlliuia semana
Trabajos de oíicina: Informes, 3; oficios, 4, y diferentes traba­

jos de dibujo, deliueacióu y visitas a las obras.

Brigada de Obreros Bomberos

Obras en ejecución. Matadero viejo de vacas, primer Viveim 
de ia Villa y en la calefacción de la Casa de Cisrieros, obras de 
albañilería y carpintería.

Seraickt de guardas. — la Argauzuehi, Almacén general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio.

Ordenamas.- Hn Edificaciones.
Madrid, 4 de mayo de 1929,—F.l Arquitecto de Propiedades 

de ¡a Villa, tais Bellido.

C E M E N T E R I O S

Traba/os verificados en ia semana 
En el Cementerio de Mues­
tra Señora de la  Almudena

Construcción de sepulturas de segunda y tercera clase.
Construcción de tableros y contrafuertes, tabicado de nichos, 

recrecido de la fábrica en sepulturas, construcción dei hogar de 
un fogón, parclieo de habitaciones y otros trabajos de albatlílería.

Grabado de inarmoHHos en el cuartel VIH y regrabado de ídem 
en los cuarteles XXiV, XXVII, XXVIII y XXIX.

■Arreglo de un desagüe y rotura de una tubería, hacer el re­
corrido, colocación de ttn sifón y otros trabajos de fontanería.

Limpieza de la segunda meseta y derribo de un muro.
V^aciado para construcción de sepultura.s de segtmda y tercera 

clase.
Coiistrucdóti del panteón de los héroes de Cuba y Filipinas.
Traslado de tierras y ladrillo.
Despacho de un expediente.
Madrid, 4 de mayo de 1929. El Arquitecto municipal, Fran­

cisco Garda Nana.

PO LICIA  URBANA
DI RECCI ÓN DEL S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en ios días 
del 2b de abril al l  de mayo de. 1929

Día 25, Santa Engracia, 67; se recibió el aviso a las veintiuna 
y diez nünuto.s y se terminó a las veintiuna y cuarenta rniiintos; 
motivó d  servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 25, Ronda de Toledo (vía pública); se recibió el aviso a las 
veintiuna y cincuenta minutos y se terminó a las veintidós; motivó 
el servicio na escape de gas.

Dia 26, Travesía de la Parada, 8; se recibió el aviso a las tre­
ce y cincuenta minutos y se terminó a las quince y diez minutos; 
motivó el servicio el incendio de unos fardos de pape!.

Dia 26, .Avenida del Doctor Federico Rubio y Quii, 23; se re­
cibió el aviso a las diez y seis y cuarenta y cinco minutos y se 
terminó a las diez y siete y veinte minutos; motivó el servicio un 
sumidero interceplado.

SEHVICIÜS DE ALUMBBADU, ELÉCTRICOS Y MECÁNICOS

Re.sumen de los trabajos realisados por este Servicio durante 
los dias del 25 de abril al I de mayo de 1929

Expedientes en que ha intervenido, 69; decretos del excelenti- 
siiuo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 7; ídem de los 
ilustrísimos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 3; Idem del ex­
celentísimo señor Secretario general, ídem, 5; ídem procedentes 
de In Junta Consultiva, ídem, 54; informes emitidos, 69; comuni­
caciones, 12; certificaciones expedidas, 4; visitas de inspección 
de industrias, 5; ídem de motores, 3; ídem de ascensores, 2; ídem 
de calderas, 1; ídem de tranvías, 12; ídem de alumbrado, 40; lis­
tas de jornales, 3, y nóminas, 3.

Los electricistas afectos a este Servicio han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 45 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Corisistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, ,limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, asi como el repaso y prueba diaria del servicio de 
tinibres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días lian lucido en esta capital, desde las 
siete y treinta minutos de la tarde hasta las cnati-o y quince nii- 
imtos de la madrugada, 14.478 mecheros alimentados por gas; 
desde las siete y treinta minutos de la tarde hasta la una y quince 
minutos de la madrugada, 6.939 mecheros alimeritndos por gas, y 
desde las siete y treinta minutos de la tarde hasta las cuatro y quin­
ce minutos de la madrugada, 224 lámparas intensivas y 896 incan­
descentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han Incido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 3 de mayo de 1929.—El Ingeniero Director, Emilio 
Calo mina.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias hechas y servicios prestados tintante los dias 
del 24 al 30 de abril de !92Ú

Denuncias ‘

Distritos.—Ccnito, 82; Hospicio, 404; Chamberí, 122; Bnena- 
vista, 78; Congreso, 68; Hospital, 40; Inclusa, 55: Latina, 77; 
Palacio, 50, y Universidad, 37.

Sección montada, 35.
Compañía de Circulación, 362.
3'otal, 1.511,

Servicios

Distritos.—Centro, 13; Hospicio, 7; Chamberí, 17; Bttenavis- 
ta, 8; Congreso, 3; Hospital, 1; Inclusa, 6; Latina, 27; Palacio, 3, 
y Universidad, 3,

Sección montada, 5.
Coinpaiñia de Circulación, 27.
Total, 120.
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T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

Inicios, ¡tisihiS y cnmisos ücrificados en los (lias dei 2S de abril ai 4 de mayo de 1929

IDXSTIÎ-X'X’O fâ

D e n u n c i a s tiiulrt [[«K̂liiii ibanibtn Sittiiiitisla l'onsrfji IIO.iipÌlAl Imletii Ulloa PnlKlo llnitmldiià
TOTAUìS

Por infracdón de la.s Ürdenmizus 
mimicipales................................... » » 80 » fi » fi fi fi fi so

Por (d. id. y disposiciones de la Al-
caldia Presidencia sobre elabora­
ción y venta de pan...................... » » 4 fi fi » fi » fi fi 4

Por id. id, de la ley de Descanso 
domítiical....................................... » » fi fi fi » fi fi fi »

T OTAI............................ » 84 » fi fi » Á fi fi 84

J u i c i o s
Multados........................................... fi 8.5 72 â?2 fi fi fi fi » fi ' 529
Apercibidos........................ . » 2S 12 is » fi fi » » 58
Sobreseídos................................. . » 3 fi fi fi fi ) fi fi » ' 3
Al Juzgado mmiicipal........................ » » » fi ■fi fi A » » fi
.■\1 aiircmio......................................... » » fi fi » fi fi ft fi

6Pendientes.................................. 6 » fi fi fi \ fi fi »

T o t a l .......................... 122 84 390 fi » » fi fi fi 596

Iiiiporie de las multas Impuestas,
pe.se tas ........................................... » 1-.I26 842 1,197 fi fi fi t fi fi 3.165

No se han recibido datos de las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Congreso, Hospital. Inclusa, Latina, Palacio y 
Universidad.

B EN EFICEN CiA CURAS HECHAS a los mismos en i-sta  consulta

INSTITUCION ANTITUBERCULOSA MUNICIPAL DE MADRID
De garganta. 
De nari?,.. .. 
De oídos . . .

134
(54

101

DISPENSARIO INFANTA BEATRIZ

Resumen estadístico de la labor re alisada durante el mes 
de abril de 1929

Total.........

operaciones practicadas

2.49

N limero 
de

en termos

Dr. Carrasco Rus —Consulta de selección 
A Alvaro de Gríicia.—ídem de adultos.
» Villegas üpllifa —Idem de niños.
» García Vicente.—ídem de laringolcgía.
» Esteban Muñoz.—Idem de tuberculosis quirúrgica., 
» Navarro'Fernández,—Idem de convivientes . . .  . . .

127
181
203
235

79
19

.iVmigdalotomiñs...........................................................
Extirpación de vegetaciones adenoideas.................
Idem de pólipos misales.............................................
Idem de id. de laringe.................................................
Idem de id. de oído........... .........................................
Cuerpos extraños de garganta..................................
Aplicaciones galvanofarádicas y gaivanocáustícas.

7b/ti7.....................

12
12

37

Madrid, 30de abril de 1929.—El Médico Director, A. G. Tapia,

T otal de consultas. 844

Rayos X.—Radiografías.. ................      5
Idem.—Radioscopias.......................................................... 12'
Cuti-reacciones ................................................................  24
Inyecciones hipodérmicas..................................................  1,38

CEM EN TERIO S

idem intratraqueales.
Idem Í!itraveno,‘-'as.
Operaciones de pneumotórax.
Idem laringológicas.
Análisis de espillos.
Idem de sangre.
Reacciones especiales.—Vacuna.
Lavados pulmonares.
Notificaciones de Médicos de la Beneficencia Mimicipul,
Correspondencia recibida: Oficial...................................
Idem enviada: Oficial

1S5
10
19
50
10
2

Sí
30
.3

Irduimaciones verificadas desde el 22 al 20 de abril de 1920 
y en ignal periodo del quinquenio anterior

10

Madrid, I de mayo de 1929,—El Director, fosé Codina,

CASA DE SOCORlíO DEL DISTRITO DE PAL.ACíO

Número de enfermos asistidos y operaciones practicadas en esia 
consulta durante el mes de nbrit de ¡929

Enfenno.s nuevos.................... .................... ...............  .. 148
Idem eti asistencia........... ..................................................  151

Tobd...........................  290

CFJ3ENTERIÜS
1 K II u A C 1 <» N K M

u v z a

Nuestra Señora de la 
Almádena.............. .318 343 265 311 279 250

San Justo................ 8 4 8 4 1 3
San Lorenza.............. .5 f i 5 6 10 8
Santa María............. 11 3 1 8 4 1
San Isidro................... 8 4 5 1 8 2
Cripta de la iglesia de 

la Almádena......... » fi )> » fi
Idem de la Concepción. » fi » » fi »
Civil........................... 3 g O 7 fi 2

353 367 286 337 302 265
Fetos iIIluitnado.s en 

el de Nuestra Señora 
de la Alnindena....... 37 32 25 32 36 19

I M P R E N T A M U N I C I P A L

II 'i 'I li i,iL:y Hr t;. :.-i:.:
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E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados pon la Comisión municipal Permanente 
y ei excelentísimo Ayuntamiento Pleno durante el mes de marzo 

último, aprobado en sesión del día 24 de abril de 1929

Comisión municipal Permanente

Sesión ordinaria del día 6

Se aprobaron las actas de las sesiones ordinaria y extraor­
dinaria celebradas el día 27 del pasado mes de febrero.

Se acordíj; Quedar enterada de una comutiicadón de la Di­
rección general de Tesoreria y Contabilidad tra.sladando Real 
orden del Ministerio de Hacienda por la que se dispone se 
ordene a !a Junta Sindical de la Bolsa de Madrid admita a la 
contratación e incluya en el Boletín de Cotización oficial, 
con el carácter de efectos públicos, las 2S5.ÜOO Obligaciones 
emitidas por el Ayuntamiento de Madrid, de 5ü0 pesetas nomi­
nales cada una, de que consta el Empréstito de la Villa de Ma­
drid de 1929, que llevan la fecha de 1 de enero de 1929 y los 
números 1 a 235.0(X), con interés de 5 por ÍOO anual, mnorti- 
zable a la par en cincuenta años, a partir del actual.

Celebrar una recepción en honor de los señores Profesores 
de la República Argentina qué se hallan en esta Corte, y que 

jl el gasto que dicha fiesta ocasione sea cargo al crédito consig- 
I n a d o  para estas atenciones en el concepto 62 del presupuesto 

de gastos vigente.
fS ,' Aceptar la dimisión presentada por el señor Director del 

Servicio de Limpiezas y Riegos en 26 de! pasado mes de fe- 
j ¥  brero, por motivos de salud.
f A' Aprobar la propuesta fonnntada por el señor Depositario de 

fondo.s municipales para que se abonen horas extraordinarias 
a los funcionarios que a contiimación se expresan; D. Enrique 
Sánchez del Alamo. D. Ramón Pulido Raya, i>. Juan Abad 
Soriano, D. José Cea Montenegro y D. Casimiro Sánchez 
Covi.sa.

Aprobar la cuenta justificada del presupuesto dei Interior, 
correspondiente ai cuarto trimestre del ejercicio de 1928, ren­
dida por el señor Depositario en armonía con lo preceptuado 
por ei artículo 584 del Estatuto Municipal, a fin de que pueda 
darse cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento de Hacien­
da municipal de 23 de agosto de 1924. •

Quedar enterada de la lista de asuntos judiciales en trámite 
en 25 del pasado mes de febrero, y dejarla a disposición de ios 
señores Concejales.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia uii 
vecino.

Declarar a la Asociación Los Previsores de! Porvenir exen­
ta del impuesto de inquilinato por los locales que ocupa como 
propietaria de ta finca inímern 22 de la Avenida del (Tonde de 
Peñalver en tanto no tenga alteración este concepto de pro­
pietaria, teniendo en cuenta los informes emitidos en el expe­
diente.

Nombrar, como consecuencia de los e.xámeiies efectuados, 
Bomberos de primera clase a los ocho Bomberos de segunda 
que se expresan a continuación:. D. Jesús Bellver Bravo, don 
Rafael Pintos Vecino, D. Faustino González Vegas, D. Nar­
ciso Criado, D. Félix del Amo Muñoz, D. Andrés Orilniela 
López, D. Mode.sto Sánchez Martínez y D. Aquilino Rodrí­
guez Fernández. .

Aprobar la Ordenanza del arbitrio sobre el incremento de 
valor de los terrenos sitos en el término municipal de Madrid, 
que consta en el acta de esta sesión y que im sido redactada 
por la Intervericióii Municipal ateniéndose al Real decreto del 
Ministerio de Hacienda de 3 del pa-sado me,s de iioviembie,

modificando la sección octava del capitulo V, título IV del libro 
segundo del Estatuto Municipal, reguladora del referido arbi­
trio, y a la Real orden del mismo Ministerio de 26 del referido 
mes, por la que se dan las iionnas para su aplicación.

Aprobar los pliegos de condiciones formulados para su­
bastar las obras de explanación de las calies de Abasca!, en­
tre las de Santa Engracia y Bravo Murillo; Cea Benniidez, 
entre las de Valtehermoso y Bravo Murillo; Donoso Cortés, 
entre las de Vallehermoso y Magallanes; Escosura, entre las 
de t ea Benniidez y Donoso Cortés; Joaquín María López, en­
tre la.s de Vallehermoso y Escosura, y Ponzano, entre las de 
Cristóbal Bordíu y Raimundo Fernández Viliaverde.

Autorizar al señor Ingeniero del Servicio de Vías pilbücas 
para invertir 12.5(.KJ pesetas en el pago de entretenimiento, 
limpieza de los afirmados y suininistro de arena para lo.s mis­
mos durante el primer trimestre del corriente año.

Autorizar al señor Ingeniero de Vías públicas del Ensanche 
para invertir la suma de .30.000 pesetas con destino al pago de 
la conservación y enfretenimieiito de los pavimentos cuyo coste 
no es de cuenta de las contratas durante el primer trimestre 
del actual ejercicio.

Autorizar al señor lugenieru de Vías públicas del Ensanche 
para invertir la suma de 30.000 pesetas con destino al pago de 
ios servidos de transporte en general y adquisición de mate­
riales para la conservación de la.s calies de dicho Ramo durante 
el primer trime.stre del actual ejercido.

Autorizar al señor Iiigeuiero de Vías públicas del Ensanche 
para invertir la suma de 17,500 pesetas con de.stino a la adqui­
sición de materiales para lo.s talleres y zonas del Ensanché du­
rante el primer trimestre del actual ejercicio.

Autorizar al señor Ingeniero de \6as públicas del Ensanche 
para invertir la .suma de 15.01X) pesetas con destino al pago de 
Ía.s gratificaciones devengadas por trabajos extraordinarios de 
diferentes obreros pértenecientes al expresado Ramo.

Habilitar nn crédito de 3.2Ü0 pesetas para atender a los 
ga.stos que ha de ocasionar la representación designada por la 
Comisión municipal Feninmente, por lo que se refiere a la C o­
misión de Ensanche, para asistir al IV Congreso Internacional 
de Ciudades que se ha de celebrar en Sevilla en la segunda 
quincena del presente mes.

Conceder licencias pura ennstrnii’ casas eii los sitios que se 
ituitcan: en la calle del i.au'rel. 10 y 18, con vuelta a la de los 
I lermaiids Carvajales; en Riego, 47; en Pacífico, 27 y 29, y en 
Gaztambide, .sin nùmero.

Conceder a D. Flavio Ramón Pulido Muñoz licencia ilimi­
tada con carácter de excedencia voluntaria en el cargo de 
Veterinario sanitario supeninmerario, afecto al Laboratorio, 
ocupando al reingre.sar el número 7 que en la actiralidad tiene 
asigimdü en dicha categoría; todo ello en consonancia con el 
artículo i 14 del reglamento de 23 de agosto de 1924 y bases 
de 8 de abril de 1919.

Abonar a D, Antonio Gnrcin López, Médico supernumera­
rio, Ui suma de 111,11 peseta.s, importe de los haberes deven­
gados y lio percibidos por dtdio señor por una .suplencia que 
prestó y que no pudo perdl>tr por hallarse cerrada la nómina.

Devolverá D. Timoteo Rojas, ex contratista del suministro 
de calzado para el per.sonal de Buniberos, la fianza que en ga­
rantía de su compromiso depositó, teniendo en cuenta que ha 
ju.stificíido el interesado con certificación de solvencia, que fi­
gura,en el expediente, haber cumplido con todas y cada una 
dé las condiciones de sn compromiso.

t í i " « I
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Autorizar la inversión del crédito de 41 )9 /,95  pesetas para 
adt|iiirir materiales y efectos dtr las contratas vigentes y servi­
cio de transportes, para continuar las obras necesarias en la 
Dehesa de la Arganzuela durante el, primer trimestre del año 
actual; debietido verificarse las adquisiciones de materiales de 
las contratas vigentes, y no debiendo proceder a su adquisi­
ción sin previa autorización de la Alcaldía Presidencia.

Autorizar el libramiento mensual de 1.125 pesetas a favor 
del señor Jardinero Mayor para atender al servicio de volque­
tes, con una muía y carretero, con destino a las necesidades 
del Parque del Oe.ste, quedando sin efecto la autorización en 
cuanto comience a pre.star servicio la contrata que por subasta 
se trata de celebrar. ,

Autorizar la inversión del crédito de 9 .999 ,46  pesetas para 
adquirir materiales y efectos de las contratas vigentes y servi­
cio de transporte.s para las atenciones de los Viveros de Puerta 
de Hierro, ínterin se resuelve respecto a la contratación del 
servicio de transportes; efectuándose las adquisiciones de ma­
teriales y efecto,s de las contratas vigentes, sin perjuicio de 
que por la Jefatura del Ramo se remita, por conducto de la Se­
cretaría, dentro de ios cinco últimos dias de cada mes, relación 
de los riiíiteriales, efectos y transportes que considere necesa- 
l ios para el mes siguiente,

Dese.stiniar recursf> de reposición interpuesto por D. Au­
gusto de Losada Sáiicliez, como Consejero-Gerente de la F á­
brica nacional de pinturas submarinas (S, A .), contra el acuer­
do immicipa! que le denegó la licencia solitada para establecer 
una fábrica de pinturas anticorrosivas y aiitiiiicrustantes en la 
Dehesa de la Arganzuela, calle K, teniendo en cuenta que sub­
sisten todas las cau-sas que motivaron el acuerdo recurrido.

Conceder liceircias para los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican: para instalar nn aparato de 
Rayos X en la calle de la Espada, 9; ampliación de la licencia 
concedida para la venta de vinos a la de café-bar en la Cuesta 
de Santo Domingo, 15, y eii la calle de Méndez Alvaro, 4; 
ampliación de la licencia de imprenta en la del Olmo, 12; para 
establecer un taller de carpintería mecánica en la Ronda de 
Atocha, .42; para establecer un taller mecánico de construcción 
y reparación de aparato.s electroinédicos en la calle del tiene- 
ral Lacy, 9; para establecer nn taller'de ajuste en el paseo de 
las Delicias, S4; ¡tara establecer ua taller de soldadura anlóge- 
iia en la Avenida del Doctor Esquerdo, 15 provisional; amplia­
ción de la licencia paia graliador de metales en la calle del 
Ave Muría, 52 duplicado, y para establecer una carbonería en 
la de Nicasio Gallega, 16.

Desestimar recur.so de repu.sición interpuesto por D. Sine- 
sio Sauz y Sauz contra acuerdo municipal que le denegó la 
licencia .solicitada para establecer una caiderería eii la calíe de 
Bravo Morillo, 55, teniendo en cuenta que subsisten todas las 
causas tpte motivaron cd acuerdo recurrido.

Conceder iiceocias para instalar calderas de calefacción 
por agua en los .sitios que se indican: en la calle de Narci.so 
Serra, 5; pljiza de Olavide, 4; paseos de la Florida, 19, y de 
la Castellana. 8U; calle del Príncipe, .33; Veiázquez, 22; C a­
rrera de San Francisco, 11; calle de Arrieta, 4, y Serrano, 30.

Autorizar la inversión del crédito de 19.9f)8,56 pesetas 
propuesto por el señor Jardinero Mayor para adquirir materia­
les y eíecto,s de las contratas vigentes con destino a la cons­
trucción de bancos para los Parques de ■ Madrid y del Oeste; 
debiendo hacerse las ad(¡üisicioiies de las contratas vigentes, 
y no debiendo proceder a su adquisición sin previa autoriza­
ción de la Alcaldía Presidencia.

Aprobar la tira de cuerdas verificada para señalar las ali­
neaciones oficiales de la finca luíiiiero 4 de la calle del OLivar, 
y que, de conformidad con lo prevenido en las disposiciones 
estatutarias, se abone al propietario la cantidad de 4 .562 ,65  pe­
setas, por la diferencia entre la valoración de los 48,89 metros 
cuadrados que se le expropian.

Abonar la cantidad de 16.556,81 pesetas para la parcela 
de 26,84 metros cuadrados expropiada para ensanche de la vía 
pública de ia finca número II de la calle de la Cruz, con vuel­
ta a la de Núñez de Arce.

Autorizar a D. Luis de Aranguren y Galláisíegui, en repre­
sentación de D. Horacio Echevarrieta y Maniri, concesionario 
de las obra.s de la Gran Vía, para sustituir veinticinco Obliga­
ciones del Empréstito de la Villa de Madrid de 1868, otras 
dticnenla y cinco del Empréstito de liquidación de Deudas y 
obras, y veintinueve Cédulas de Expropiaciones del Ensanche,

cuyo total importe de titulas amortizados se eleva a 44.500 pe­
setas, por ochenta y nueve Obligaciones del Empréstito de la 
Villa de Madrid de 1918, que ascienden a la misma suma, en 
concepto de fianza afecta a las responsabilidades dei cunipli- 
iiiiento de la contrata de ejecución de las obras de la reforma 
urbana de que se trata.

Conceder licencias para ejecutar obras de construcción, 
reforma o ampliación en los sitios que se indican:

Para obras de construcción: para casa en el paseo de la 
Reina Cristina, 4; para garaje en la calle de Mendizábal, 57; 
para puente de unión en el paseo de Recoletos,’ 12; para casas 
en la calle del Vizconde de Matamala, 12; en la de Lede.s- 
ma, 8; en la de Gerardo Cordón, sin número, dei barrio de la 
Elipa; en el lote número 15 del barrio de la Elipa, con fachada 
a la calle de FatueI; en ia parcela número 16, barrio de la Eli­
pa, con fachada a ia calle de Salvador Serrano; para casa y 
muro de cerramiento' en la calle de Francisco Requena, lote 
número 85, C , barrio de la Elipa; para un Grupo escolar en e! 
barrio de la Elipa; para nave en la calle del Marqués de Zafra, 
sin número; para nave y tapia en la de los Pajaritos, sin nú­
mero; para casa y muro en la carretera del Este, 26; para 
hotel en la calle de Pedro Heredia, 21 provisional; para casas 
en la calle del Pacífico, 97, con vuelta a ¡a de Arregui y 
Arruej; en el pasaje de San Pedro, colonia de Ibarrondo y 
Lezcano, Prosperidad; en ia calle de Francisco Balseiro, 6; 
en la de Monederos, 6 ; en la de Pérez Escrich, número.s 2 
al 32; en la de Adrián Pulido, 11, y en la de Isabel Ana, 6; 
para hotel, muro de cerramiento y garaje, en la de López de 
Hoyos, 5 ! ;  para pabellón destinado a portería en el jardín de 
la casa número 13 de la calle de Don Quijote; para pabellón 
en la calle de Hermosilla, 112; para casa en el paso particular 
del paseo de la margen derecha del Río Manzanares, y para 
hoteles en el número 4 de dicho paso particular, y en ia Ave­
nida del Doctor Federico Rubio y Gali, 3.

Para obras de ampliación o reforma: en la calle de Vander- 
goten, 6; en la del Siete de Jtdio, 5: en la de Mariana Pineda, 
números 2 al 8, con vuelta a la de la Tahona de las Descalzas; 
en la de Agu-stin Querol, lU; en la del General Ricardos, 57; 
en la de Luis Peiró, 7; en la de Elias Briones, 4, con vuelta a 
una calle particular; eti la de Bravo Murillo, 20t); en la de G a­
rellano, 6 , y para construir un muro en la de Juana de Osma, 
número 11.

Nombrara D, Esteban Manuel Gil Madrigal, número 1 de 
ia escala de supernumerarios, para ocupar una plaza de Médi­
co tercero de la Beneficencia municipal, vacante por concesión 
de excedencia al que la desempeñaba.

Conceder al obrero municipal D. Felipe Estevarán Vdas- 
co, vista la imposibilidad física en que se halla para prestar el 
servicio que le estaba encomendado y que ha venido desem­
peñando durante más de veinte años, la pensión de retiro de 
2,60 pesetas diarias, 40  por 100 de las 6,50 que disfrutó últi­
mamente y que íe sirven de jornal regulador.

Autorizar al señor Director de los Cementerios municipa­
les para invertir 7 ,500 pesetas en chapas numeradas, herra­
mientas, mangajes, carretillas, palas, azadones, picos y demás 
materiales necesarios para la conservación de los Cementerios 
durante el primer trimestre del ejercido corriente.

Autorizar al señor Director de los Cementerios municipa­
les para invertir 7.5(XJ pesetas para el consumo de fluido eléc­
trico, compra del material de esta clase y reposición del exis­
tente, con destino a los servicios de los Cementerios durante 
el primer trimestre del ejercicio corriente.

Autorizar al señor Director de los Cementerios municipa­
les para invertir 3.7.50 pesetas en la adquisición de gasolina, 
lubrificantes, etc., para las necesidades del servicio de tos 
Cementerios durante el primer trimestre del corriente ejercido.

Sesión OFcllnania del día 13

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Elevar a definitiva la adjudicación provisional 

hecha a favor de L). Primitivo Palomeque Martin para adquirir 
uniformes y prendas de abrigo con de.stino al personal de vigi­
lancia de los arbitrios sobre artículos de consumo, de.sestimán- 
dose la reclamación pre.sentada por D, Timoteo Rojas Carre­
ra, como apoderado de su padre, Ü. Timoteo Rojas Aranjuelo.

Quedar enterada de, una sentencia del Tribunal Supremo 
confirmatoria de la dictada por el provincial de lo Conteiicíoso-
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administrativo en recurso interpuesto por D, Enriqne Molás 
Leyguarda, Practicante segundo de la Beneficencia municipal, 
sobre revocación de acuerdo iminidpal que trasladó al recu­
rrente a prestar servicios en la Casa de Socorro sucursal del 
distrito del Congreso.

Autorizar el gasto de 10.000 pesetas para satisfacer un 
jornal de 2 pesetas diarias a cada uno de los acogidos en el 
Campamento de mendigos que se hallan destinados al Servicio 
de Limpiezas, tendiendo con ello, no sólo a aumentar el luí- 
mero de brazos en la limpieza de la vía pública, si que también 
a apartai'los de una nociva e inmoral inactividad.

Satisfacer a la Unión de Municipios Españoles el importe 
de la cuota extraordinaria de 750 pesetas acordada en ias 
asambleas celebradas, siendo de urgente necesidad satisfacer 
la referida cuota por exigencias de la celebración en Sevilla 
y Barcelona del Congreso Internacional de Villas.

Aprobar la relación del personal, que figura en el expedien­
te, que viene desempeñando tos servicios de incremento del 
valor de los terrenos y solares en horas extraordinarias, para, 
cumplinientar e! acuerdo de la Comisión mimicipal Periiumente 
de 27 de febrero último por el que se deterniiiió que continua­
ran sin interrupción los trabajos extraordinarios que se vienen 
realizando en el mencionado servido en la misma forma apro­
bada por el Ayuntamiento Pleno, con la supresión de los Ar­
quitectos de sección.

Ampliar en 25.OCX) pesetas la cantidad acordada para con­
tribuir a la suscripción abierta para elevar un monumento en 
honor de S. M. la Reina Doña María Cristina (q. s. g. h.), 
por considerar que por ia significación de la obra de que se 
trata y por la importancia de la Corporación municipal madri­
leña, correspóiidele colaborar en aiás alto grado a aquélla.

Acordar, con objeto de atender a la resolución del proble­
ma de la vivienda, se constituya, bajo la presidencia del Al­
caide Presidente, una Comisión de viviendas iiltrabaratas, de 
la que formarán parte los Concejales señorita Perales y seño­
res Arteaga y Aldaina, con la colaboración de los señores 
D. Antonio Mayandia y Miirillo, Comandante de Ingenieros, 
designado por la Presidencia del Consejo de Ministros, y don 
Salvador Crespo y López de Arce, designado por el Ministerio 
de Trabajo, y del excelentísimo señor Duque viudo de Bailen.

Devolver la fianza constituida por mi Vigilante de evacúa^ 
torios en la Caja de Depósitos, por liaber cesado en el desem­
peño de dicho cargo, y toda vez que la fianza de que se trata 
está libre de toda responsabilidad por lo que se relaciona con 
el mencionado servicio.

Acordar que la aplicación del Reglamento de obras y ser­
vicios municipales se entienda circimscrita a la altura de las 
construcciones, que, confonne a lo determinado en ei artícu­
lo 6 .”, apartado E , no podrá exceder del aiicbo de la calle; 
que la superficie de patios para cada casa se regule por las 
disposiciones contenidas en los artículos 775 al 779 de las Or­
denanzas municipales; y que, con el fin de evitar perjuicios a 
los propietarios que tengan comenzadas sus obras (actualmen­
te suspendidas) antes de la fecha de! presente acuerdo, les sea 
permitido tenninarlas, con sujeción a las disposiciones que 
regían en la fecha en que fueron solicitadas.

Nombrar al bigeniero industrial del Ayuntamiento D. An­
tonio Soriano para integrar el Tribuna! censor que ha de juz­
gar el concurso de Ingeniero Subjefe encargado de los Servi­
cios técnicos del municipal de Limpiezas y de la Jefatura del 
Parque central de Automovilismo, en vista de haber presenta­
do su dimisión el que iiasta hace poco tiempo lia venido des­
empeñando la expresada Dirección.

Nombrar Letrados consistoriales cuartos a los señores don 
Rafael Masieílo Guerrero y D. Basilio Edo, atendida la ardua 
labor que pesa sobre ia Asesoría Municipal y dados los plazos 
que para la celebración de oposiciones marcan las disposicio­
nes vigentes. .

Reconocer un crédito de 742,5U pesetas a favor de la Sali­
nera Española por el siuninistro de sal para el Matadero y 
Mercado de Ganados en los meses de octubre, noviembre y 
diciembre de 1927.

Desistir de recurso interpuesto por la Corporación contra 
Real orden del Ministerio de la Gobernación concediendo a 
D. Eeilpe Falcó y Ossorio, Duque de Monteliaiio, antoriza- 
ción para construir un panteón en la cripta del templo parro­
quial de San Pedro el Real (vulgo Paloma) de esta Corte, 
toda vez que la referida Real orden contiene en su.s conside­

randos como fundamento que el alcance e interpretación del 
artículo 203 del Estatuto Municipal, relativo a la construcción 
por ios Ayuntamientos de cementerios públicos con las condi­
ciones determinadas en el mismo artículo, fué aclarada por ia 
Real orden de 17 de marzo de 1928, aprobada con carácter de 
Real decreto en 25 de junio siguiente, disponiendo que, no obs­
tante el principio ele prohibición para enterrar fuera de los ce­
menterios públicos que informa la legislación de policía sanita­
ria mortuoria, puede el Gobierno autorizar inhumaciones en 
criptas y cementerios particulares.

No mostrarse parte, sin renunciar a la indemnización que 
pudiera corresponderle, en el sumario que se sigue en el Juz­
gado de instrucción del distrito del Centro contra D. Guillermo 
Romero por tentativa de robo en un evacuatorio de ía Puerta 
del Sol.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por D. Jacin­
to Eduardo Medina, laspector Jefe de los arbitrios sobre con­
sumo, contra acuerdo municipal que ie impuso dos meses de 
privación de sueldo como resultado del expediente administra­
tivo seguido para depuración de la actuación del Negociado 
de Alcolioles. .

Declarar que el Jefe de Administración de segunda clase 
D. Julián García Tejero tiene derecho a que se le admita en 
el Montepío de Empleados municipales el pago de las canti­
dades correspondientes a la diferencia de haberes entre la ca­
tegoría que anteriormente tenía y la que !e fué reconocida por 
sentencia dictada por la Sala de lo Co nteiicioso-admi ni strati vo 
del Tribunal Supremo en 12 de julio de 1928, para que eii el 
orden legal le pueda corresponder a dicho señor o a sus fami­
liares los derechos que con arreglo a su categoría actual 
pretende.

Quedar enterada de un oficio de la intervención Municipal 
remitiendo los balances de comprobación y saldos de las ope­
raciones efectuadas en el mes de enero último y anotadas en 
ios libros Mayor y de Cuentas corrientes, por artículos, del 
presupuesto de gastos e ingresos dei Interior para el año 1929, 
que se llevan en la expresada dependencia en cumplimiento 
del Reglamento de Hacienda municipal.

Devolver al contratista del suministro de gasolina a los 
servicios nmnicipales la fianza que tiene constituida en la Caja 
general de Depósitos en garantía del cumplimiento del contra­
to celebrado con e! Ayuntamiento, teniendo en cuenta que, 
según informa la Intervención, se ha justificado en el expe­
diente el pago a la Hacienda pública de los derechos reales de 
la fianza y contribución industrial por el importe de las canti­
dades percibidas del contrato, y unidas asimismo las corres­
pondientes certificaciones de solvencia de los Jefes de los res­
pectivos servicios, en la que expresan el exacto cumplimiento 
de las condiciones estipuladas. -

Autorizara! señor Director de los Cementerios municipales 
para invertir 4 .250 pesetas en gastos de peluquería, lavado y 
desinfección de ropas y útiles de aseo y limpieza con destino 
a los Cementerios durante el primer trimestre del ejercicio 
corriente.

Autorizar al señor Director de los Cementerios municipales 
para invertir 3 .750 pesetas en la compra de uniformes, blusas, 
monos de faena, etc., con destino a ios Cementerios durante 
el primer trimestre del corriente ejercicio.

Acatar la resolución del Tribunal económico-administrativo 
de ¡a provincia rec¿iída en la reclamación formulada por don 
Pedro Orcasitas contra el arbitrio sobre incremento del valor 
de los terrenos que gravó la írausmisión de un solar sito en la 
calle de Martínez Izquierdo, y por cuya resolución se declara 
revocado el acto administrativo recurrido en la parte referente 
a la-no deducción del solar cedido por el reclamante al Ayun­
tamiento, cuya deducción debe practicarse, y se confirma el 
acuerdo eu todos los demás extremos.

Coadyuvar en recurso contencioso-administrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por D. Antonio Puig y Ruiz 
de Velasco, Oficial segundo de Contabilidad, contra acuerdo 
111 unici pal que le denegó el reconocimiento de antigíiedad en 
dicha categoría de Oficial segundo y consiguiente abono de 
diferencia de haberes.

A ccederá la solicitud de D. José Bourkaib Besó, Médico 
de ia Beneficencia municipal, interesando que por haber ascen­
dido a la categoría de Médico primero se le conceda percibir 
sus liaberes en concepto de gratificación, cuyo extremo ya 
tenia concedido en el cargo de Médico segundo,
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Reconocer a favor de L). Joaquín Muñoz Suela el crédiLo 
de 5.3Htí,35 pesetas a que asciende sti factura de efectos y 
ropas que suministró eii el mes de julio de I9ÍÍ7 para los 
mendigos recogidos eii el departamento municipal de Huerta 
Segura. '

Reconocer e incluir en el primer presupuesto ordinario que 
se forme el crédito de 7ñ.234,69 pesetas, importe de las cuen­
tas de farmacia por suministro a la Beneficencia municipal en 
los meses de septiembre a diciembre de 1928.

Reconocer un crédito de 7,828,87 pesetas a favor de don 
Prudencio Diez det Olmo por materiales y efectos .servidos al 
Matadero y Mercado de Ganados durante los meses de octu­
bre, uovieinbre y diciembre de i927.

Reconocer a favor de D. Prudencio Diez del Olmo un cré­
dito de 5.114,20 pesetas por efectos de ferretería suministra­
dos para el servicio del Matadero y Mercado de Ganados en 
el mes de diciembre de 1927.

Bxceptiiar de tributo imiuicipal de toda cla.se, eii tanto no 
pierda su calificación de casa barata, ta finca número 51 de ht 
calle de Rafael Salillas, toda vez que se ha justificado por 
D. Buenaventura Roche Hernando, propietario de dicha finca,' 
que ésta ha conseguido por Reai orden de 9 de octubre último 
la calificadoji definitiva, y que, según informan los Letrados 
consistoriales, no existe inconveniente alguno en que se con­
ceda la exención de tributos para la finca de que se trata, en 
armonia con las disposiciones vigentes; debiendo ser devueltas 
al propietario cuantas sumas haya satisfecho por licencia de 
obras y demás exacciones municipales.

Declarar que los pisos sótano, bajo, entresuelo, principal 
y primero de la finca número 3 de la Avenida del Conde de 
Peñalver, ocupados por el Círculo de la Unión Mercantil e 
Industrial en concepto de propietario y primer ocupante de la 
misma, están exentos del impuesto de inquilinato en tanto no 
tengan alteración estos dos conceptos de propietario y primer 
ocupante, en concordancia estricta todo ello de diversos pre­
ceptos relativos a la materia.

Adoptar ios acuerdos que a continuación se expresan, en 
vista de io actuado en el expediente, ai objeto de modificar el 
presupuesto de gastos del Interior en ejercicio respecto única­
mente al cambio de lugar de varios conceptos con que ha .de 
dotarse el Parque central municipal de Automovilismo con las 
consignaciones a ellos afectas, correspondientes a los gastos 
a realizar contra las mismas a partir de 1 de mayo próximo: 
reducir en las cantidades que se expresan en el expediente 
los distintos conceptos del presupuesto de gastos vigente que 
se detallan eii el segundo particular del dictamen de la Comi­
sión especial para el estudio y organización del Parque central 
de Automovilismo y consignar en el capitulo IV, Policía urba­
na y rural, articulo 1.“, Alumbrado y Servidos eléctricos, del 
presupuesto en ejercicio, los conceptos nuevos que figuran en 
el tercer particular del dictamen referido anteriormente.

Satisfacer al Auxiliar de la Teneduría de libros D, José  
María Gurich Escaniilla la cantidad de 666,60 pesetas a que 
asciende la diferencia de haberes que corresponde percibir a 
dicho señor desde la fecha en que viene deseuipeñaiido iníeri- 
nameiite la expresada Teneduría, vacante por jubilación de 
D. Rafael Zozaya.

Autorizar al señor Arquitecto de Propiedades de Villa para 
que realice en el pabellón del paseo de la Florida las obras de 
arreglo de tejados que aconseja en su informe, y que el impor­
te de las mismas, calculado en 106,86 pesetas, se abone con 
cargo a lo consignado en el concepto 446 dei vigente presu­
puesto, ’

Acordar, a fin de que pueda adquirirse nuevo mobiliario 
escolar, se considere como plenamente justificado el expedien­
te sumario a que hace referencia el artículo 165 del vigente 
Estatuto Municipal; que se conceda la excepción de subasta 
comprendida en los articnlos 163 y caso cuarto d'el 164 del re­
ferido Estatuto Municipal, y que se anuncie y celebre concur­
so público, por término de veinte días, para la adquisición del 
mobiliario escolar que se detalla en el pliego de condiciones 
que se acompaña al expediente y con arreglo al mismo, apro­
bándole en todas sus partes, efectuándose el pago de dicho 
mobiliario en su día en la forma prevenida en la condición 
sexta del citado pliego de condiciones, con cargo a lo consig­
nado en el concepto 447 del vigente presupuesto municipal de 
gastos.

Ascender a Conserje de Casas de Socorro, en vacante

ocurrida por fallecimiento del que la desempeñaba, con el 
liaber anual de 3.500 pesetas, al Ordenanza-camillero D. En­
rique Santos Sánchez; a esta plaza, a D. Ramón Petit, con 
3.250 pesetas, y a e,sta vacante, a D. Vicente Pedrazuela 
Notario, con 3.ÜÜ0 pesetas, quedando ia resulta para proveer­
se en su oportunidad.

Nombrar a D, Juan Culebras, excedente que tiene recono­
cido e! derecho al reingreso, para el cargo de Veterinario sa­
nitario de tercera dase, en vacante ocurrida por fallecimiento, 
y designar a D. José María Vizcaíno, primero de los supernu­
merarios actuales, para desempeñar las fmidones de Veteri­
nario en el Matadero municipal en el cargo consignado en el 
concepto 124 de! presupuesto.

Conceder a D. Leoncio García BeMlo licencia ilimitada 
con carácter de excedencia voluntaria en el cargo de Farma­
céutico de la Beneficencia municipal, con arreglo al artícu­
lo 114 del ReglRuienío de 23 de agosto de 1924, en relación 
con las bases aprobadas en 8 de abril de 1910.

Conceder a D. José Escobar Bordoy el reingreso al servi­
cio municipal por la categoría de supernumerario de la Bene­
ficencia municipal, con el número 33 que tenía a! pasar a si­
tuación de excedente, toda vez que la petición en ese sentido 
deducida por el interesado es procedente, en armonía con lo 
acordado en sesión de 9 de enero último.

Nombrar para el cargo de Celador de segunda dase de 
-Mercados, con el haber anual de 2.500 pesetas, a D. Carlos 
María Carrillo Muñoz, propuesto por la Junta Calificadora de 
aspirantes a destinos públicos, en uso de las atribuciones con­
cedidas por el articulo 61 del citado reglamento.

Conceder a doña Dolores, dona Isabel y doña María del 
Carmen Barquín Robles, licencia ilimitada con carácter de ex­
cedencia voluntaria en los cargos de Enfermeras numerarias 
del Instituto de Laringología y Seroterapia, con arreglo al ar­
tículo 114 del reglamento de 23 de agosto de 1924, en rela­
ción con las bases de 8 de abril de 1916. _

Conceder a doña Antonia Iriarte licencia ¡limitada con ca­
rácter de excedencia voluntaria en el cargo de Enfermera su­
pernumeraria del Instituto de Laringología y Seroterapia, con 
arreglo al artículo 114 del reglamento de 23 de agosto de 1924, 
en relación con las bases aprobadas en 8 de abril de 1916.

Nombrar para el cargo de Ordenanza-camillero de Casas 
de Socorro, dotado en presupuesto con el haber anua! de pe­
setas 3 .600, a D. Agustín Rutz Arroyo, propuesto por la Junta 
Calificadora de aspirantes a destinos públicos; teniendo en 
cuenta que han sido aportados al expediente por el interesado 
los documentos acreditativos de sus condiciones para posesio­
narse del cargo y que demuestran su aptitud física, edad y 
exención de antecedentes penales.

Reconocer a D. Lucas García el derecho a la devolución 
de la cantidad de 828 pesetas que por el arbitrio de inquilina­
to correspondiente al piso primero derecha de la finca núme­
ro 5 de la calle de Santa Engracia ha satisfecho indebidamente, 
toda vez que se ha justificado en el expediente el haber sido 
acordada la rectificación en matrícula con arreglo a la valora­
ción asignada por el técnico municipal.

Reconocer a la Compañía Minero-metalúrgica Los Guin­
dos el derecho a la devolución de ta cantidad de 2 .756 ,04  pe­
setas que por el arbitrio de inquilinato correspondiente a los 
pisos bajos de la finca número 9 de la calle de Antonio Maura, 
que ocupa, ha satisfecho indebidamente durante el ejercicio 
económico de 1927, toda vez que, según informa ia Adminis­
tración de Rentas, se ha comprobado el haber satisfecho dicha 
Compañía iinevameiite el referido arbitrio por el año indicado 
CON arreglo a la nueva liquidación practicada en virtud de rec­
tificación en matricula acordada.

Reconocer a D. Feriiiín Aracil Qosálvez el derecho a la 
devohidóii de la cantidad de 1,332,98 pesetas que por el arbi­
trio de inquilinato correspondiente al piso principal de la finca 
número 14 de ta calle del Barquillo ha satisfecho indebida­
mente, toda vez que, acordada la rectificación de la inscrip­
ción eorrespoiidiente en la matricula del arbitrio antes indicado, 
se aportaron al expediente las certificaciones prevenidas en ia 
circular de ia Dirección general del Tesoro de 29 de marzo 
de 1896.

Declarar la baja en matrícula de la licencia de alquiler del 
solar sito en el luiiiiero 47 duplicado de la calle de Claudio 
Coello, y reconocer a L3. Manuel Rodríguez Arzuaga, propie­
tario de dicho solar, el derecho a la devolución de la cantidad

, . -J! ;
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de 6 .156 ,90  pesetas a que asriendeii los recibos satisfechos 
por el arbitrio sobre solares sin edificar desde 1 de enero 
de 1923.

Reconocer a favor de doña Ciriaca Ceniceros, como here­
dera iiSLifrnctnaria y albacea de su hermano D. Vicente, Fiel- 
contraste de Madrid, demarcación del Oeste, el crédito de 
480,26 pesetas, importe correspondiente al primero y segundo 
trimestre del año 1928, que a su fallecimiento dejó devenga­
das y sin percibir como indemnización de alquiler de casa para 
oficina.

Aprobar la cuenta, que figura en el expediente, formulada 
por ei Ayudante priinero encargado de la Caja, D. Basiliso 
García, que ha sido remitida por el señor Depositario de Villa, 
de la que resulta que se han realizado 4 .144 pesetas por venta 
de permisos de circulación para las fiestas de Carnaval de 
este año, y abonar al referido Sr. García la smna de pese­
tas 124,32 a que asciende el premio de cobranza.

Jubilar por imposibilidad física al Bombero de segunda don 
José Rivas Domingo, y asignarle el haber pasivo de l.t)50 pe­
setas anuales, 60  por 100 de las 3 ,250 que le sirven de regu­
lador, con arreglo a lo que determinan las disposiciones regla­
mentarias vigentes.

Autorizar al Arquitecto Director del Serv'icib contra Incen­
dios el gasto de 700 pesetas para adquirir 140 metros de cin­
cha con destino a la confección de cinturones para el personal 
de Bomberos en los talleres del Servicio.

Acordar, eii atención a la urgencia e índole sanitaria del 
servicio, se apruebe y autorice un presupuesto para alimeiita- 
fión, alumbrado, carbón y lefia, utensilios de limpieza, objetos 
de escritorio e imprevistos del depósito de perros en el Parque 
antirrábico municipal, y que su Importe total de 9 .300 pesetas 
sea cargo, según informa la Intervención, al capítulo de Im­
previstos del actual presupuesto de gastos del Interior; debien­
do remitirse en los últimos cinco días de cada mes por el Jefe 
del servicio, y jior conducto de la Secretaria, relación de los 
efectos necesarios y gastos a realizar en el mes siguiente, y 
tenerse en cuenta por el señor Director del Laboratorio Muni­
cipal a! redactar el presupuesto de su ramp para el próximo 
ejercicio, a efectos de la iucUisióii de las cantidades necesarias 
para estas atenciones, formulándose, por lo que se refiere a! 
arreglo y construcción de jaulas, proyecto y presupueslo 
por separado, concretando el gasto exacto a que ei mismo 
asciende y determinando la forma en que se ha de efectuar 
la obra.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican: para e.stablecer un taller de 
ebanistería en la calle de Braso, 19; para instalar una máquina 
para hacer etiquetas en la de la Princesa, 58; para establecer 
un taller de ajuste en la de Sebastián Elcano, 1; para estable­
cer un almacén de maderas en la del General Ricardos, 62; 
para establecer una fábrica de pisos de goma con una sierra 
en el paseo de las Acacias, 9; para establecer carbonerías en 
las calles de Ramiro Molina, 4 , y Delicias, 41; para establecer 
un taller de broncista en la del Castillo, 5, triplicado; para ins­
talar calderas de calefacción por agua en la Carrera de San 
Jerónimo, 53; en la calle de Claudio Coello, 24 y 118; en la 
Cuestíi de Santo Domingo, 20; en ia calle de Toledo,46, yen  
la de las MaJdonadas, 4.

Denegar las licencias solicitadas para la venta de objetos 
de escritorio y taller de imprimir con tres máquinas eii la calle 
de FuencaiTal, 141, en vista de) informe de la Junta Consul­
tiva contrario a ta concesión de dicha licencia. '

Librar mensual ni ente, y a justificar, al señor Director del 
Tráfico, la dozava parte de cada una de las cantidades eii que 
aparecen distribuidos, según propuesta, los créditos consigna­
dos en los conceptos 86 y 88 del vigente presupuesto, «Para 
sostenimiento de! automóvil al servicio de la Jefatura» y «Para 
sostenimiento de 16 motocicletas destinadas al servicio de vi­
gilancia de automóviles, etc.», en la forma que figura en el 
expediente, determinándose que la adquisición de gasolina y 
lubrificantes deberá verificarse haciendo los pedidos directa­
mente a la Delegación del Monopolio de Petróleos,

Interesar de la Dirección general de Ferrocarriles y Tran­
vías se sirva tener en cuenta lo dispuesto eii el párrafo segun­
do del artículo 73  del vigente reglamento de obras, servicios 
y bienes iiinnicipales para la aplicación del Estatuto, por lo 
que se refiere al otorgamiento, eii lo que afecta al término mu­
nicipal de Madrid, de la concesión solicitada por D. Arturo

Soria Hernández, en concepto de Director de la Compañía 
Madrileña de Urbanización, de un tranvía que, partiendo deja 
actual terminación del Colegio de Nue.stra Señora de la Palo­
ma, concluirá en la colonia de Peña Grande, en término de 
Fueiicarral, y que comprende en su trazado 223,72 metros del 
pinar de la Dehesa de la Villa, propiedad de Madrid.

Aprobar el gasto de 1.240,89 pesetas propuesto por la Di­
rección de Vías públicas para ia construcción de un nuevo paso 
a través de ta acera con motivo de la modificación de la entra­
da del Parque de Bomberos número 1, situado en la calle de 
Santa Engracia, f)f3, por ampliación de sus ¡mecos y para faci­
litar el acceso de los vehículos de dicho Servicio.

Conceder licencias para diversas construcciones en los si­
tios que se indican:

Para construir casas; en las calles de Larra, 5, y Apoda- 
ca, 18; en la Carrera de San Isidro, 16, letras B a J ,  de la Co­
lonia del Carmen; en la calle de Santa Aurea, sin número; en 
la de! Comandante Pablo Arredondo, 10; en la de Manuel Mu­
ñoz, sin número, Colonia del Carmen; en la de la Elipa, 40, 
letra A; en el pasaje de Cayo Redón, 38; en la calle de Anto­
nio González Porras, sin número; en la de San Miguel de Alu­
che, sin número; en la de Gerardo Gordón, lote número 80, 
manzana G, barrio de la Elipa, y en el pasaje de Blasco Ibá- 
nez, tote número 14, manzana A, número 4 ; para porches de 
madera en el interior del solar números 14 y 16 de la del Oso; 
para nave en el interior de la finca número 35 de la de Mar­
cenado; para caseta de transformación del flùido eléctrico en 
la de Guadarrama, 20; para nave en la de la Pilarica, sin 
nùmero, con vuelta a la de Carmen Bruguera; para establo en 
ta de Doña Blanca, 19; para cobertizo en la del Pilar, 49.

Para obras de reforma y ampliación: en la calle de Bocán- 
gel, 5 provisional; para dos viviendas en la de Porthos, 2; 
para cuatro viviendas en la de Vicente Camarón, sin número; 
para nave en la de Luis Mitjáns, 7; para nave en la de Ledes­
ma, 1; pará nave en la de Nicolás Userà, 38; para cobertizo 
en la de Marcelo Userà, 5 ; en el paseo del Comandante Por­
tea, 36; en la calle de Ardeináns, sin número, con vuelta a la 
de Azcona; en la de Alonso Heredia, 28; en la de Castilla, 2 
duplicado, y para constmir un porche dentro de la finca núme­
ro 43  de la de Mirasierra-

Nombrar para ocupar dos plazas de Médicos terceros de la 
Beneficencia-municipal en vacantes por excedencia de los que 
desempeñaban dichos cargos, a D. José González Huecas y 
a D. Francisco Zamarriego.

Autorizar al señor Médico Director del Instituto municipal 
de Laringología y Seroterapia para invertir la cantidad de pe­
setas 7.ÒU0 para gastos de instalación, reposición y sosteni­
miento de dicho Instituto.

Conceder a los obreros municipales D. Roque Aviles G ra­
nados y D. Casimiro Galán García, vi-sta la imposibilidad físi­
ca en que se hallau para prestar el servido que les estaba en­
comendado y que han venido desempeñando durante más de 
veinte años, la pensión de retiro de 2,60 y 2,80 pesetas, res­
pectivamente, 40  por 100 de las 6 ,50  y 7 pesetas que disfruta­
ron últimamente y que les .sirven de jornal regulador.

Sesión ordinaria del dia 20

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Dar el nombre de Baltasar Bachero a la calle del 

Salitre, con motivo del comportamiento de este ciudadano 
ejemplar, abonándose los gastos producidos por el entierro de! 
heroico obrero y los que ocasione la construcción de una sepul­
tura a perpetuidad con la lápida conmemorativa del hecho, así 
como también los que se produzcan para la celebración de una 
misa de réquiem, y procediéndose a incoar expediente para la 
concesión de un socorro o pensión a la viuda e hijos del heroico 
obrero.

Incoar lo,s expedientes de expropiación de las fincas núme­
ros 16 y 22 y solares números 18 y 29 de la calle de la Palo­
ma, comprendidos en el proyecto que figura, con aplicación al 
presupuesto extraordinario de 1929, de formación de una plaza 
en el centro de las calles de la Paloma y Solana, y con el fin 
de qne en momenío oportuno no exista la menor dificultad para 
ejecutar la reforma de que se trata.

Autorizar el gmsío de 2.009 pesetas para construir ei viril 
que ha de encerrar la reliquia de San isidro Labrador que ha 
de remitirse al excelentísimo señor Embajador de España en la
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República Argentitia, con destino a la iglesia de la Villa, que 
en dicha nación, y en el distrito de Buenos Aires, lleva el nom­
bre del glorioso Santo madrileño, accediendo de esta forma ai 
ruego formulado en ese sentido por el referido señor Emba­
jador, ■

Quedar enterada y conceder las licencias solicitadas en co­
municaciones del excelentísimo señor Aicalde Presidente y de 
los Tenientes de Alcaide D. Cristóbal Colón, D, Jaime Chicha­
rro, D. Carlos González del Valle y D, Antonio Maseda, en las 
que hacen constar, a los efectos que determina el articulo 103 
del Estatuto Municipal, que se au.seiitarím de esta Corte para 
asistir en representación de la Corporación municipal al IV Con­
greso internacional de Ciudades, que habrá de celebrarse en 
Sevilla y Barcelona a partir del 19 del actual.

Mostrarse parte en recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto en nombre de doña Teresa Rubio Parrondo, como 
albacea de s[i esposo, D. Manuel Riesgo Puente, contra de­
creto de la Alcaldía Presidencia de 19 de julio de! pasado año 
denegando la devolución de fianza constituida para responder 
del cumplimiento de un contrato de suministro de carbones.

No mostrarse parte en el sumario que se instruye en el Juz­
gado de instrucción del distrito del Centro por tentativa de 
robo en el evacuatorio subterráneo sito en la Puerta del Sol, 
frente a la calie de la Montera, toda vez que según informa el 
Arquitecto municipal correspondiente los intereses munici­
pales no sufrieron perjuicios dignos de mención con dicho 
motivo.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por D. Julián 
Sobrino contra acuerdo nmuicipai por e! que fué nombrado, 
como resultado de los exámenes verificados al efecto, D. Ma­
nuel Alzamora Molina para ocupar la piaza de Maquinista 
Mayor, Jefe del taller de reparación de automóviles del Servi­
do contra Incendios, titulada actualmente Maestro ajustador.

Adjudicar en definitiva, a favor de D. Vicente Moro Gua­
dalupe, en el precio tipo, el remate de la subasta de enajena­
ción del solar propiedad de la Villa sito en la calle de Barceló, 
sin numero.

Quedar enterada de un oficio de la Intervención Municipal 
remitiendo el balance de comprobación y estado demostrativo 
de las operaciones de Contabilidad verificadas hasta fin de 
febrero último por cuenta del presupuesto del En.saiiche para 
el ejercicio de 1929,

Reconocer a favor de Qas-Madrid fS. A.) mi crédito de pe­
setas 32 .588 ,70  que se le adeuda por el suministro de fluido 
eléctrico de las lámparas intensivas existentes y del entrete­
nimiento y limpieza del material en los meses de noviembre y 
diciembre últimos, y su inclusión en el primer presupuesto ordi­
nario que se forme, teniendo en cuenta que en el presupuesto 
actual no existe crédito al que pueda cargarse y que se trata 
de un gasto procedente de iiu ejercicio ya liquidado.

Devolver a D. Manuel Alvarez Astraiti, como apoderado 
de dojia Amparo y D. Ignacio González Vallaritio, y si esta re­
presentación no le hubiese sido revocada, la cantidad de pese­
tas, 51.009,08, que por las transmisiones verificadas de las fin­
cas números 18 y 18 duplicado de la calle de San Bernardo; 3 
de la de Alejandro González; 3 de la de Mamiel Cortina; 25 
y 25 duplicado del paseo de Santa Engracia; quinta del Espíritu 
Santo, en la carretera de Aragón, y un solar sito en la calle de 
Alcalá (Nueva del Este), satisfechas por el arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos, teniendo en cuenta que el 
Ayuntamiento Pleno acordó la devolución de las cantidades per­
cibidas por razón del arbitrio mencionado en las transmisiones
verificadas con anterioridad a 5 de agosto de 1920, en que
entró en vigor la Ordenanza formada para su exacción, y que 
se devuelva asimismo al expresado apoderado, en la represen­
tación con que iia comparecido, la cantidad de 7.651,31 pese­
tas que eii concepto de recargos ha satisfecho.

Acatar la resolución del Tribunal ecouúmico-admiiiistrativo 
de la provincia recaída en la reclamación formulada por don 
Félix Alonso Sema, en repi'esentación de la Sociedad Justo 
Aedo y Compañía, contra el arbitrio de inquilinato de la finca 
sita en la plaza del Callao, con vuelta a la calle del Carmen, 
teniendo en cuenta que no procede recurso alguno contra lo en 
ella dispuesto.

No recurrir la reclamación del Tribunal económico-adminis­
trativo de la provincia recuida en la reclamación formulada por 
D. Plácido Arenas, en nombre de la Compañía Telefónica 
Nacional de España, contra el arbitrio sobre alcantarillado de

la finca número 1 de la calle de Alcalá, teniendo en cuenta los 
mismos razonamientos que se indican en el anterior asunto. , 

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra la resolución del económico-adminis­
trativo de la provincia recaída en la reclamación formulada 
por D. Pedro Núnez Granes contra el arbitrio sobre inquilina­
to del piso segundo de la finca número 13 de la calle de Le-
ganitos. ■

Interponer recurso contencioso-admhiistiativo ante el Tri­
bunal provincial contra la resolución del económico-administra­
tivo recaída en la reclamación formulada por D, Ricardo León 
y Román por el arbitrio sobre licencia de obras con motivo de 
las de ampliación de ia finca número 48 de la calle de Legani- 
tos y número 13 de. la de San Leonardo; debiendo quedar 
subsistente la tarifación primitiva, como resultado de conside­
rar la nave como edificada de nueva planta en im solar Interior.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
abril por cuenta del presupuesto del Ensanche.

Reconocer y abonar al Oficial administrativo de segunda 
cla.se del Ensanche D. Carlos Barranco y González Estéfani-, 
agregado a! Negociado de Teneduría de Libros, la cantidad 
de 333,32 pesetas, que representa la diferencia de haberes que 
solicita de ! de noviembre a 31 de diciembre del año último, 
a fin de recompensar el servido que desde e.sa fecha viene 
prestando el referido señor Barranco como Auxiliar de la Te­
neduría de Libros y el que preste ínterin se cubre por el pró­
ximo concurso la plaza de Tenedor de Libros del Ensanche.

Abonar en efectivo metálico la cantidad de 7 .191 ,94  pese­
tas, que resulta a favor de la Fundación Caldeiro, herederos 
de D. Santiago Alcázar, D. Santiago Abásolo y herederos 
de D. Migue! Yabeu,, eii la Híiuidación girada por la Interven­
ción y en la proporción que a cada uno de ellos corresponda 
en el acto del otorgamiento de la correspondiente escritura, 
por los terrenos que se les expropian para via pública en las 
calles de Narváez e Ibiza,

Aprobar la apertura legal de la prolongación de ias calles 
del Acuerdo, desde la de Santa Cruz de Marcenado a la de 
Alberto Aguilera, y de Santa Cruz de jVfarceuado, desde la 
del Acuerdo a la cíei Conde Duque, con arreglo al proyecto 
del señor Arquitecto de ia primera sección del Ensanche, que 
figura en e! expediente.

Ascender a Portero primero, en vacante ocurrida por defun­
ción del que desempeñaba ia plaza, a D. Antonio Iglesias Fer­
nández; a la que éste deja, a D. Simón García Medrano; a esta 
vacante, a D. Regiiio Neira Lorenzo, y nombrar a D. Alberto 
Sánchez y Alvarez para cubrir la vacante de Portero, con el 
haber anual de 3.500 pesetas.

Conceder licencias para construir casas en los sitios que se 
indican: en la calle de Narváez, 54 y 56; en la de Serrano, 33; 
eii la de Torii}o.s, 30 v 32; en la de Altamiraiio, 24; en el pa­
seo de las Delicias, 143; en la calle del Duque de Sexto, 6 ; en 
la de Francisco Silvela, 13, y en la de Santa Engracia, esqui­
na a la glorieta de la Iglesia.

Autorizar al Arquitecto de la quinta sección para que eje­
cute en el Grupo escolar Conde de f\*ñalver las obras de re­
paración que aconseja en sii informe.

Autorizar ai Arquitecto municipal Sr. Ulled para que reali­
ce eii las Escuelas instaladas eu la casa número 7 de la plaza 
de Chamberí de esta Corte las obras de reparación que acon­
seja en su informe.

Arrendar el piso segundo de la casa munero 13 de la calle 
del Fúcar, de esta Corte, para instalar en el mi.smo mía Es­
cuela pública con vivienda para el Profesor, por el alquiler 
anual de 4 .000 pesetas, que tendrá derecho a percibir e! pro­
pietario de la finca, por trimestres vencidos, tan pronto como 
participe que ha realizado las obras de adaptación que indica 
el referido Arquitecto, y a sati.sfaccióu del mismo.

Devolver a D. Fernando Forcé Lafuente, contralista de las 
obras de ampliación y reforma del Grupo escolar de la calle 
de la Florida, 15, de e.sta Corte, la fianza que como garantía 
de sil compromiso fué consignada por D. I^ablo Feruúiulez 
iruegas, toda vez que e.l referido contratista ha cumplido todas 
las condiciones estipuladas eu el pliego que sirvió de base 
para la contrata y satisfecho todos los impuestos que las leyes 
señalan.

Expedir tos correspondientes títulos administrativos de ce­
ladoras de Escuelas o Grupos escolares (categoría de entrada), 
como consecuencia del concurso celebrado al efecto, a favor

U



E X T R A C T O

de dona íVlaíiide Barbero Tejero, doña Isabel Espinosa Martí­
nez, dona María del Pilar García y G arda, doña Concepción 
Milla Basados, doña Luisa Salvador Fernández, doña Pilar 
Valle Moreno, doña Mercedes Fernández Méndez, doña Jose­
fa García Calabia, doña Dolores González Calderón, doña 
Maria Josefa Fuentes-Alemán, doña Carinen García Pérez y 
doña Carolina Iglesias Socías.

Nombrar, como resiíltado del concurso celebrado para la 
provisión de la plaza de Maestro del taller de pintura de los 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, a D. José Urea 
Gallardo.

Nombrar par.a ocupar una plaza de Maestro auxiliar del 
taller electromecánico de los Colegios de Nuestra Señora de 
la Paloma a D. Manuel Sánchez Agtiilar, como resultado del 
concurso celebrado al efecto, y por estimar el Tribunal que 
tanto los trabajos teóricos como los prácticos realizados por 
el indicado señor demuestran de modo cumplido estar perfec­
tamente capacitado para el desempeño de las funciones técni­
cas y prácticas en talleres electromecánicos, siendo también 
de apreciar en él la circunstancia de poseer los títulos de P e­
rito mecánico y electricista.

Nombrar para el cargo de Celador de segunda dase de 
Mercados municipales a O. José Marcelo Bonet Tasse, pro­
puesto por la Jimia calificadora de aspirantes a destinos pú­
blicos.

Nombrar para el cargo de Guarda para el servicio de Po­
licía del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, en 
vista de los documentos aportados al expediente, a D. Emilia­
no Landáznri Ermisquin, propuesto por la Junta calificadora de 
a.sp irán tes a destinos públicos.

Conceder a D. Juan Blanco Carrera licencia ilimitada, con 
carácter de excedencia voluntaria, en e! cargo de Celador de 
Mercados, con arreglo al artículo 114 del reglamento de 23 de 
agosto de 1924, en relación con las bases aprobadas en 8 de 
abril de 1910, toda vez que no aparece t¡ue el referido señor 
se baile sometido a expediente ni incurso en responsabilidad 
deducida del ejercicio de sii cargo.

Reconocer a D. Domingo Martínez Hernández im crédito 
de 270 pesetas, a que asciende ia factura que presenta como 
propietario de i a casa Autógena Martínez, por servicios 
prestados al Matadero y Mercado de Ganados durante el 
año 1927.

,'\bonar la suma de 14.959,46 pesetas, importe de .las dife­
rencias entre las 1.200 pesetas que. percibían y las 2.0Ü0 que 
deben percibir anualmente, desde 19 de mayo de 1923 a 30 de 
octubre de 1924 en concepto de indemnización por casa, a los 
Maestros nacionales que las tienen reclamadas y que se citan 
en el expediente. "

Abonar al Practicante de la Beneficencia niiiiiicipal D. Juan 
Martínez López la suma de 500 peseta.s a que ascienden los 
haberes que no le fueron acreditados desdo 13 de junio del año 
lilliino basta el 12 de agosto signiente, cuyo reintegro fné acor­
dado por la Comisión mmúcipai Permanente al levantarla sus­
pensión de empleo y sueldo que le fné impuesta a dicho 
señor.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
abril por cuenta del presupuesto del Interior.

Conceder al Regente de la Imprenta Municipal, L>. Pedro 
del Olmo, y al fimcionario adaiinistrativo adscrito a esta de­
pendencia, t). José Martín García, una remuneración por las 
hora.s extraordinarias de servido que vienen prestando en dicho 
departamento, debido al exceso de trabajo, y cuya reinnnern- 
cióti, a tenor de los acuerdos immicipales vigentes, deberá ser 
de 4 pesetas bora para el .señor Regente y de 2 pesetas para el 
funcionario administrativo, y ei número de horas diarias auto­
rizado será, como máximo, para el primero de cuatro y de dos 
para el segundo. ”

 ̂ Desestimar recui'so de reposición formulado por I). José 
Carrilero Sauquillo contra et acuerdo mimicipul que le denegó 
las licencias solicitadas para establecer un taller de reparación 
lie automóviles en la calle de ('laudio Coello, 47, en vista de 
que el interesado, en su escrito, no niega ningún fimdanieiito 
de orden legal que aconseje la reposición.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican: para establecer un taller de 
carpinteria en la calle Nueva de la Fuente del Berro, 27 pro­
visional; para establecer una imprenta en la del Amparo, 80; 
ninpliación de licencia para taller de ajuste en la glorieta de

Mundo Nuevo, 1; para establecer un horno de bollos en la 
calle de Manuel I.mia, I t ; para establecer im café bar en el 
Teatro Chueca, situado eu el paseo del Cisne, 2; ampliación 
de imprenta en la calle de Larra, 8 ; para establecer inia casque­
ría en el pa.seo de Santa María de ia Cabeza, 28; para establecer 
uu café bar en la calle de Goya, 31 ; ampliación de licencia de 
sidrería en la de ! lortaleza, 32; para establecer una carbonería 
en la de Jesús y María, 7, y para instalar calderas de calefac­
ción en las de Claudio Coello, 23, y Sevilla, 2.

Aprobar un presupuesto, importante 2 .635.70 pesetas, for­
mulado para ejecutar la obra de reparación necesaria en la ba­
randilla que circunda los jardines de la Cuesta de la Vega.

Devolver al contratista que fiié de suministro de cal, yeso 
y cemento para Iqg servicios municipales del Interior, Ensan­
che y Extrarradio lia.sta 31 de marzo del año 1923, la fianza 
consignada en la Caja general de Depósitos a responder del 
cumplimiento de dicho contrato, teniendo en cuenta los dócii- 
mentos aportados, que acreditan debidamente el cmnplimiento 
del contrato y el pago de derechos reales y contribución co­
rrespondientes.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la sala 
que se piensa dedicara cinematógrafo en la casa numero 2 de la 
Travesía del Arenal, cotv vuelta a las calles Mayor, 6 y 8, y 
Arenal, 5.

Conceder licencias para construcciones en los sitios que se 
indican:

Para construir casas: en la Carrera de San Isidro, 16; en la 
calle de Salaberry, sin número; en la de Pérez Escrich, sin nú­
mero; en la de Eduardo Marqiiina, 20 provisional; en la del 
Comandante Fontanes, 0; en el pasaje de Cayo Redún, paso 
A, número 5; en la calle de Amparo Userà, 19; en la de la 
Fortuna, con vuelta a la del Triunfo; en el pasaje de Pradíllo, 
sin número; en el lote D, del barrio de La Eiipa, calle de José  
Noriega; en la calle del General Ricardos, 56; en la del Avia­
dor Lindbergb, sin número; para nave en la de Joaquín Cos­
ta, 19; para nave y muro de contención en el camino alto de 
San Isidro, 5 provisional; para nave en el interior del solar 
número 26 provisional de la calle del Cardenal Mendoza, y 
para sótano en el paseo de Extremadura, 111.

Para obras de ampliación o reforma: en la calle de Jaime 
Vera, 24; en el paseo de Francisco Sil vela, 78, hotel; en ej de 
Extremadura, 37 duplicado; en la carretera de Chamartin, 30, 
hotel; en el interior de! bar de la calle de Alcalá, 195; en la 
calle de Bravo Murillo, 155, y en el paseo de Extremadura, nú- 
111 ero 64.

Declarar que no procede acceder a la solicitud presentada 
por la viuda del obrero immicipa! D, Eloy .Martín Delgado, 
para que se le dé una pensión para ella y sus hijos, fundándo­
se en que su difunto marido sufrió nn accidente del trabajo, 
por consecuencia de! cual dice que luí muerto, por entender el 
referido Negociado que no considera que sea éste iin caso de 
indemnización por muerte del accidentado, toda vez que la 
certificación facultativa, que figura eu eJ expediente, atribuye 
la muerte del referido señor a una broiiconeumonfa.

Conceder al olirero municipal D. Pablo Llano Quizá, vista 
la iiiiposibitidad física en que .se halla para prestar ei servicio 
que le estaba encomendado y que lia venido deseinpefiando 
durante más de veinte años, ¡a pensión de retiro de 2,6t) pese­
tas, 40  por 100 de bus 6,5t) que disfrutó ii Iti ma mente y que le 
sirven de jornal regulador, .

Conceder licencia a doña Isidora Calvo Vinas para ocupa­
ción o arrendamiento de una parcela de terreno en la Necrópo­
lis del Este, por todo el tiempo de la existencia de- ésta, de 
una superficie de 8,,58 metros cuadrados eu el cuartel IV, me­
seta 2 .“, zona de sepulturas familiares, previa pago por la in­
teresada de la cantidad de 858 pe.setas, a razón de 100 pese­
tas metro cuadrado.

Tomar en consideración y dar la tramitación legal corres­
pondiente a las siguientes proposiciones: ' .

L.hia interesando se dé ei nombre de Baltasar Bachero a la 
calle del Salitre, para que el populoso barrio donde está encla­
vada dicha calle se vea, y con él Madrid entero, honrado de 
perpetuar ia memoria de un liombre ejemplar; y que el .Ayun­
tamiento contribuya con una importante cantidad a aliviar la 
situación económica de la familia del interesado, compues­
ta por mujer y vario.s hijos, que quedan en ei mayor de.s- 
amparo.

Otra interesando se solicite del excdentisinio señor Minis-
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tro de Ifi Ctobemación la concesión de la Cruz de Beneficencia 
n favor de los Médicos del í'iierpo de la [SeneficenciEi munici­
pal r>. Maiiaiio López Redie y I). Julio Vida, como premio a 
una delicadisima y afortunada operación qninírgica realizada 
por didios IVofesores en la Casa de Socorro del distrito del 
Centro, y merced a la cual se salvó de luia nmerte segura a una 
iiifia de cinco años.

Otra interesando se organicen una o varias Colonias esco­
lares marítimas para los acogidos de los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma (primer departamento, Dehesa de la
Villa), por considerar que no preci-an el clima de altura, dadas 
las condiciones dd Kstablecimienío y sii privilegiado enipiaza- 
mienlo, y-que igiuilmeiite se organicen otra ii otras Colonias 
cscolíires de altara y maritinms para las niSas acogidas en el 
departamento de Alcali! de ¡ leñares, ya que por las condicio­
nes del local en que se halla instalado el Colegio les es muy 
necesario, tanto ei el tina de altura como el m'aritimo.

Otra eii la que se interesa la aprobación del proyecto de 
reglamento inlenio de las tlouiisiones dd excelentísimo Ayun- 
lainientü.

.Sesión ordinaria del día 27

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
 ̂ Se acordó: Consignar en acta y elevar al Gobierno de 

S. M. la más enérgica protesta de la Corporación mimidpal 
por la campaña difamatoria contra Hspaña que se realiza en el 
extranjero, y significar a los Poderes constituidos la inque- 
branlabif adhesión del Ayuntímiienío de Madrid.

Consignar en acta la .satisfacción del Concejo madrileño 
por d  brillante vuelo realizado por los Ca¡iitaiies señores Jimé­
nez e Iglesia.s, y felicitara los mismos.

Quedar enterada y elevar al AyuntEimiento Pleno una Real 
orden dd Ministerio de Hacienda por la que se autoriza al 
Ayuntamiento de Madrid para ceder en nsnfriicto a la Escuela 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos la parcela de 
terreno del Retiro o Parque de Madrid que toca con terrenos 
de la nombrada Escuela, con superficie de .35.000 pies cuadra­
dos, tal como aparece de.sciita en el acta de la sesión pública 
celebrada por la Comisión municipal Permanente dd mencio­
nado  ̂ Ayimtiuihenfo en 6 de. julio de 1928, y con destino a la 
ampliación del repetido Centro docente, levantando edificios 
para instalar algunas de las secciones que integran la enseñan­
za dd mismo.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por D. Luis 
Pascual García Alfageme contra acuerdo municipal por el que 
le fné impuesta i;i privación de dos ine.ses de sn haber como 
!nsp(*.ctor del arbilrio de bebidas, toda vez que el Ayuntamien­
to se lia limitado a hacer uso de las facultades que le competen 
en orden a sanción de faltas cometida.s por sus funcionarios, pro­
cediendo, en sn consecuencia, la desestimación de tal re­
curso.

Mostrarse parte en recurso coiiteiicloso interpuesto por 
D. Marcelo Díaz González ante el Tribunal provincial sobre 
revocación de acuerdos municipales por los que se había orde­
nado al recurrenti' ipie realizara obras en una finca de sn pro- 
piecliid sila t-ii In plaza de la Moncloa, 4.

Quedar enterada de un oficio de la Intervención Municipal 
remitiendo los balances de comprobación v saldos de las ope-remitieiido los balances de comprobación y ^
racionéis efectuadas en el mes de febrero líltimo y anotada.s'en 
los libros Mayor y de Cuentas corrientes, por artínilus, del pre­
supuesto de gastos e ingresos del Interior para el año de 1929, 
que se llevan en la expresada dependencia en cumplimiento 
cid artículo 107 del Reglamento de Hacienda municipal.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la Co- 
misiói! imiiiicipal [’elimínente diiranleel mes de febrero lil tini o, 
debiendo procederse a su iuipresióii de conformidad con lo dis­
puesto en el Reglamento de Secretarios de Ayuntamiento, In- 
terventoj-es y Empleados municipales..

Adquirir cinco rnotocideta.s con destino al servicio de la 
Cumpuñia de Circniacióii de la Dirección del Tráfico, en vista 
dc‘ lo íictiiado en el expediente y de conformidad con ei oficio 
de la expresada Dirección que figura en e! mismo.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican:

L’ara coiisíriiir ca.sas: en la calle de Castellò, 14; en la de 
IMniández de io.s Ríos, con vuelta a la ile E.scosiini; en la con- 
íhieiicia de las de la Batalla del Salado y Cáceres, y en la de

Lope de Rueda, 27; para hotel en la calle de Niíñez de Bal­
boa, 2.3; para garajes en la calle de Juan Bravo, sin niímero; 
en la de las Peñuelas, 15, con vuelta a la de Ercilla; en la Ave­
nida de Meiiéndez Relavo, 49, y en la calle del Duque de 
Sexto, 13 provisional, y para obras de reforma y ampliación 
en la de las Naciones, 7.

Aumentar el 20 por 100, o sean .300 pesetas anuales, por el 
alquiler que boy se satisface por las Escuelas de la caille de 
Antonio López, 6.

Autorizar al Inspector iinmicipal de la enseñanza de A’íúsica,
D. Rafael Benedito, para que ordene el arreglo del piano de Ui
E. scuela pública de párvulos de la calle de Narváez, 33.

Librar a favor de D. Martín Martínez Hernández, como 
apoderado de las propietarias de la casa mímero 94  de la calle 
del Amparo de esta Corte, la cantidad de 122,83 pe-setas en 
concepto de alquileres devengados desde el día 17 de agosto 
liasta el 31 de diciembre de 1927 por el piso principal de dicha 
finca, arrendado para una Escuela pública de niñas.

Reconocer un crédito de 6 .875 pesetas, que deberá consig­
narse en el primer presupuesto ordinario que se formule, a 
favor de D. Celso Joaniqaet y Pons, propietario del hotel nú­
mero 1 de la calle de la Cruz del Rayo de esta Corte, como 
pago de alquileres devengados desde el día 1 de abril de 1926 
iiasta el 31 de diciembre de 1928, alquilado para una Escuela 
pública, a razón de 2..500 pesetas anuales.

Librar a favor del Director del Grupo Transmiera la canti­
dad de 2.50 pesetas para que pueda atender a los gastos de im 
desayuno para los alumnos de su Escuela con motivo del cum­
plimiento de! precepto pascual.

Librar al Director del Grupo escolar de la calle del Pilar 
de Zaragoza, 67, la cantidad de 585 pesetas para pago del 
resto de la limpieza del referido Grupo y del arreglo y barni­
zado del mobiliario de dichas Escuelas.

Nombrar para ocupar una plaza de pintor del Servicio de 
Incendios a D, Joaquín Estrada y Ramiro, como resultado del 
concurso verificado al efecto.

Acordar que mientras no luzca el alumbrado llamado de 
temporada del paseo de Rosales luzca el farol central de las 
columnas sitas en el centro de dicho paseo hasta la una y quin­
ce de la madrugada, a fin de mejorar la iluminación de tan im­
portante vía.

Autorizar el gasto de 714,50 pesetas a que asciende la 
factura de D, Timoteo Rojas, por composturas realizadas en 
los ca.scos para uso de los Guardias de Policía urbana.

Dese.stimar recurso de reposición interpuesto por D. Lon- 
ginos Aseiijo y Pastor contra acuerdo municipal que le denegó 
las !iceiicfa.s solicitadas para establecer un horno de bollos e 
instalar un electromotor de 0..50 caballos de fuerza en la calle 
de Tarragona, 5, ya que subsisten todas las causas que. moti­
varon la denegación de las referidas licencias. •

Conceder licencias para los e.stableciinientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican: para establecer un taller de 
coinstrucciones metálicas en la Dehesa de la Arganzuela, 
calle C, mímero 17, F’ uente de la Princesa; para establecer un 
taller de ajuste en la de María Zayas, 5; para e.stablerer una 
imprenta en la del Castillo, 6; para ampliación de licencia de 
taller de calzado en la plaza de San Gregorio, 7; para estable­
cer un laboratorio químico en la calle de los Artistas, 14, des­
estimándose una reclamación presentada; para establecer un 
taller de ebanistería en la de Salanuinca, 2; para ampliación de 
la licencia de imprenta en la de Meléndez Vaidés, 40; para es­
tablecer lili taller mecánico en la de Zurbano, 5; para estable­
cer una fábrica de lejia.s en la de San Hermenegildo, 19; para 
Ciiinbio de nombre en la lictncia concedida para taller de car­
pintería en la de Vargas, 3 y 5; para establecer una imprenta 
en el pasaje de la Alhambra, 1; para establecer una casquería 
en la calle de Fernández de los Ríos, I , y para establecer una 
carbonería en la de Berriiguete, 6.

Aprobar un presupuesto, importante 2 .9 1 5 ,4t) pesetas, for­
mulado para la reparación del pavimento de asfalto de la calle 
de Vergara, que se ha destruido a consecuencia de ias obras 
que vienen realizándo.se para la coiisolidadóii del Teatro Real.

Aprobar un presupuesto, importante 42.598.38 pesetas, for- 
iniúado para el recargo del firme del camino de Ciiamartíii, 
entre la glorieta del Hipódromo y el paseo de Ronda.

Aprobar un presupuesto, importante 214,55 pesetas, formu­
lado para el recorrido de la cubierta de pizarra de la Casa del 
Pobre y del Rico, enclavada en el Parque de Madrid.
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Aprobar im preaiipuesto, importante 164,15 pesetas, formu- 
lücio para el recorrido de la cubierta de la Casa del Pescador, 
enclavada en el Parque de Madrid,

Devolver a la Sociedad Fomento de Obras y Construccio­
nes, adjudicatario de la contrata de suministro de cal, yeso y 
cemento para las obras miuiicipales, finalizada en 31 de diciem­
bre de 1026, la fianza consignada en la Caja general de Depó­
sitos en garantía del cumplimiento de su contrato, consistente 
en 5.000 pesetas nominales en Obligaciones del Empréstito de 
Deudas y Obras, toda vez que han sido cumplidas por dicha 
contrata las condiciones fijadas en los pliegos que sirvieron de 
base a la adjudicación.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican;

Para construcciones; para nave en la calle de la Estre­
lla, 17; para garaje en ¡a de Espalter, 6; para nave en el inte­
rior de la finca número 22 de la calle de Jimn Antón, y en la 
de Ledesiiiá, 12; para cobertizo en la de Andrés Taniayo, 26 
provisional, y para muro en la carretera de Chainartin, 9; para 
casas en mi solar sin número, con fachadas a las calles de Vi­
cente Martín Arias y Antonio Vicent; en la del Marqués de 
Alinmada, 12; en la de Méjico, sin número, con vuelta a la de 
Ardemáns; en la Avenida de la Reina Victoria, 34, en el ¡ote 
minierò 32 de la calle de Franci.sco Huesca (barrio de la Elípa); 
en la de Herminio Puertas, sin número.

Para obras de reforma o ampliación; eu la calle de Silva, 3 ! ;  
en Mayor, 10; en el paseo de Recoletos, 23, y en el camino 
bajo de San Isidro 15.

Devolver'al contratista del suministro de géneros para la 
confección de vestuario y reposición de camas y ropas de los 
acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de ia Paloma du­
rante el año 1928 la fianza que para garantir dicha contrata, 
ya terminada, fué depositada en la Caja general de Depósitos, 
teniendo en cuenta que se ha justificado el pago de los impues­
tos a que se halla afecta la referida contrata y acreditado el 
cumplimiento de ias condiciones estipuladas pura la realización 
del suministro referido.

Autorizar al contratista del sinninistro de cal cáustica para 
ios Cementerios mnuicipales para que le sea devuelta la fianza 
que tiene constituida eu la Caja general de Depósitos eu ga­
rantía del cumplimiento del contrato celebrado con el yXyunta- 
mieiiío, teniendo en cuenta que se ha justificado en d  expe­
diente el pago a la Hadeuda pública'de los derechos reales de 
la fianza, derechos reales de la contribución industrial por el 
importe de las cantidades percibidas de la contrata, y unida la 
correspondiente certificación de solvencia del Arquitecto mu­
nicipal de Cementerios.

Autorizar al señor Ingeniero Director del Servicio inunici- 
pai de Limpiezas para invertir los créditos de 92.723,33 y 
92,428,34 pesetas para la adquisición de materiales y efectos 
de todas clases, con el fin de atender necesidades de dicho 
Servicio durante los meses de febrero y marzo del presen­
te año.

Conceder a D. Angel de Mingo Bermejo la beca que tiene 
solicitada para compiemeuto de su reeducación profesional, 
toda vez que el Instituto de Reeducación profesional de Inváli­
dos del trabajo emite informe, que figura en el expediente, 
manifestando que el referido señor está en perfectas condicio­
nes para aprovechar la mencionada beca.

Conceder licencia a D. Antonio Redoniero Monforte para 
la ocupación o arrendamiento de una parcela de terretio en la 
Necrópolis del Este, por todo el tiemjHi de la existencia de 
ésta, de una superficie total de 13,2Ü metros cuadrados junto 
a la parcela número 28, en la zona de panteones de tercera cla­
se, previo pago por el interesado de la cantidad de 1.320 pe­
setas, a razón de HX3 pesetas metro cuadrado.

'romar en consideración y darle la triunitación correspon­
diente a una propo.sición interesando que., al igual que ocurre 
en e! Estado eu sus diferentes ramos, el Ayuntamiento, aco­
giendo las aspiraciones justísimas de ¡as huérfanas y viadas de 
los servidores municipales, eu sus di.stintos aspectos, bien sean 
éstos empleados u obreros fijos, y que al fallecer no hiibiereu 
dejado pensión alguna, acuerde (jue por la Junta municipal de 
Primera enseñanza, y para lo sucesivo, al proveer las vacantes 
o ampliaciones de plazas (|ue se traten de llevar a efecto en el 
Cuerpo de Celadoras de Escuelas o Cjrupos e.scolares, que 
estos cargos recaigan precisamente en las huérfanas y viudas 
de empleados ii obreros numicipales.

Ayuntamiento Pleno

Sesión extraordinaria de loa días 4 y 5

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Aprobar el proyecto de Reglamento de la Ins­

pección de Rentas y Exacciones municipales, que figura en el 
expediente, con las madificadones que los nuevos acuerdos 
nunúcipales y ulteriores disposiciones recientes imponen, y a 
base estricta del articulo 63 del Real decreto de 23 de agosto 
de 1924, y cou las variaciones introducidas por virtud de las 
enmiendas aprobadas.

Declarar desierto el concurso convocado al objeto de que 
los Bancos y entidades de crédito pudieran formular proposi­
ciones para asegurar la colocación de 60 ,ütXJ Obligaciones que 
constituyen la primera emisión dei Empréstito de ía Villa de 
Madrid de 1929; que se exprese a todas las entidades banCa- 
riíts que han tomado parte en el concurso la gratitud y el reco- 
nociniienío de la Corporación por haber acudido tan solícita y 
diligentemente a su llamamiento; acordándose que el cupón con 
vencimiento de 1 de abril de 1929 devengará solamente los 
intereses correspondientes al mes de marzo; procediéiidose a 
concertar directamente con el Banco de Crédito Local de Espa­
ña a virtud de lo determinado en los Reales decretos-leyes 
de 22 de julio de 1925 y 9 de ago.sto de 1926, y aprobando 
eu este acto el proyecto de convenio preparado con arre­
glo a las a Condiciones convenidas entre el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente del excelentísimo Ayántaiiiiento de 
Madrid y el Di rector-Gerente del Banco dé Crédito Local de 
España para la contratación por gestión directa con dicho Ban­
co, al amparo de los privilegios comprendidos en el articu­
lo 2 .“ de sus estatutos, del seguro de negociación de 60.000  
Obligaciones de! Empréstito de la Villa de Madrid de 1929, 
cuyas condiciones figuran en el expediente.

Disponer sea transmitida a favor de doña Isabel Gutiérrez 
y Merendón la pensión de gracia que con carácter intransferi­
ble concedió el Ayuntamiento a su difunta madre como viuda 
del Médico de la Beneficencia nunúcipal D, Manuel Gutiérrez 
Mantilla, consistente en la tercera parte de la cantidad de 
2.000 pesetas, que fué el sueldo máximo disfrutado por .su 
padre, teniendo en cuenta la avanzada edad de la solicitante y 
el encontrarse ciega.

Separar de su cargo al Bombero vidriero D. Seba.stián 
de la Torre Bruneí, como consecuencia del expediente que se 
le ha seguido por faltas al servicio.

Disponer cou carácter general que en la concesión de 
licencias de construcción de la calle de Eduardo Dato el Ayqn- 
íamieiito hará uso de la autorización otorgada por el artícu­
lo 3 .“ del Real decreto-ley de 17 de julio de 1928, permitiendo 
la elevación de los edificios liasta 35 metros, con pago del 
máximo del canon autorizado en dicha Real disposición, previo 
acuerdo de la Comisión municipal Permauente en cada uno de 
los casos.

Suprimir ei articulo 11 del pliego de condiciones facultati­
vas formulado para contratar el suministro de papel, cartulinas 
y cartones, hasta 31 de diciembre de 1931, con destino a la 
Imprenta Municipal.

Aprobar los pliegos de condiciones formuludos para sacar 
a subasta por cuatro años, a contar desde el día eu que se for­
malice la correspondiente escritura, la semilla de law-gras 
para la iiembra de praderas en los parques y jardines en el 
Interior, Ensanche y Extrarradio durante el expresado periodo.

Aprobar las bases para adjudicar dos plazas de Ayudantes 
facultativos de la Sección de Edificaciones, y aplazar la con­
vocatoria acordada, con el fin de que en el momento oportuno 
pueda auimciarse el concurso-oposición con referencia a las 
dos plazas que existen vacantes.

Ammciar concurso público por término de veinte dias, a 
contar desde el siguiente al de su publicación eu el Bolelin 
oficial de la provincia, para proveer una plaza de Profesora 
de Música de la segunda Escuela uumidpal de Sordomudos y 
Ciegos (categoría de entrada), dotada cou el haber anual de 
2.5t)l) pesetas, y con sujeción a las bases que figuran eu el 
expediente.

Interponer recurso coníeiicioso-administnitivo ante el 'l'ri- 
bimal provincial contra resolución del económico-administrati­
vo de la provincia recaída en la redamación formulada por don
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Kniesto Süja contr.i el arbitrio de iiiqiiilinato del cuarto princi­
pal de la finca in'miero 3 de !a calle de Espoz y Mina, y por 
cuya resolución se declara la nulidad de la liquidación prac­
ticada.

interponer recurso conteiiciosn-administraíivo ante el Tri­
bunal provincial coidra resolución del econóinico-adiiiinistrati- 
vo de la proviticia recaída en ia reclamación forituilada por 
IJ. jorge Boscb Díaz contra el arbitrio de inquilinato del piso 
principal de la finca munero 4 de la calle de Sagasta, por cuya 
resolución se acuerda revocar el acto adiniuistrativo recurrido 
y declarar que dicho señor no viene obligado al pago del arbi­
trio por el piso de referencia.

Interponer recurso coiitencioso-admiiiistrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del econónnco-administrati- 
vo de la provincia recaída en la reclamación formulada por don 
Imis de Ibarra Osborne, como Presidente de la Federación de 
Exportadores de aceite de oliva de España, contra el arbitrio 
de inqnilimito que grava el pi.so principal izquierda ocupado 
[Htr dicha entidad en ía finca número-3 de la plaza de Canale 
¡as, y por cuya resolución .se acuerda revocar el acto adminis­
trativo recnrrido.

Desistir del recimso contencio.so-administrativo interpuesto 
ante el '['ribunal provincial p(U' acuerdos municipales contra 
resolución del económico-administrativo de la provincia recaída 
en la reclamación formulada por D. Isidro Feyto Martín contra 
el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos corres­
pondiente a la finca miineros 27 y 29 de la calle de Bravo Mu­
rillo, y por cuya resolución se coiifirnia el acto adiiiini.strativo 
recurrido.

Interponer recurso conteucioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-administrati­
vo de la provincia recaída en la reclamación formulada por 
D. Manuel Garrido y Vares contra el arbitrio sobre incremento 
del valor de los terrenos que gravó la transmisión de un solar 
sito a la izquierda del paseo del Hipódromo, y por cuya reso­
lución .se revoca el acto administrativo recurrido.

Interponer recurso conteucioso-administrativo ante el Tri­
buna! provincial contra resolución del económico-administra­
tivo de la provincia recaída en ia redamación formulada por 
D. Rosendo Orozco García contra el arbitrio sobre solare.ssin 
edificar correspondiente al situado en el número 61 de la calle 
de Goya, y por cuya resolución se revoca el acuerdo recurrido.

Coadyuvaren recurso contendoso-adminisfrativo interpues­
to por D. Mariano Monje Andrés sobre revocación de acuerdo 
municipal que le denegó la licencia solicitada para establecer 
una industria de muebles en el número 33 de la calle de Ftien- 
carral.

Coadyuvar en recurso coiitencioso-adininistrativo inter­
puesto por doña Clotilde Soler Santiste contra acuerdo del 
Ayuntamiento referente al derecho de tanteo para el concurso 
de adjudicación de quioscos en ia vía pública.

Interponer recurso conteucioso-administrativo ante el Tri- 
btimii provincial contra resolución del ecoiiómico-administra- 
tivo de la provincia recaída en la reclamación fornmlada por 
el Director-Gerente de la Sociedad Bergaredie, Ortúzar y 
Compañía (S. A.) contra el arbitrio sobre licencia de apertura 
de. su local de la calle de la Concepción Jerónima, 6, por cuya 
resolución se declara que el local de referencia, dedicado a 
agencia de Adnanas, está exceptuado del pago del mencionado 
arbitrio.

Interponer recurso conteucioso-administrativo ante et Tri­
bunal provincial contra resolución del ecoiiómico-adniiiiistrati- 
vo de la provincia recaída en la reclamación formulada po- 
doña Rosalía Ponte contra el arbitrio sobre licencia de apertLi- 
ra de im local sito en el número 4 de la calle particular de Va- 
lleliermoso, y por cuya resolución se confirma el acto adminis­
trât i vó recurrido.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-administrativo 
de la provincia recaída en la reclamación formulada por D. Ava­
riano González Estúñiga contra el arbitrio sobre vallas por una 
situada en el solar número 39 de la calle de Francisco Navace- 
rrada, y por cuya resolución ,se revoca el acto administrativo 
recnrrido. .

Interponer recurso de alzada ante e! Tribunal económico- 
adniiiiistrativo central contra fallo del económico-administrati­
vo de la provincia coiifinnatorlo de resolución del ilustrísinio 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, que desestimó la

petición del Aynníannento relativa a que se realizase a su fa­
vor la liquidación de la suma de 300.762,19 pesetas que se ¡e 
reclamaba en concepto de intereses de demora de un anticipo 
de 1.721.895,67 pesetas que el Estado hizo a la Administra­
ción municipal.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra acuerdo dictado por la Adniiiiistracióri 
de Rentas piiblícas de la provincia resolutorio de reclamación 
formulada por el Banco 1 lipot.ecario de España sobre devolu­
ción de cantidades sati.sfecbas en razóir del arbitrio sobre el 
producto neto de las Compañías anónimas correspondientes al 
ejercicio de 1924-25, y por virtud de cuyo acuerdo se declara 
procedente la devolución por el Ayuntaiiiieiito a ia expresada 
entidad de la cantidad de 276.734,55 pesetas.

Interponer recurso contencioso-administrativo contra resolu­
ciones de la Comisión Permanente dei Consejo de Trabajo, 
por las que se desestimaron los entablados por la Alcaldía Pre­
sidencia contra actas de apercibimiento del inspector regional 
en relación a jornada legal de ocho horas para el Cuerpo de 
Bomberos y descanso dominical del mismo y del personal de 
Inspecciones Sanitarias.

Entablar la acción de desahucio ante el Juzgado competente 
contra Ü. Julián Ramírez, o contra quien proceda, para lograr 
que el local del puesto auxiliar de [iiceiidlo.s del distrito de 
Cliamberi, sito en el número 7 de ia plaza de dicho nombre,

' ocupado para vivienda por dicho Sr. Ramírez', cochero que fué 
del contratista del servicio de ari'astre de Incendios, sea des­
alojado, quedando libre a disposición del Ayuntamiento,

Desestimar recurso de reposición interpuesto porD. Vicen­
te Riscos Ortiz contra acuerdo del Ayuntamiento Ideilo apro­
bando nueva convocatoria para proveer por oposición dos pla­
zas de Letrados consistoriales, toda vez que nifiguno de ios 
aspirantes había obtenido en las anteriores oposiciones la sufi­
ciente puntuación de méritos para que el Tribunal propusiese 
su nombramiento.

Desestimar el escrito formulado por doña Trinidad Niífiez 
solicitando reposición del acuerdo del Ayuntamiento Pleno a 
virtud del cual, y por declararse incompatibles ios cargos de 
Médicos y Practicantes y el de Enfermeros o Enfermeras de 
la Beneficencia municipal, se la conniiiia para que en el plazo 
de ocho días opte por el cargo de Practicante o Enfermera y no 
desempeñe los dos que viene desempeñando en diclia depen­
dencia municipal. . •

Mostrarse parte en recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto por doña Mercedes Casado Lozano contra nombra­
miento de dos Médicos vacunadores del Laboratorio Municipal.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, como 
normas de carácter genera! a seguir en la interposición de re­
damaciones ante los Tribunales y cumplimiento de las resolu­
ciones de los mismos en materia de exacciones mutiicipales;

Primero. Que por el pleno de señores Letrados consisto­
riales se pimtnalicen con carácter general ios requisitos que 
deben reunir para ser cumplidas, tatito las sentencias, acuer­
dos y providencias de los Tribunales de lo contencioso, eco- 
nómlco-adiniiústrativo y autoridades económicas que causen 
estado, o que, sin indicar estas circunstancias, fuesen ejecu­
tivas.

Segundo. Que en los informes proponiendo recurrir con­
tra resoluciones que quebranten el derecho del Ayuntamiento 
se consignen los fundamentos de orden lega! en que apoyen su 
dictamen, asi como las razones de conveniencia para ei interés 
municipal de formular tal recurso; y

Tercero, Que eii los citados informes proponiendo enta- 
biar recurso se haga constar si existe acuerdo alguno del 
Ayuntamiento acatando resolución igual o análoga, con expre- 
sk'ni del parecer letrado recaído en la misma.

Interponer recurso contencioso-administrativo contra reso­
lución del ilustrisimo señor Delegado de Hacienda de la pro­
vincia con motivo de una redamación formulada por D. Fran­
cisco Alvarez Blanco, en su nombre y en el de varios Maestros 
nacionales, contra el presupuesto formado por el Ayuntamien­
to para el ejercido de 1929 por la no inclusión en el mismo de 
la cantidad de 19.550 pesetas por indemnización de casa- 
habitación, y por cuya comunicación se estima la expresada 
reclaniación y se ordena a la Corporación municipal incluya en 
su presupuesto para el ejercicio de 1929 la cantidad que reda­
man los recurrentes, introduciendo al efecto las oportunas 
modificaciones.



EXTRACTO i l

Rectificar totalmente, como consecuencia de no haberse lle­
gado a un acuerdo, el que adoptó la Comisión municipal Per­
manente por virtud del cual y por vía de transacción se dispu­
so la ampliación en 3.Ü0Ü pesetas sobre el precio fijado en el 
contrato de arrendamiento de la finca números 8 antiguo y 38 
provisional de la calle de Narvóez, destinada por el Ayunta­
miento a Escuelas, y que e¡i su consecuencia se declare impro­
cedente e! aumento de alquileres sobre el contrato otorgado, 
sin perjuicio de que el Ayuntamiento se reserve su derecho de 
ejercitar la acción de nulidad de aquel contrato, si le conviene; 
que se incoe expediente para la depuración de todas ias respon­
sabilidades y sanciones procedentes dentro del fuero munici­
pal, y que se dé traslado del asunto al Ministerio fiscal, para la 
exacción de las responsabilidades penales procedentes.

Sesión extraordinaria del día 8

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­

presan, como sanciones y demás resoluciones en el expediente 
administrativo instruido a D. José y D. Joaquín Monasterio, a 
virtud de deniuicias formuladas por varios individuos del Cuer­
po de Bomberos, teniendo en cuenta las actuaciones seguidas 
en ei mencionado expediente y como consecuencia de los plie­
gos de cargos que figuran en el mismo;

[^rimero. Que se acepte la propuesta de la Comisión de 
los señores Letrados'.

Segundo.' Que se ratifique el acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente en el sentido de imponer a D. Joaquín 
Monasterio la suspensión de un mes de empleo y sueldo y el 
traslado a otro servicio. -

Tercero. Que se imponga a D. José Monasterio la san­
ción de dos meses de empleo y .sueldo y traslado a otro servi­
cio, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 110 del Regla­
mento de Empleados munfcipales.

Sesión extraordinaFÍa dal dia 18

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Interponer recurso Contencioso ■administrativo 

ante la Sala correspondiente del Tribunal Supremo contra Real 
orden de la Dirección general de Obras públicas trasladada 
por el Patronato del Circuito Nacional de Firmes especiales, 
por cuya Real orden se dispone «aprobar técnicamente el pro­
yecto de reparación y ampliación del adoquinado existente en­
tre los punto.s kilométricos 3,22ÍJ y 4,038 de la carretera de 
Madrid a Castellón, y su presupuesto de ejecucióti material; 
debiendo previamente comprometerse el Ayuntamiento al abo­
no del importe de las obras, ya que a él exclusivamente corres­
ponde la reparación de dicho tramo de carretera».

Interponer recurso contencioso-aúmiinstrativo ante el Tri­
bunal Supremo contra la Real orden del Ministerio de Fomen­
to por la que se concede al Ayuntamiento de Carabanchel 
Bajo la autorización necesaria para ampliar en 3.0ÜÜ metros 
cúbicos diarios la dotación dé agua del Canal de Isabel II, y 
que se recabe informe, respectivamente, de la Dirección del 
Sen'icio de Agines y de la Asesoría Municipal para que mani­
fiesten, la primera, si actualmente se hallan cubiertas todas 
las nece.sidades en orden al abastecimiento de agua del sector 
o zona Sur en la que se pretende hacer el injerto, y si, aun en 
el caso de ser asi. no supondría una merma perjudicial el con­
sentir la derivación de que se trata, y la segunda, que informe 
re.specto a los problemas que pudiera plantear la existeiida de 
la servidumbre con las consecuencias anejas a esta clase de 
cargas.

Mudificar, en los tèrmi nos que a continuación se expresan, 
la base séptima complementaria del pre.supuesto ordinario del 
Ensanche relacionada con la aplicación de las contribuciones 
especiales a las obras de urbanización e instalación de servi­
cios en la via pública:

«Base 7 .“ Cuando el carácter de las obras que se realicen 
en las vías del Ensanche no sean de las que impone como obli­
gatorias el articulo 1." de la ley de 26 de julio de 1892, a sa­
tisfacer con cargo a los fondos de .sus presupuestos especiales 
y con los recursos que para atender a diclias obiigadones con­
cede el articulo 13 de la indicada ley, la ejecución de las obras 
e iustalacioiies no comprendidas en dichos preceptos legales 
se acomodarán al régimen de coutribudones especiales que 
autoriza ei vigente Estatuto Municipal.»

Refundir en un solo concepto'los dos que figuran en el ca­
pítulo Vlll, artículo 1.“ del vigente presupuesto del Ensanche, 
en los términos que a continuación se expresan:

«Para satisfacer al Instituto Geográfico y Catastral los tra­
bajos de ejecución del plano topográficos del término munici­
pal a escala de 1 : 2 .000, del plano del término municipal a es­
cala de 1 : 10.000 y mapa de conjunto de 1 : 20.000, y para 
atender a los gastos de mobiliario, personal, trabajos topográ­
ficos y material de la oficina de información de !a ciudad, pe­
setas 200.000»; acordándose conceder efecto retroactivo a di­
cho acuerdo, haciendo aplicación del mismo a todos los traba­
jos y gastos producidos durante la totalidad de) ejercicio pre­
supuestario corriente.

Incorporar a la Ordenanzas de exacciones del Matadero las 
tarifas de transporte, adoptándo.se en consecuencia las siguien­
tes resoluciones:

Primera. Que previos los trámites reglamentarios, se in­
corporen ai grupo B  de la Ordenanza número 12 del vigente 
pre.supuesto las siguientes tarifas:

Por cada vaca, de estaciones e inspecciones sanitarias at 
Matadero, l,5ü pesetas.

Por cada res lanar, de ídem e id. id. al id,, 0 ,10  id.
Por cada cerdo, de ídem e id. id. al id., 1,25 id.
Segunda. Que se autorice la prestación inmediata del ser 

vicio objeto de las anteriores tarifas, y que hasta que éstas 
sean aprobadas por la Superioridad se constituya en depósito 
el importe de los derechos que se devenguen, cotí sujeción a 
las ini.smas, por los servicios que se realicen.

Aprobar la Ordenanza del arbitrio .sobre el incremento del 
valor de los terrenos sitos en el término municipal de Madrid, 
y que ha sido redactada por la intervención Municipal atenién­
dose al Real 'decreto del Ministerio de Hacienda de 3 del pasa­
do mes de noviembre, modificando la sección octava del capi­
tulo V, titulo IV del libro segundo de! Estatuto Municipal, re­
guladora del referido arbitrio, y a la Real orden del mismo 
Ministerio de 26 del referido mes, por la que se dan las nor­
mas para su aplicación.

Reconocer á D, Joaquín Muñoz Suela el crédito de pese­
tas 5 .366,35 a que asciende su factura de efectos y ropas que 
suministró en el mes de julio de 1927 para los meiuiigos reco­
gidos en el departamento municipal de Huerta Segura, y su 
iiidusióii en el primer pre.supuesto ordinario que se forme.

Reconocer en el primer presupuesto ordinario que se forme 
el crédito de 75.254,69 pesetas, importe de las cuentas de far­
macia por suministro a la Beneficencia municipal en los meses 
de septiembre a diciembre de 1928, y que se reitere a ios se­
ñores Presidentes de Casas de Socorro y Decano de la Bene­
ficencia iiumicipal lo acordado por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión pública extraordinaria celebrada el día 29 de enero pró­
ximo pasado, continuada el 31 del nii.smo.

Reconocer un crédito de 7 .628 ,67  pesetas a favor de don 
Prudencio Diez del Olmo por materiales y efectos servidos al 
Matadero, y Mercado de ganados durante ios meses de octubre, 
Movieuibre y diciembre de 1927.

Reconocer a D. Prudencio Diez del Olmo mi crédito de 
5.114 ,20  pesetas por efectos de ferretería suministrados para 
el servicio del Matadero y Mercado de ganados en el mes de 
diciembre de 1927.

Acceder a la solicitud de D. José Bourkaib Besó, Médico 
de la Beneficencia municipal, interesando que por haber ascen­
dido a la categoría de Médico primero se le conceda percibir 
sus haberes en concepto de gratificación, cuyo extremo ya te­
nía concedido eii el cargo de Médico segundo.

Exceptuar de tributo .municipal de toda clase, en tanto no 
pierda su calificación de casa barata, la finca número 51 de la 
calle de Rafael Salillas, toda vez que se ha justificado por don 
Buenaventura Roche Hernando, propietario de dicha finca, 
que ésta ha conseguido por Real orden de 9 de octubre último 
la calificación definitiva.

Declarar que ios pisos sótano, bajo, entresuelo, principal y 
primero de la finca número 3 de la Avenida dei Conde de Pe- 
ñalver, ocupados por el Circulo de la Unión Mercantil e Indus­
trial en concepto de propietario y primer ocupante de la mis­
ma, están exentos del impuesto de inquilinato en tanto no ten­
gan alteración estos dos conceptos de propietario y primer 
ocupante.

Declarar a la Asociación Los Previsores de! Porvenir exen­
ta del impuesto de inquilinato por los locales que ocupa como



propietaria de la finca mímei'o 22 de la Avenida del Conde de 
F-*eñalver en tanto no tenga alteración este concepto de propie­
taria. , .

Aceptar la dimí.sión presentada por el Concejal D. Emilio 
González Llana haciendo constar en acta el sentimiento con 
que la Corporación aceptaba la renuncia, acordándose asimis­
mo que se dieran las gracias al Sr. González -Llana por la 
labor meritísima que había venido realizando en el Ayunta­
miento.

Constituir, bajo la presidencia del Alcalde Presidente, una 
Comisión de viviendas ultrabaratas, de la que formarán parte 
los Concejales señorita Perales y Sres. Árteaga y Aldania, 
con la colaboración de ios Sres. D. Antonio Mayandia y Mu­
rillo, Comandante de Ingenieros, designado por la Presidencia 
de! Consejo de Ministros, y D. Salvador Crespo y López de 
Arce, designado por el Ministerio del Trabajo, y del excelen­
tísimo señor Duque viudo de Bailen.

Coadyuvar en recurso contencio,so-administrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por D. Antonio Puig y Ruiz 
de Velasco, Oficial segundo de Contabilidad, contra acuerdo 
municipal que le denegó el reconocimiento de antigüedad en 
dicha categoría de Oficial segundo y consiguiente abono de 
diferencia de haberes.

Desistir de recurso interpuesto contra Real orden del Mi­
nisterio de la Gobernación concediendo a D. Felipe Falcó y 
Ossorio, Duque de Montellano, autorización para construir un 
panteón en la cripta del templo parroquial de San Pedro el 
Real ívulgo Paloma) de esta Corte; teniendo en cuenta la 
Real orden que contiene en sus considerandos como funda­
mento que no obstante el principio de proliibición para ente­
rrar fuera de los cementerios públicos que informa la legisla­
ción de policía sanitaria mortuoria, puede el Gobierno autori­
zar inhumaciones en criptas y cementerios particulares.

Aprobar los pliegos de condiciones formulados para subas­
tar las obras de explanación de las calles de Abascal, entre las 
de Santa Engracia y Bravo Morillo; Cea Bermúdez, entre las 
de Vallehennoso y Bravo Muri lio; Donoso Cortés, entre las 
de Vallehennoso y Magallanes; Escosura, entre las de Cea 
Bermúdez y Donoso Cortés; Joaquín María López, entre las 
de Vallehermoso y Escosura, y Ponzano, entre las de Cristó­
bal Bordili y Raimundo Fernández Villaverde, cuyas obras, 
fueron acordadas por la Comisión municipal Permanente y el 
Ayuntamiento Pleno en sesiones de 25 de abril y 27 de junio 
de I92S,

Madrid, 3 de mayo de 1929. — El Secretario, interino,. 
Luis Martínez C r espo .

Imprenta Municipal

ii < ri
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( C o N T I N U A C l (j N )

Art. 144. La desinfección de los locales parficulares, en 
lo.s casos a que obliga e.ste Reglamento, correrá de cuenta de 
los dueños, pero se efectuará bajo la dirección y vigilancia del 
Inspector provincial o municipal de Higiene y Sanidad pe 
cuarias.

Los dueños que no efectúen dicha desinfección serán cas­
tigados con la multa de 50 a 100 pesetas. Además, por la Au­
toridad local se ordenará la desinfección a cargo del in­
fractor.

Art. 145. La desinfección de los barcos, vagones, embar­
caderos, puentes y-demás locales y material utilizado para el 
transporte de animales, se practicará en la forma prevista en 
los artículos S6 al 92 y 108, y será de cuenta de las Empresas 
respectivas, las cuales no podrán percibir por este servicio más 
derechos que los consignados en los artículos 84 y 107 de este 
Reglamento.

La desinfección de camiones y vehículos destinados al 
transporte de animales y carnes se realizará por cuenta de los 
interesados en sitios destinados al efecto, previamente autori­
zados por los lirspectores de Higiene y Sanidad pecuarias pro­
vinciales o de puertos y fronteras, sin cuyo requisito no podrán 
ser utilizados.

Art. 146. La desinfección de los mercados, ferias y de­
más lugares públicos dedicados a la estancia de ganados será 
de cuenta de los Municipios, excepto en el caso de que sean 
explotados por una entidad particular, pue.s entonces será ésta 
la obligada a efectuar y costear la desinfección.

Tanto los Municipios como las Empresas que no cumplan 
los preceptos de este articulo serán castigados con multa de 
lÜÜ a 2.50 pesetas.

Los Municipios procurarán tener los corre.spondientes equi­
pos de de.sinfección y cooperar en ia desinfección de locales 
particulares, vigilando las operaciones y facilitando el material 
de que dispongan.

Art. !47. Los abrevaderos de pila serán desinfectados 
vaciando .su contenido, limpiándoles el sedimento que tengan, 
lavándolos con una solución desinfectante y enjuagándolos con 
agiuK

Cuando por las condiciones de los abrevaderos no hubiere 
posibilidad de efectuar dicha operación, o si la enfermedad 
motivo de la desinfección se considerase de gran peligro para 
la ganadería, la Autoridad local, de acuerdo con ios Inspecto­
res provincial o municipal, podrá declararla clausura o inhabi­
litación temporal de los abrevaderos, cuidando de habilitar 
otros.

Art. 148. Los caminos que se consideren infectos podrán 
ser inhabilitados temporalmente para la circulación, si pueden 
siistituir.se con otros. En caso de no ser posible la sustitución, 
se indicará el peligro por medio de letreros.

Los sitios i]ue hayan sido ocupados por animales muertos, 
o en los que hubiere esparcidas deyecciones, sangre o produc­
tos patológicos, serán quemados con alcohol, petróleo, gaso­
lina o leña, o regados con una soiiiciún desinfectante.

Art. 149. Las dehesas, montes o terrenos de aprovecha­

miento común podrán ser clausurados temporalmente para los 
ganados, de acuerdo con la Junta local de Ganaderos, si se 
declaran infectos por existir o haber existido animales ataca­
dos de enfermedad infectocontagiosa.

La Dirección general de Agricnltura podrá ordenar la des­
infección de los sitios peligrosos en la forma determinada en 
el articulo anterior. •

Art. 15ü. Los vehículos utilizados en el transporte de 
animales muertos o etiferrnos deberán desinfectarse en la mis­
ma forma que los vagones.

Asimismo deberán .ser lavadas con una solución antiséptica 
las extremidades de los animales que hayan sido utilizados 
para el transporte.

Las Empresas de transporte de animales muertos que no 
lienen los requisitos consignados en este artículo, incurrirán 
en multa de lOU a 25U pesetas,

Art. 151. Todo animal muerto de enferniedad común o 
contagiosa se deberá transportar en vehículo adecuado, y antes 
de moverlo del sitio en que se encuentre se le taponarán las 
aberturas naturales con algodón o estopa empapados en solu­
ción antiséptica.

Art. 152, Las pieles de los anímales muertos a conse­
cuencia de enfennedad infectocontagiosa, salvo los casos es­
peciales en que se previene su destrucción, serán desinfecta­
das por inmersión durante doce horas en una-de las soluciones
A) o B) del articulo 155.

Art. 153. Serán escnipniosamente desinfectados los loca­
les que hayan albergado animales atacados de enfermedad in- 
fectocoiitagiosa, y los emíeres, atalajes, etc., que en ellos 
existan.

La desinfección se practicará en la forma siguiente:
.4) Ventilación de los locales.
B) Irrigación o pulverización con líquidos desinfectantes, 

según las fórmulas A) o B) del artículo 155, y a coiitimiación 
barrido y raspado de los techos, paredes, rastrillos, pesebres, 
vallas y suelos de los locales.

C) Extracción de las camas, estiércoles, restos de alimen­
tos, etc., y destrucción de los mismos por el fuego, o desinfec­
ción por la cal. Si en los locales existiesen alimentos que se 
supongan contaminados, .serán asimismo destruidos por crema­
ción. ■

D) Lavado general del local y accesorios del mismo, con 
lina de la.s soluciones desinfectantes A) o B), y blanqueo an­
tiséptico de las paredes y techo con una de las fórnuilas C) o D) 
comprendidas en el articulo 155.

E) Loa objetos de poco valor empleados en la limpieza, 
abrigo y sujeción de lo.s animales, lo.s vendajes, etc., serán 
deslrnidos por el fuego,

F) Los arneses serán desmontados y sometidos a la ac­
ción de las .soluciones antisépticas ,4) o B) del artículo 155 o 
del agua hirviendo, según ,sn naturaleza. Las mantas serán 
también hervidas o sometidas a la acción de dichas soluciones 
desinfectantes.

Art. 154, Las personas que intervengan en la custodia y 
vigilancia de ¡os animales aislados, en la conducción de cadá“- 
veres, estiércoles, etc., están obligados a someterse a la si­
guiente desinfección: lavado de las manos y de los brazos 
con agua jabonosa caliente, primero, y después desinfección 
de dichas parles con una de las soluciones desinfectantes .4 ) 
o B) del artículo 155. El calzado y los vestidos también serán 
de.sinfe.ctados, sobre, todo cuando estas personas tengan que 
salir de la zona declarada infecta.

(Lili 6 I n d
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DliSIVf-'ECTANTiíS

Ar(. 15i. Pcira la desinfección se emplearán, según los 
casos, las fóniiiilas siguientes:

1." Desinfección de locales, vagones, barcos, suelos, en- 
■̂!re.s. arneses, etc.:

A) Bicloruro de inercurio (subliinado), dos gramos.
Sal común, diez ídem; y _
Agua, nn litro.
B) Acido fénico, cinco partes; y 
Agua, cien ídem.
Q  Desinfectantes derivados de la hutía, cuyo empleo 

está autorizado por la Dirección general de Agricultura, cinco 
partes; y

Agua, cien Ídem.
y." Desinfección de .suelos, estiércoles, etc.:
D] Sulfato de cobre, diez partes; y 
Agua, den ídem.
."í." Blanqueo antiséptico de paredes y tedios, etc,:
E] Cal viva, dos kilogramos; y 
Agua, odio litros.
(lAepárese la lechada en el momento de usarla.)
/•') Hipoclorito de sosa comercial, un kilogramo; y 
Agua, nueve litros.
4." Desinfección gaseosa:
(¡) Fumigaciones sulfurosas: mi kilogramo de azufre por 

cien metros cúbicos de capacidad.
En la desinfección de vagones y albergues de mercados, 

ferias, etc., podrán sustituirse las fúrniiilas anteriores con el 
empleo del vapor de agua a presión, previa aprobación del 
procedimiento por la Inspección general de Higiene, y Sanidad 
pecuarias'.

Alt. 15tí. La Dirección general de Agricultura podrá 
autorizar, en sii.stitucióii de los desinfectantes comprendidos 
en el artículo anterior, el empleo de aquellos otros cuya efica­
cia esté plenamente comprobada a ¡iticio de la In.speccióii ge­
neral de Higiene y Sanidad pecuarias.

CAPÍTULO XV
l.AB o !i ATO R1 o S [1A CTEIÍIOI- Ó (TICOS

Alt. 157, Los Laboratorios bacteriológicos, creados y 
so.stenidos por el Ministerio de Economía Nacional, tienen por 
esencial objeto facilitar ia investigación diagnóstica de las en­
fermedades de los ganados, tanto'de aquellas de naturaleza 
desconocida o dudosa, como de cualesquiera otras de las co­
nocidas, cuyo estudio diiúco resulte incompleto, tardío o iiise- 
guio. ,

A tules fines se practicarán tu  dichos Centros los análisis 
y pruebas necesarios con los productos patológicos o sustan­
cias que recojan directamente o les .sean remitidos oficialmen­
te por los Inspectores municipales, Autoridade.s o Sociedades 
gniuideras,

Art. 158. Los refeiido.s Laboratorios bacteriológicos se 
establecerán en las Aduamis, capitales de provincia y localida­
des que por sn importancia ganadera estime conveniente la 
Dirección general de .Agricuitma, previa propuesta de la Ins­
pección general e informe de la Junta Central de Epizootias; 
estarán bajo la dirección de los Inspectores de la Aduana y de 
la provincia, respectivamente, los que se instalen en fronteras y 
capitales de provincia, y de los Inspectores del Cuerpo que al 
efecto .se. designen en las demás localidade.s en que se implan­
ten; al encargarse de ellos tos Inspectores se hará un inventa­
rio, detalláiidose los enseres, aparatos, instrumentos y demás 
material existente, suscribiendo por duplicado un acta, de la 
(]iie se remitirá un ejemplar'a la Dirección general de Agricul­
tura, quedando otro archivado en la Inspección de la provincia 
o de la Aduana donde pertenezca el Laboratorio.

Art, 159. Los Inspec'tores-Jefe.s de los Laboratorio.s bac­
teriológicos llevarán mi libro-registro de entrada de producto.s 
para su análisis, en el que consignarán, además de la naturale­
za y procedencia de tos mismos, luui síntesis del resultado ob­
tenido o del infonuB que emitan.

Art. 161). El material de los Laboratorios será repuesto 
ron cargo a la consignación que Figura en los presupuestos 
del Estado.

I.a inversión de l.a cantidad consignada se ju.stificarú debi­
damente ante la Dirección general de Agricultura,

Art. !6I. Trimestralmente se enviará a la inspección ge­
neral una estadística de ios análisis efectuados, expresando el 
re.siiltado de los mi.smos.

CAPÍTULO XVI
liSTAOiSTICA

Art. 162. Los Inspectores municipales de Higiene y Sa­
nidad pecuarias remitirán al provincial, a medida que las co­
nozcan, cuantas novedades sanitarias ocurran, expresando la 
enfermedad, especie anima!, invasiones, defunciones y cura­
ciones, sin perjuicio de enviar mensual mente parte de no ocu­
rrir novedad si el estado sanitario es perfecto.

Los Inspectores provinciales remitirán, sin falta, a la Ins­
pección general, precisamente los días 5 y 2ü de cada mes, el 
cuadro estadístico confeccionado con los datos recibidos de 
los Inspectores municipaies. Otro ejemplar de ia misma esta­
dística será entregado, los mismos días, al Gobernador civil 
para su inserción en el Boletín oficial. .

La Inspeccitin genera! de Fiigiene y Sanidad pecuarias 
hará un estado-resumen con los recibidos de todas las provin­
cias, y dicho estado lo publicará quincenalmente y se remitirá 
para ,su inserción en la Gaceta de Madrid.

Art. 163, ludependieiitemeiite del cuadro estadístico a 
que hace referencia el artículo anterior, y a los efectos preve­
nidos en el m-tículo 136, los inspectores municipales remitirán 
a los provinciales, en la primera decena de cada mes, otra 
estadística comprensiva del número y especie de animales 
muertos durante todo el mes anterior en el término o términos 
correspondieiiies, expresando las causas que ocasionaron las 
muertes, sean comunes o contagiosas, y el nombre del pro­
pietario.

Los Inspectores provinciales enviarán trimestralmente a la 
Inspección genera! im estado resumiendo los datos aiiíeriores, 
con cuantas observaciones les sugieran los mismos.

Art. 164, En el primer trimestre de cada año la Inspec­
ción general publicará un resumen estadístico de las enferme­
dades iiifectocontagiosas y parasitarias habidas durante todo 
el año anterior y cuantos comentarios considere procedentes.

Art. 165. Los inspectores municipales de Higiene y Sani­
dad pecuarias de los términos en donde exista (ledarada una 
epizootia, llevarán un libro, eii e! que diariamente registrarán 
las invasiones y muertes, y liarán las ob.servaciones necesarias 
para el estudio de la enfermedad, dando parte al Inspector 
provincial, cada cinco dias, de la marcha de estas enfermeda­
des, del número de invasiones y defunciones y de las medidas 
adoptadas, conforme a este Reglamento, para la extinción de 
la epizootia.

Art. 166. Aunque no se registre ningún caso de enferme­
dad común o infectocoiitagiosa durante el mes, los Inspectores 
municipales deberán remitir al provincial los estados exigidos 
por los artículos 162 y i63, con la frase «Sin novedad».

Art. 167. .Además de las estadísticas de que tratan los ar­
tículos anteriores y de las de importación y exportación de 
animales, él Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias formula­
rá, en la forma que para el caso se disponga, todas cuantas se 
consideren convenientes para el mejor servicio.

CAPÍTULO XVII
PENAL I DAR

Art. i68. Las transgresiones de la ley de Epizootias y 
de este Reglamento .serán castigadas, según el articulo 11 de 
aquélla y en atención a la gravedad de la infracción cometida:

a) Con la multa de 25 a 500 pesetas para las infracciones 
de la ley y Reglamento cometidas por particulares,

fr) Con la multa de 50 a 1.000 pesetas para los reinciden­
tes, Autoridades y funcionarios.

c) Con la penalidad marcada en el Código penal a lo.s 
que por sus actos ocasionaren, por cualquier medio, infección 
o contagio en garíados, sea cual fuere el importe del daño.

d) Con las sanciones cousigiiadas en los articiilos corres­
pondientes del Código penal para las Autoridades que oculta­
ran la existencia de una epizootia, y para la tercera infracción 
de la ley o de este'Reglamento, tanto por las Autoridades y 
funcionarios como por los particulares.

e) Con las correcciones disciplinarias que procedan para
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los Inspectores provinciales, de puertos y fronteras y muni­
cipales.

Art. 1Ö9. Las transgresiones de e.ste Reglamento no pe­
nadas expresamente en los artículos respectivos se castigarán 
con la multa de 50 a 250 pesetas, y si la falta es'cometida por 
Autoridades o funcionarios, con la multa de 100 a 500 pesetas.

Si de la infracción resultase una infección o contagio en 
oíros animales, sin perjuicio de las sanciones ejercidas por los 
perjudicados, será aplicable la sanción del Código penal,

Al t, 170. Los que ejerciendo actos de intrusismo profe­
sional contribuyan, a la infracción de las prescripciones de la 
ley de Epizootias o de este Reglamento, incurrirán eu la mul­
ta de 50 a 250 pesetas, si no les es aplicable mayor sanción.

Los que sin ser Veterinarios, ganaderos o personas capa­
citadas legalmente se dedicaran a la práctica de vacunaciones, 
incurrirán en las responsabilidades previstas en este articulo.
■ Art. 171. Las multas serán impuestas por los Gobernado­
res civiles, a propuesta del Inspector provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias. .

Los Gobernadores civiles dictarán la resolución que esti­
men oportuna, en el plazo máximo de diez dias, a contar de la 
fecha de la propuesta, dando cuenta de ello a la Dirección ge­
neral de Agricultura.

Los Inspectores provinciales darán cuenta de su propuesta 
de multas a la Inspección general.

Art. 172. Contra la providencia del Gobernador pueden 
los interesados interponer recurso de alzada en el plazo de 
quince días, ante el Ministro de Economía Nacional, previo 
depósito del importe de la multa en la oficina correspondiente 
de! Gobierno civil, sin cuyo requisito no se dará curso. El 
Ministro confirmará o revocará la resolución del Gobernador, 
oyendo previamente, si lo cree oportuno, a la Junta Central 
de Epizootias.

Del mismo modo, y aun no existiendo reclamación del in­
teresado, podrá el Ministro de Economía Nacional, a propues­
ta de la Inspección general de Higiene y Sanidad pecuarias, 
revocar las resoluciones sobre imposición de multas adoptadas 
por los Gobernadores civiles, previa vista al interesado del 
informe-propue.sta de la Inspección general.

Las resoluciones del Ministro de Economía Nacional se co­
municarán ai Gobernador civil, y por esta Autoridad al intere­
sado, y en caso de que sea favorable para éste, se le devolve­
rá el importe de la multa depositada previamente, según dis­
pone el párrafo primero del presente articulo,

Art, 173. El importe de las multas será satisfecho en pa­
pel de pagos al Estado en ios Gobiernos civiles, concedién­
dose im plazo de veinte días, contados desde la notificación 
conminatoria, para hacerlas efectivas, transcurrido el cual se 
procederá a su exacción por la vía de apremio.

Art, 174. Si fuese aplicable lo preceptuado eii el Código 
penal, los Gobernadores civiles, a propue,sta de la Inspección 
provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, o en cumplimiento 
de lo acordado por el Ministerio de Economía Nacional, pasa­
rán el tanto de culpa a los Tribunales de Justicia.

TÍTULO III
MEDIDAS ESPECIALES PAPA CADA ENFEUMEDAD 

CAPÍTULO XVIII

lí A H IA

Art. 175. Cuando en una población se confirme un caso 
de rabia canina, el Gobernador civil declarará aquélla en esta­
do de infección; y si de ios antecedentes recogidos re.sultare 
alguna probabilidad de que el perro rabioso hubiera mordido a 
otros animales extraños a la localidad infectada, las medidas 
que la declaración lleva consigo se harán extensivas a aquellos 
oíros puntos que se puedan considerar como contaminados.

Todos los perros comprendidos en el perímetro declarado 
infecto serán retenidos y atados en el domicilio de su dueño, 
no permitiéndose la circulación por la vía pública más que a 
aquellos que vayan provistos de bozal y con collar, portador 
de una chapa metálica en la que estén inscritos el nombre y 
apellidos y el domicilio dei dueño, Asimismo llevarán la me­

dalla que acredite que su dueño ha satisfecho al Municipio los 
derechos de! arbitrio sobre los perros.

Los gatos serán secuestrados.
Los perros que circulen por la via pública desprovistos de 

bozal, collar o medalla, serán capturados o muertos por los 
Agentes de la Autoridad.

Art. 176. Todo animal rabioso, cualquiera que sea su es­
pecie, así como los perros, gatos y cerdos mordidos por otro 
atacado de la misma enfeimiedad, aun cuando en ellos no haya 
manifestaciones rábicas, serán sacrificados inmediatamente, 
sin derecho a indemnización. Aquellos de los que sólo se ten­
ga sospecha de haber sido mordidos, se les secuestrará y que­
darán bajo la vigilancia sanitaria durante tres meses.

Los animales herbívoros mordidos por otro animal rabio­
so serán secuestrados durante tres meses, a no ser que el due­
ño prefiera someterlos al tratahiiento antirrábico, en cuyo caso 
se les dará de alta mi mes después de terminado el trata­
miento.

Los solípedos y grandes rumiantes destinados al trabajo 
pueden continuar prestando servido, a condición de que los 
primeros vayan siempre provistos de bozal,

Art. 177. Cuando uii perro haya mordido a una o más 
personas, y se tenga sospecha de que pueda estar rabioso, se 
le reconocerá y someterá por espado de ocho días a la vigi­
lancia sanitaria. Los gastos que se irroguen serán de cuenta 
del propietario. . •

Art. 178. La declaración de infección será levantada 
cuando se compruebe que han transcurrido cuatro meses sin 
que se haya presentado ningún nuevo caso de rabia.

Art. 179. Todo perro vagabundo o de dueño desconoci­
do, asi como aquellos otros que circulen por la vía publica sin 
los requisitos mencionados en el artículo 175, serán recogidos 
por los Agentes de la Autoridad y conducidos a los depósitos 
del Municipio. Si en el espacio de tres días no se presentase 
persona alguna a reclamarlos, serán sacrificados o destinados 
a los establecimientos de enseñanza o de investigaciones cien­
tíficas.

Si los perros portadores de collar fueran reclamados y re­
cogidos por sus dueños, éstos abonarán los gastos de conduc­
ción, alimentación y custodia fijados por ei Alcalde, más una 
multa que no bajará de cinco pesetas. Todo perro que no se 
halle provisto de collar será considerado, para los efectos de 
este Reglamento, como vagabundo. Para la vacunación de pe­
rros contra la rabia se tendrá en cuenta lo dispuesto en la 
circular de 1 de Agosto de 1928. [Gaceta del 5 de Agosto.)

CAPÍ tULO XIX
CARBONCO BACTEfillllANO V CARBUNCO SINTOMÁTICO

Art. 18ü. En cuanto se compruebe la existencia de algún 
caso de carbunco bacteridiauo o de sintomático, serán aisla­
dos, empadronados y marcados los animales enfermos, procu­
rando tenerlos en sitio cerrado, para evitar que con sus deyec­
ciones infeccionen más terreno del que ocupan, declarándose 
infectos los establos, corrales, encerraderos, terrenos y pastos 
utilizados por dichos animales al pre.sentarse la enfermedad.

Art. 18!. Los animales sospechosos serán además inocu­
lados cuando lo disponga la Dirección general de Agricultura, 
con sujeción a las prescripciones contenidas en el capitulo VI, 
artículos 35, 36 y 37 de este Reglamento.

Art, 182. Queda totalmente prohibido el sacrificio por 
degüello de los animales carbuncosos.

El Alcalde y el Inspector municipal de Higiene y Sanidad 
pecuarias cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, del 
cumplimiento de dicha medida y de que todo animal que mue­
ra de carbunco sea desti uido totalmente o enterrado en debida 
forma, con la piel ¡mitiüzada. En Jos casos de carbunco sinto­
mático podrán aprovecharse las pieles, previa su desinfección.

Art. 183. Se declarará la extinción de estas epizootias 
cuando hubieran transcurrido quince dias sin que ocurra mi 
nuevo caso y se hubiera practicado la oportuna desinfec­
ción.

Art, 184. No se permitirá la importación de animales en­
fermos ni sospechosos de carbunco.

Art, 185. En las fronteras marítimas y terrestres serán 
rechazadas o destruidas las pieles de animales carbuncosos 
que se pretenda importar.

I I .M I
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CAPÍTULO XX
r o n  IZA (lANüIiENOSO

Al t. 18fi. Tan pronto se diagnostique algún caso de esta 
enfermedad, se procederá al n islam lento de lo.s enfermo.s y 
sospechosos, declarándose infectos lo.s locales y pastos utili­
zados por ellos.

Se desinfectarán escmpnlosamerite ios establos, y siem­
pre ifiie se pueda deberán variarse los alimentos y las be­
bidas.

Alt. 187. Los animales sospeclioso.s podrán ser conduci- 
do.s al imitudero, previas las formatidades previ.slas en el capi­
tulo IX de este ¡'¡eglainento.

Art. 188. Serán desinfectados los e.stablos, corrales, en­
cerraderos, etc., ocupados por animales enferino,s, después de 
curados o muertos.

Art. 189. Se considerará extinguida la epizootia transcu­
rridos cuarenta días después de la curación o muerte del últi­
mo enfermo. _ '

Art. 19ü. Serán rechazados o sacrificados sin derecho a 
iiideninización lo.s animales enfermos que ,se pretenda im­
portar.

CAPÍTULO XXI
PESTE HOVIXA

Alt. 191. Comprobado algún caso de peste bovina, sé 
declarará la existencia de la epizootia, compreiiditiido. en la 
zona infecta todos los locales y terrenos que ¿ifrezcan la más 
leve .so.speclia, determinando con exactitud sii perímetro y se­
ñalando como zona sospechosa el término municipal entero, y 
si es preciso, otros términos limítrofes; -se procederá al aisla­
miento de ias reses enfermas y personas encargadas de su cus­
todia, prohibiéndose la salida de ia zona infecta de toda clase 
de animales, aun cuando no hayan estado en contacto con los 
enfermos, einpadronando y marcando todos ellos. Diclia prohi­
bición de salida-de la zona infecta se hará extensiva a iosaii- 
mento.s, estiércoles, pieles, lunas, etc., así como al tran.sporte 
de niió.s y otros dentro de la misma zona.

Asimt.sino se proiiihirá la entrada en dicha zona de anima­
les snnos de las especies bovina, ovina y caprina.

Art. i92. Unicamente se permitiré la salida de la zona 
infecta de animales receptibles que no hayan estado en con­
tacto con lo.s atacados, para su conducdón directa al mata­
dero.

Art, 193. Se prohibirá la celebración de ferias, mercados 
y concursos de ganados de todas especies en las zonas infec­
ta y sospechosa.

■ Art. 194. De acuerdo con lo di.spiiesto en el capitulo XII, 
se podrá proceder al sacrificio de los animales atacados de 
peste bovina, destruyéndolos con .su piel.

Art. 195. Se declarará extinguida la epizootia tran.seu- 
iTÍdo.s ruarenta días sin Imberse presentado ningún caso de 
peste bovina.

Art, 196, Para declarar la extinción de la enfermedad es 
preci.sa la desinfección rigurosa de los locales y enseres infec­
tos y la creniíición de las camas y estiércoles.

Art. 197, Los animales atacados de. peste bovina que se 
pretenda importar serán sacrificados sin derecho a indemniza­
ción; lo.s sospechos serán rechazados.

Art. 198. Tan pronto se tenga conocimiento de la exis­
tencia de la peste bovina en otro país, se prohibirá por el Mi­
nisterio de Econoniia Nacional la importación de tocias las es­
pecies de animales de aquella procedencia.

CAPÍTULO XXII
PERINEUMONÍA CONTAGWSA

Alt. lt)9. Presentada esta enfermedad, se procederá al 
aislamiento de las reses enfermas y de las sanas que hayan e.s- 
tudo en contacto con aquéllas, encontrándose en el mismo es­
tablo o dehesa, declarándose infectos los locales y pastos ocu­
pados por dichos animales.

Todo animal iiislado, enfermo o .so.spechoso .será objeto de 
einpadrunainiento y marca,

Art, 2(X), Queda proliibida la repoblación de los estabio,s

declarados infectos, a no ser que, mediante certificación facul­
tativa, se acredite haber inoculado los animales iin mes antes 
contra la perineumonía, o después de transcurridos tres meses 
desde ia desaparición del último caso, previa la desinfección 
de los establos.

Art. 201, ■ No se podrá transportar ningún animal de la es­
pecie bovina procedente de la zona infecta sin que el dueño o 
conductor vaya provisto de la guia sanitaria.

Dicho transporte sólo, puede aníorizarse entre puntos de la 
zona infecta o para el matadero.

Art. 2ü2. Se podrá ordenar el sacrificio de los animales 
atacados, cumpliendo las formalidades previstas en el capitu­
lo XI!, artículos 127 y siguientes.

Art. 203. Por el Ministerio de Economía Nacional se po­
drá acordar la inoculación obligatoria de todos los bóvidos de 
la zona o término infecto, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 35, 36 y 37. ■

Art, 204. Si no existiese en un establo la perineumonía, y 
a consecuencia de la inoculación obligatoria muriese algún 
animal, el dueño será indemnizado con el importe total de 1a 
tasación.

Art. 205. Se declarará extinguida la epizootia transcurri­
dos tres meses sin que haya habido ningún caso de enferme­
dad, y previa la desinfección de los establos, etc., y cremación 
de los estiércoles,

Art. 206. Se prohibirá la importación de ganado vacuno 
procedente de países en los que exista la perineumonía.

Asimismo podrá decretar el Ministro de Economía Nacio­
nal c|ue se establezca ararentena para las procedencias que 
considere sospechosas, y obligar a que se inoculeií los anima­
les en la frontera, al importarlos, sin derecho a indemniza­
ción.

CAPITULO XXIil
TUBERCULOSIS

Art. 207. La declaración oficial de esta enfermedad lieva 
consigo el aislamiento, empadronamiento y marca de los ani­
males enfermos y sospechosos, declarándose infectos los loca­
les' y pastos utilizados por los mismos. Los animales enfermos 
podrán ser sacrificados, cumpliendo las formalidades previstas 
en el capítulo XII, artículo 127 y siguientes.

Art, 298. Por el Ministerio de Economía Nacional, a pro­
puesta de la Inspección general, podrán utilizarse todos los 
medios de diagnóstico que se conocen en la actualidad, o 
aquellos que se pongan en práctica en lo sucesivo, tanto para 
el ganado nacional como para el que se importe por las Adua­
nas terrestres o marítimas.

Art. 299. Se declarará extinguida la enfermedad después 
de sacrificados los enfermos y cuando hayan transcurrido dos 
meses sin la presentación de nuevos casos.
. Art. 210. Es de rigor la desinfección completa de esta­
blos, útiles diverso.s, etc., y la cremación del estiércol.

Arf. 211. Queda prohibida la repoblación de establos don­
de hayan existido animales tuberculosos, sin su reconocimien­
to previo por el Inspector de Higiene y Sanidad pecuarias, 
provincial o municipal. A este fin, la Inspección general dis­
pondrá en cada caso los medios de diagnóstico que deban em­
plearse.

Art. 212. Se prohibirá la importación de animales en los 
que se compruebe la existencia de la enfermedad.

CAPITULO XXIV
MUERMO

Art. 213. Declarada esta enferniedad, procederá inme­
diatamente a! aislamiento de los solípedos que presenten sín­
tomas clínicos del muermo y todos tos que con ellos hayan 
convivido; estos últimos serán sometidos por et Inspector pro­
vincial a la prueba reveladora de la maleína o al diagnóstico 
serológico, y quedarán bajo la vigilancia del Inspector muni­
cipal. Los que presenten los síntomas clínicos del muermo se­
rán sacrificados y destruidos con la piel, de conformidad con 
lo establecido en el capítulo Xil,

Art. 214. Los animales sometidos a las pruebas menciona­
das en el artículo anterior, qué den la reacción característica, 
quedarán bajo la vigilancia del Servicio de Higiene y Sanidad

i
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pecuarias, y podrán ser sometidos ;d trabajo si no presentan 
ningún síntoma clínico del muermo; pero no se les permitirá 
beber en los abrevaderos comunes ni entrar en dabnllerizas 
distintas de la que tengan señalada. Dichas pniebas se repe­
tirán cada dos meses, hasta tanto diereti resultado negativo o 
apareciese algún síntoma clínico dei mnerino, decretándose en 
este último caso el sacrificio. ,

Arí. 215. Los solípedos expuestos al contagio que no 
reaccionaren a dos pruebas consecutivas de las expresadas, se 
les declarará sanos, y el dneilp podrá utilizarlos libremente 
para e! trabajo.

Sin embargo, quedarán' bajo la vigilancia directa del Iirs- 
pector municipal durante dos meses, a contur desdtt.la fecha 
eii que se practicaron las últimas pruebas.

Art. 216. Los dueños de animales sacrificados por virtud 
de esta.enfermedad tendrán derecho al 50 por 100 del importe 
de la tasación, siempre que aquéllos hayan cumplido ias pres­
cripciones de este Reglamento.

Art. 217. Se dará por terminada oficialmente esta epi­
zootia cuando hayan muerto o hayan sido sacrificados todos 
los solípedos muermosos, se hayan dado de alta los sospecho­
sos sometidos a observación y liayan traiiscnn ido dos nu - 
ses sin haberse presentado ningún nuevo ca.so, además de ha­
ber practicado la desinfección rigurosa de los locales y sus 
anejos, mantas, arneses, etc., que .se supongan infectos, y la 
esterilización por la ca! o la cremación del estiércol.

Art. 218. Los animales enfermos o sospecho.sos que se 
pretenda importar serán rechazados o sacrificados, sin dere­
cho a indemnización.

Art., 219. Cuando se tenga noticia de la existencia del 
muermo en el extranjero, se prohibirá por e! Ministerio de 
Economía Nacional la importación de ganado equino de las 
procedencias infectadas o se decretará la correspondiente cua­
rentena y la aplicación de las pruebas necesarias. ■

CAPÍTULO XXV
INFLUENZA O FIEBRE TIFOIDEA V PASTEUHEI.OSIS EN TODAS LAS ESPECIES

' Art. 220, En la forma epizoótica de estas enfermedades 
se aplicarán las siguientes medidas:

Separar inmediatamente los animales sanos de los enfer­
mos y destinar al cuidado de éstos personal especial. ,

Limpiar y desinfectar tas caballerizas destruyendo los es­
tiércoles y objetos de poco valor y no utilizando los atalajes 
de los enfermos para los sanos.

Los animales separados del foco de infección serán coloca­
dos en las mejores condiciones higiénicas posibles y sometidos 
a la vigilancia sanitaria durante quince días. ,

Por la Dirección general de Agricultura se podrá disponer 
el tratamiento seroíerápico de los enfermos, y aun de los sa­
nos, como medida profiláctica.

Art. 221. A la desaparición de la enfermedad se desin­
fectará nuevamente la caballeriza y anejos que se suponga in­
fectados después de transcurridos ocho días desde la curación 
o muerte del último enfermo, pudiendo declararse extinguida 
la enfermedad y autorizándose la repoblación de la caballeriza 
a los quince días después del alfa o de ia muerte del último 
atacado.

Alt. 222. Los animales enfermos o so.specbo.sos que se 
pretenda importar serán recliazados.

CAPITULO X.XVl
riKURE Al H'SA

Art. 223. La declaración de esta enfermedad lleva consi­
go la iiplicación de las medidas siguientes:

El aislamiento riguroso de los animales enfermos y -de los 
sanos que hayan tenido contacto más o menos imnediaío con 
aquéllos y sean de especie recepiible.

El empadronamiento y marca de los mismos.
La suspensión de las ferias, mercados y exposiciones.
La rigurosa observancia de lo previsto en el capitulo IX, 

articnlos 74 y siguientes, referente al transporte y circulación 
de ganados.

La colocación en las cuadras, establos, dehesas o terrenos 
infectados de uno o varios letreros, coir caracteres grandes 
que digan «Glosopeda».

Al t. 224. Solamente se consentirá el transporte de los 
animales .so.specliosos o enfermos que a juicio del Inspector 
provincial o nmnidpal de Higiene y Sanidad pecuarias no 
siembren productos patógenos por el período en que se en­
cuentre la enfermedad y sean conducidos directamente ni ma­
tadero. Las pieles deberán desinfectarse.

Art. 225. Se declarará extinguida la epizootia transcurri­
dos veinticinco días después de desaparecer el último caso y 
practicada una rigurosa desinfección de los locales, enseres, 
abrevaderos, corrales, etc,, utilizados por los ímimales en­
fermos. ■

Art. 226. No se (lermitirá la importación de animales en­
fermos. A los sos}iechoso,5 podrá imponérseles una cuarentena 
de ocho días.

El Ministerio de Economía Nacional prohibirá la importa­
ción de ganados receptibles procedentes de países donde exis­
ta esta epizootia.

CAPÍTULO XXVil
VIRUELA

Art. 227. La dedarnción de esta epizootia lleva consigo: 
el aisldiiiieiito de los enfermos, el empadrunarniento y marca 
de los mismos y de los sospechosos y la pruliibicióii de cele­
brar ferias, mercados o concursos en las zonas infectas o sos­
pechosas.

Art,.228. El señalamiento de la zona infecta sellará com­
prendiendo la extensión en que radique el foco con todos los 
rebaños que se consideren contaminados por haber estado en 
relación de contacto con los infectados, pudiéndose ampliar 
piTidencialmeiite dicha zona, así como la sospechosa, según la 
intensidad de los focos, de acuerdo la Autoridad local. Junta 
local de ganaderos y ios Inspectores provincial o nmnicipal de 
Higiene y Sanidad pecuarias,

Art. 229. Por la Dirección general de Agricultura se po­
drá declarar obligatoria la ¡nociiladón de los animales com­
prendidos en la zona infecta, teniendo derecho los dueños a la 
indemnización consignada en el artículo 37 por las reses que
mueran a consecuencia de la inoculación.

f  C ontinuará.)

La exportación de aceite de o.lixa
Durante el mes de febrero del año actiial se han exportado 

las siguientes cantidades de aceite de oliva;

EnvAses EnVrtSñS Total  - -
1 . ADUANAS pequeños grandes

Kgs. h'gs. f<gs.

' Sev lia . . .  ................ 1.445.tí71 240.637 1.691.928 .
.Málaga............................ R5.064 109.257 214.321 -
Barcelona...................... .3,51.122 55.847 4i;6.969 ;
Tarragona...................... 258.8.31 7T920 333.751 -
Valencia.......................... M 46 » 1.146 : 7
tfádiz .............................. 1.0..9 50 1 .079 .
Algeciras........................ .22.70.5 ó 22 763 . ,
La Linea .. ......... . 2.278 17 733 20.01! -

T o t a l e s .................. 2.147.504 564.404 2 711 908
- ^ . ____ . .

Comparando estas exportaciones con las del mes de febrero 
del año anl 'rior, arrojan esté re.snltado:

A Ñ O 1 0 3 8 A Ñ ü 19 3 9 ; DIFKRE«CU KN MEH03 KN 1920

Envases
peQiiefloK

Envases 
B r íi n il e s

Envases
ptqiiefios

Envases  ̂
g r  íi lí d e s •

Envases
pequeños

Envases 
g ra  ndes

h'g!í. Kgs. h'gá. Kffs. \ Kgs. A'í"«.

3 .9 8 4 .6 3 ’ 8.23.x 170
1
-2.147,504 564.464 1 1.837.127 7 ,670  7t'6

12.219.801 2 .711 ,968 9.507-.833 ■

j í 'f  G in itc jí i j i] 5 ‘ I,
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Consumo y precios dd pescado 
en Madrid

Precios a que se liati veticlido las diferentes especies de 
pescado de mayor consumo en esta capital durante el mes de 
enero de 1929:

PRECIOS DEL KILOGRAMO

C L A S E S
DE PESCADO

AL POKMAVOR AL PORMENOR

Mínimos
Pes^tíis

Máxímus
Pesetas

Mínimos
Pesetas

Máximos
Pesetas

Almejas.......................... 1,50 6 1,70 6,30
BüCttIao.......................... 1 2,50 1,20 2,00
Besugo.......................... 1,50 3 1,80 3,45
Boquerones................... 0,70 1,65 0,70 1,70
Chirlas........................... 0,40 1 0,45 1,10
Gallos.......................... 1,15 3 1,30 3,25
Merluza................... . 2,25 5 2,60 5,50
Pajeles.......................... 1,75 3 2,10 3,.50
Panchos......... ............ 1 1,75 1,15 I,9Ü
Pescadillas.................... ! 2,75 1,20 3
Sardinas........................ 1,40 2,75 1,70 3,10

Pescado recibido Kilogramos

Aforado en el Mercado de los Mostenses...........  1.703.953
Recibido por las Pescaderías CoruFlesas............... 32.153
Idem por las Pescaderías Cantábricas.................  14 414

Totai.................  1.750.520

Kilogramos

Reexpedido desde el Mercado de los Mostenses
Ideni por las Pescaderías Coruñesas.............
inutilizado en el Mercado de los Mostenses.
Idem en las Pescaderías Coruñesas.................
I iem en las Pescaderías Cantábricas.............
Idem en ios distritos....................................... ,

61.824 
5 768 
3.444 

617 
119 
415

T otai............... . 72.187

Cvnsumidu en Madrid, 1.U78.333 kilogramos.

L a  c a r n e  d e

Nuevos precios de venta

c o r d e  r o

Por disposición del excelentísimo señor Gobernador civil, 
Presidente de la Junta provincial de Abastos, desde el día I de 
mayo rigen los siguientes precios para la venta ai público;

Chuletas, a 3,60 pesetas kilogramo; pierna, a 3,20 ídem id.; 
paletilla, a 2,60 idem id,, y falda y pescuezo, a 2,26 ídem id.

Los nuevos precios representan una baja de 40 céntimos 
en kilogramo para todas las clases.

^

El Consorcio ha adquirido una partida de veinte mil corde­
ros, al precio de 3,10 pe.setas kilogramo en canal, para su sa­
crificio en los días de! 10 al 20 del actual.

Baja de 22 céntimos en kilogramo.

Los Mercados de abasto durante el mes de abril
Recaudación obtenida por los conceptos que se expresan durante el mes de abril de 1929, comparada con la de igual fecha 

dei año anterior. .
M E R C A D O  D E  L A  C E B A D A

' E S P E C I E S
Nú me r o

de
bulto.s

Año 1993 

Pesetas

Año 1938 

Pesetas

DiFERENCl

Año 1923 
Pesetas

A EN MAS

Aflo 1928 
Pesetas

Frutas......................................... 31 207 9.369,10 19.429,30 3.067,20
Verduras................................... .... 40.913 10,228,25 7.932,25 2.260 »
Patatas ........................................ 6.773 1.693,25 1,605 188,25 7
Cajas........................................... 5.260 5.260 4.527 733 »

«
84.153 26.543,60 26.423,55 120,05

M E R C A D O  D E  L O S  M O S T E N S E S

AÑO I í) 5 8 A Ñ O 19 2 0
1 " - 

DIFERENCIA EN MÁS
E S P E C I E S Recmidadún Recaudación Año 1998 A rio i 329

UnidiideB üiiidades
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Aves............................................. •95.100 4.7.59,50 109.470 5.474,50 d 715
Pavos......... ...................... ............. 1.475 ' 368,7.5 ■ 1.328 332 36,75 »
P a lo s ....... ................................... 234 23,40 506 50,60 27,20
Conejos....................................... 355 17,75 713 35,65 » 17,90
Pichones...................................... 049 32,45 1 .097 54,85 a 22,40
Pescado, cajas................................. 47.499 35.624,25 49.435 37.076,25 » 1.452
Huevos, ídem............................. . 4.071 2.035,50 4.892 2.446 » 410,50

42,861,60 45,469,85 Ì) 2.608,25

j

(

II
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V E N T A  D E  R A N

Relación por clases dei fabricado en las tahonas de cada distrito durante ios dias que se expresan

D Í A  aó D I A  26 D Í A  27

1) I 8 ' ! ’ ! í  1 T O S De /am U U C s ( l o i D b I n jo De f t a í l U D e f i a r l o  U j o De f tm llU D e f l o r De lu jB

KILOíi KILOS KILOS KILOS KILOS HILOS HU ÜS KILOS KJLOS

C e n t r o , . ....................................................... 1.580 070 1.460 1.560 980 1 470 1.570 990 1.480
H o s p i c i o .................................................... 12.465 1.925 5 ,140 12.480 1 930 5 .145 12.520 1.925 5 .135
C h a m b e r í .......................................... .. 15 750 2 .570 4 .175 . 15,200 2  700 4 .205 15.400 2 450 4 370
B u e n a v i s t i i . ............................................. 13,483 2 .775 14.210 13.348 2 724 14.000 13 406 2 748 14 012
C o n g r e g o ......................... .. * * ................. 10.350 1.830 5 .375 10 350 1,840 5  361 10.351 1 842 5 .350
H o s p i t a l .................................................... 8 ,575 2  190 4.415 8 .440 2 .270 4 ,418 8 .768 2 .445 4 509
i n c l u s a ........................... ............................ 15.810 3.(105 1.405 15 735 3 .520 1.310 14 910 2 5 8 0 1 425
L a t i n a .......................................................... 20 .163 3,091 4 182 iO .159 3 114 4 .165 2 0  178 3 .180 4 215
P a l a c i o ......................................................... 15.122 2 . ^ 1 1.848 14 888 2 .560 1.852 13.9? 1 9 .615 1 86n
I J n í v e r f t í d f l d ................ .......................... r 24 .500 9 .380 * ■24.510 9.400 * 24  SCO g.S-OO

r o r A i  . 113.2B8 45 .537 51 .590 112 160 46.148 51.329 H 1 074 45.321 5 1 ,746

U Í A  28 D í a  2!.t D Í A  30 n i A 1

U  1 S  4 '  R  1 1 ’ 0  S De f«m llU D « f ] dr D a  l u j o P s f s n l I U De f l o r De I u J b S3 fi.ml.lU D e f 1 &T B í  l u j e Db De f l ? T Da l a j o

Kti.Oä Kll.O^ KILOS KILOü RIE,os KILOS Kll US KILUS KIE.US KM.US KILOS KU.tl!«.

C e n t r o  ............ ........................................... 1.590 980 1.490 1.570 970 1.470 1.580 990 . 1.460 1-.590 985 1 470
H o s p i c i o .............. j s . .................................. 19.495 1.930 5 ,125 12.470 1 925 5 120 12 525 l.9 3 a 5  125 12.470 1.930 5  ISO
C l i a n i h e r i ................................................... 15.000 2 ,650 41500 14.950 2.700 4 otO 15.100 2 ,400 4 . ^ 15.150 9 6  0 4 .200
B i i e n u v i s t a ............................................... 13.410 2.694 14.002 13.410 2.694 14 400 13,478 2.800 11.000 13 4H9 2.7 5 14 202
Congreso ............... ..... ........... ia348 1.840 5.361 10 346 1.845 5.362 10 345 1.846 5.360 10.318 1.848 5.362
Hospital....................... ............. 8 350 2.600 4 310 8 780 2.300 4.190 8385 2 407 4 400 8,348 2800 4 507
IncliisH...................................... 14 9C0 2 905 1.7,50 15 005 3.410 1,415 14.820 2 415 2 283 14,670 2,180 2 412
Latina........................................ 20 361 3,357 4.465 20 136 3.076 4.139 20.18* .3,164 4 170 1 20.915 3.155 4 492
Palacio.............................. * 15.000 . 2.602 1.800 15,066 2 603 1.853 14.973 2.539 1.848 15.106 2.628 1 850
Universidad............................ . Ji 24.490 t9.385 24.510 9,420 ► 24.500 9 400 » 24.510 9.410

T o t a l . .  .................... i 111.460 46.138 59.248 119.333 4ß,033 51.909 111.390 44.996 52.536 111.386 45 611 52.7S5

R E S C a d e r ì  AS CORUÑESAS

Relación de precios de centa dnratde los dias que se expresan

F E . E  C  I  O ©

ESPECIAS Dili 2Ò Oía 26 Día 27 Ditt »3 nía 29 nía BO Día 1

Pesetas Feaebas Pesetas PeSObHH PesetRrS PesetAs PeAfitas

Pescados
Alfóndigas, kilogramo,.. » » » » » »
.Anguilas, ídem............... 2,70 2,70 2,70 2,50 2,50 2,50 2,50
Angulas, ídem................. » 5> » » -
Bacalao (abadejo), ídem. 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,.50
Besugo, ídem—  . . . . . . . 1,55 1,55 1,55 1,50 1,45 1.45 1,55
Banilitos, ídem............... » » l> -í » »
Bocarte, ídem................. i,20 1,20 1,30 1,30 1,30 1,40 1,40
Breca, ídem................... .. 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30
Calamares, ídem............. 5,50 5,50 5,50 5,50 5 5,50 »
Castañeta, ídem............. A 9 3 » > -
Congrio, ídem ............... 2,80 2,80 2,80 3,20 3 3,30 3,30
Corvina, ídem.........  . . . » » » » » »
Dentón o dorada, ídem.. 2,20 2,20 2,20 1,50 1,50 1,50 1,50
Gallos, ídem ................... 2,25 2,25 2,25 2,25 2,‘35 2,25 2,25
Lenguados, ídem........... 8 8 7,50 7,50 7,25 7,75 8,25
Lubinas, ídem......... 4 4 4 4 6 6 5,50
Merlucilla, ídem............. 3 2,60 2,00 2,80 2,80 3 3,20
Merluza, ídem............. ... 3,60 3,40 3,60 3,80 3,70 3,90 3,85
,V\ero, ídem...................... 4 4 4 3,50 3,50 • 3,50 3,50
Pajeles, ídem................... 3 3 ' 3 3 3 3.50 3.50
Palometa, idem,. . . . ___ 1,30 1,30 1,30 1.50 1,50 1,50 1,50
Panchos, ídem................ V. » » » •z
Pescadilla fina, ídem. . . . 1,60 1,60 1.80 1,80 1,80 1,80 1,80
Pescaciilla gorda, ídem 2,40 2,40 2,40 2.40 2,50 2,50 2,,50
Pez espada ídem............. f. ä » »
Rape, ídem ...................... 2,60 2,60 2,60 2,60 2.60 2,60 2,50
Reos, ídem........... .......... » Ü tí » »
Rodaballo, ídem............. 5 5 5,50 5 5 6 6
Salmón congelado, Idem. y> » » » » »
Saimón fresco, ídem....... 12,50 12,50 12,50 12 12 11 11
Salmonetes, ídem___. . . 5 5 5,50 4,50 4 4,50 4,50
Sanmartiño, ídem........... y. . » 1» » » s ■>>
Sardinas, ídem................ 2,20 2,20 2,20 2,20 2,15 2,10 2,30
Tontas, idem ................... .. % » ') »
Truchas, ídem................. 9 9 9,50 9,50 9,50 9 9
Voladores, ídem............. 1,20 1,20 1,20 1,20 1,30 1.30 1,30

-'I

-1.
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E . E  O  I  O S

ESFKCIBS Id'11 !fiii '"Ai 1̂7 Id'h Uírt iitì tfÍH Bn Día i

PtiHfìbHH HONUt'Hh I‘{]hciLh% ■ l't'HOtifLti

Mariscos -

Almejas de Galicia, kilo-
fíraniü..................... , .  * 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50

Almejas de Portugal, ídem 2 2 2 2 2 2,20 2,20
Avieiras, pieza............. r. » ;
Bigaros. kilogramo....... 1,20 ],'¿0 1,20 1,20 1,20 1,20 1.20
Cangreios de mar, pieza. » ñ »
Ccniollíis, ídem ........... ■fi » » » » »
Cigaltis, kilogramo......... 5 5 5 5 5 5 5
Gambas, ídem................. 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50 .5„50 5,50
Langosta, pieza............... 8 8 ■ 8 12 12 10 10
Laugosliiio crudo, kilo-

grntnu........................... 10 !0 10 10 10 10 10
Lubrigante.s, ídem., . A .í , i)
Mejillón, ídem................. 1,20 1,20 1.20 1,20 1,20 1,20 1,20
Ostras deprimerà, docena 3 n K. A A • >3
Ostríisdesegitnda, ídem.. A A » »
Ostras de terct-ra, ídem. » » »
Percebes, líilogramo.. . . 1,7.5 1,75 ! .75 ■ 1,75 1,75 ■ ! .75 1,75
Qniaquillns, ídem........... » » *

Escabeches
De besugo, kilogramo .. ■ 5 5 5 .5 5 5 5
D e  Ifonito, ídem........... 4,,50 4,50 4,50 4,50 4.50 4..50 4,50
De pescadiiins, ídem.. . . » » » Vi

De sardinas, idem......... . » A » ■>

(’Tímlillns cordero, p a r . . 2,25 . 2,25 2,25 , 2,25 2,25 2,25 . 2,25,
' ~ *~r—~  - _____ - _ - ‘ -

E R C A D O  DE LA C E B A D A

Rekiciòii lie precios Je articuios de consumo duratite los días que se expresan

MSPIOCIBS

Frutas
Acerolas, kilogramo . - 
Albaricoquee de la lie-

ria, ídem...................
Bíitatas, ídem...............
Brevas, ídem..............
Cainiiesfis, ídem..........
Cerezas, ídem..............
Ciruelas, ídem..............
Ciruelas datidius, ídem
Chirimoyas, íclem.........
Fresón, ídem................
Fresquillas de California,

caja........................ . .
Grarjadfls, kilogramo. , 
Granadas  de la tie

rra, ídem...................
Guindas de ¡a tierra, ídem
Higos, ídem...................
Higos chumbos, ídem .,.
Limones, sera..............
Mandarinas, cajiía.........
Mandarinas, ciento........
Manzanas, kilogramo.... 
Manzanas California, id.. 
Manzanas de la tierra,

ídem.............................
Manzanas doncella, ídem. 
Manzanas migúelas, Idem 
Melocotones de la tierra.

ídem............................
Membrillos, ídem..........
Moniatos, ídem..............
Naranjas, ciento............
Naranjas de Orihueia,

ídem............................
Naranjas grano de oro,

ídem........................ .
Nísperos, kilogramo...

JP K, E  C  I  O  S

1 '̂ 5 Deh 20 Día 2T Ilia 28 I>i a  29 Día 30 Díit 1 . •

Pef»etAS Puíteta» Peserai» Pti,setas PeúetHS Pe.'rl} E H3»
i
í
H

» » » » » • »
1

i

\
i

íi í í /. A

» » » » »
a 9 « »
» A z A i K j
» 9 í . í » B
» » » If , » » 3 ] w
» 'i » 9 » » A y s
» » • i  ' í » i) 1» » '6 »

<
» » ! Jf t »
» » » » » V

» »
A X ' » » '

• » »
» A » »

20 a 35 18 a 32 18 a 28 20 a ‘2 5 18 u 24 18 n 24
. » A » a » » »

y> » » » »
0 ,70  a 2 0 ,70  a 1,75 0,70  a 1,75 '1 0,70  n 1.75 0 .70  a 1,75 0 .7 0  u 1,75
l,4¡) a 2,10 1,45 n 2,10 1.45 a 2 1,50 a 2 1,75 a 2 1,50 a 2

■ y> » V, » »
» » ?) » ••

1 a 2 \ a 2,25 1 a 2 ü .a i  a 2 1 a 2 1 a 2 'j ^

» _ 31 » » ]•» » X » £ i

» » » » t:
4 a y 4 a 8,50 4 a 8 » 4 a 7 4 íi 8. 4  a 7 !■■

3 a 23 3 a 2.3 3 a 20 » 3 a 20 3 a 18 3 a 18 1

» » » » » »
0,80  a 0,90 0,60  a 1,10 0 ,80  a 1,10 9 1 a 1,10 i a 1,20 1 a 1,10

'.1 í <,
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JB. E  C  X O s

fCSPKf 'l KS r>tji 2ñ l>ÍH 20 IHr 21 Ulti 29 Día 29 Día SO D í a 1
Pese KI* PosetHs Petuetiití P6H6LA8 Pesetaü

Peras, idlogramo........... ■» »
Peras de California, ídem » » » ■ í) »
Peras de Don Guindo,

' ídem............ ........... ... » . fi » »
Pifias, caja . . .  ............... » . » » » »
Piñones, kilogramo . . . . » » » »
Plátanos, huacal............. » 44 a 75 44 a 65 » 45 a 75 »
Uvas de Almería, barril.. 25 a 35 15 a 37,50 15 a .30 » 28 a 40 25 a 35 25 a 35Uvas de Almería, kilo-

Paramo ................................ 0,30 a 1,20 /> 0,25 a 1 » . t
Uvas de Málaga, ídem. - . » % » . »

Verduras -
Acelgas, manojo............. 0,20 M 0,30 0,20 a 0,30 0,20 a ‘0,30 r 0,20 a 0.30 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30Ajos, kilogramo............... » » » » >: 'A
.Alcachofas, docena . . . . 0,25 a 1,10 0,25 a 1 0,25 a 1,25 » 0,35 a 1 0,25 a I 0,25 a 1
Alcachofas de la tierra.

ídem.............................. » » , » » » »
Apio, manojo ................. 1,25 e 1,50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,75 fi 1,25 u 1.50 1,25. a 1,50 1,25 a 1,50Calabacines, docena . . . . 1,40 a 1,50 » 1,.50 a 1,60 1,50 a 1,60 1,50 1,60
Cardillos, kilogramo . . . » » » »
Cebollas, kilogramo...... . 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60 0,,35 a 0,60 S r » " 0..35 a 0,55 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50Cebolletas, cuatro ma-

Mojos................................. 0,50 a 0,55 0,50 0,45 a 0,50 » 0,45 a 0,50 0,40 a 0,45 0,45 a 0,50Coliflor, docena........... 3,50 a 8 ' » » » » f>
Escarola, ídem .................. » 0,25 a 0,40 » » » »
Espárragos de jardín, ma-

M OjO .................. .................... 0,50 a 1,50 0,00 a L.50 0,70 a 1,50 t. 0,70 a 1.50 0,60 a LKl 0,60 a 1,50Espárragos pericos, ídem 2 a 2,50 1,75 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,75 2 a 2,75 2 a 2,75Espárragos tr ig u e ro s . ►
ídem ■. ........................ 5 » » »

Espinacas, ídem ........... , . 0,20 a 0,30 0,20 a 0,40 0,25 a 0,35 » 0,20 a 0.25 0,20 a 0,25 0,20 a 0,30
Guisantes de la tierra, kí-

logramo............................ ü » » * » » »
Guisantes de L ev an te ,

ídem.................................... 0,30 a 0,45 0,20 a 0,40 0,20 a 0,40 á 0,35 a 0,50 0,45 a 0.60 0.40 a 0,55
Habas, ídem ........................ 0,20 a 0,25 0,20 a 0,25 0,20 a 0,25 íi 0,20 a 0,25 0.30 a 0,35 : 0,30 a 0,35
Judias, ídem........................ 1,15a 1,20 l a 1,05 0,85 a 1 » 0,80 a- 1 0,90 a 1 0,80 a 1
Lechugas, docena. . . 0,35 a 1,50 0,30 b 1,50 0,30 a 2 » 0,30 e. 1,15 0,30 a 1,25 0,30 a 1,25
Lechugas de L ev an te ,

ídem................................... t 0 » »
Lombardas, ídem............... » » » »
Nabos, kilogramo............. » >1 » » » »
Patatas blancas, ídem . . . 0,32 0,32 0,32 » 0,32 0,32 0,32
Patatas de la tierra, ídem. » Á> »
Patatas holandesas, ídem 0,32 a 0,40 0.32 a 0,40 0,.32 a 0,40 't 0,32 a 0,40 0,32 a 0,40 0,.3‘> a 0.40
Patatas nuevas, ídem.... 0,50 a 0,53 0,42 a 0,48 0,42 a 0,47 » 0,42 a 0.45 0,43 a 0,45 0,43 a 0,45
Pepinos, ídem......... .. 1 7) 1 H 1 1 1
Remolacha, manojo....... 0,60 a 1 0,50 a 1 0,60 n I X 0,70 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1
Repollo de la tierra, do-

cena........................ .. » » » » . »
Repollo de L evan te , ki- 9

logramo........... . 0,12 a 0,18 0,10 a 0,18 0,12 a 0,20 » 0,15 a 0,18 0,15a 0,18 0,16 a 0,18
Tomates de Canarias, ki-

logramo........................ 0,60 a 0,80 0,50 a 0,80 0,70 a 0,90 0,60 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80
T o m ates  de la t ie r ra .

ídem............................. » y> •» » » »
T om ates de L ev an te ,

ídem.............................. ! 1,15 1,25 » 1 a 1..35 1 e 1,25 1 a 1,25Zanahorias, manojo....... 0,50 a 1 0,50 a 0,80 0,60 a 1 » ■ 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1

MERCADO DE L.OS MOSTENSES

Relación de precios de venta durante los días que se expresan

F  l í .  £1 C  I  O  S
BSPKCIKS D ía  2ü D irt ¿6 D ía  27 D ía  a s D a D ía  30 D ía  1

PeeetHfl Pen^trts PesebRs ' PeRCbK» Pesetrts Pesetas Pesetas

Aves ■T;

Capones, uno.................. , » . » A
Gallinas, una................... 5 a 7 5 a 7 5 a 7 » * 5 a 7 5 a 7 5 a 7 ;.
Patos, uno...................... 4,50 £ 6,50 4,50 a 6,50 4,50 a 6,50 4,50 a 6,50 4,50 a 6,50 4,50a 6,50
Pavos, ídem ................... 13 a 20 13 a 20 13 a 20 A 13 a 20 13 a 20 13 a 20’
Poli ancos, ídem............... 6,25 a 7 0,25 a 7 6,25 a 7 » 6,50 a 7 6,50 a 7 6,50 a 7 -V ,
Pollo«, íd em ................... 4 a 4,75 4 a 4,75 4 a 4,75 » 4 a 4,75 4 a 4,75 4 a 4,75 ^

carniento de riadr id
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JP 13, £3 . 0  X O  S

iOSFhlCIBlS Día 25 Míh Din á7 DU 28 í Día ss 1 Di» .M 1
KeuetiiH fesetH» Peseta» PeaetHij

i
1 Pesetas

Caza
Conejo» cié primera, par » » » » » fi fi
Conejos de segunda, fden1 ñ » » » fi fi »
Conejos de tercera, Idem y. » » » > fi fi
Conejos de cuarta, ídem t » a » » fi fi
Liebres, una.................... » » )> » fi fi
Perdices, par................... » í » » fi fi

Huevos
[El cl«nio)

De Alemania................... » » » B » ' fi fi
De Bélgica............... . . 18 13 18 )> 18 18 18
De Castillii..................... 15 a 17 15 a 17 15 a '17 F - 15 a 17 15 a 17 15 a 17
De E gipto...................... 12 a 12,.50 12 a 12,50 12 a 12,50 ; 12 a 12,50 12 a 12,50 12 a 12,50
De Francia...................... » » » í » fi »
De Giilidn....................... ld,5i) a 15 13,.50 a 15 13,50 a 15 >: 13„50a 15 13,50 a 15 13,50 a 15
De Marruecos ........... .. Id a 15 14 a 15 14 a 15 » 14 a 15 14 a 15 14 a 15
De Murcia....................... 17 a 17,50 17 a 17,50 17 a 17,50 fi 17 a 17,50 17 a 17.50 17 a 17,50
De cámarasiAustría........ » » t » fi fi
De (deni: Bélgica.,.......... « í. » 9 » fi »
De ídem: Castilla............ » Ti á * Í :  » í> fi fi Í
De ídem: Francia............ » » i> S » 6 »
De ídem: Marruecos....... » » fi fi »

Pescadas
Almejas, Itilograiiio. . . 1,75 a 3,50 1,50 a 3 1,50 a 3,50 1,75 a 3,50 1,50 a 3.25 1,50 a 3,50 .1,75 B 3
Anclioas, ídem............... » » » ■ » » fi
Anguilas, ídem................ 1,75 a 2,50 fi 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,75 a 2,50 1,25 a 2,50 fi
Atún, Idem................ • « K » » í ' fi à a 4
Bacaiao, ídem. . . . . . .  . 1,50 a 2,50 1,50 a 2,25 I,S0 a 2,50 i ,25 a 3 1,50 a 2,25 1,40 a 2,75 1,50 a 2,50
Besugos, ídem................ 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 l a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2
Bonito, ídem ............... » » fi 5) t. » 2,75 a 3,50Boíjiieroiies, ídem....... . l a 1,50 1 Q 1,60 1 a 1.75 1 a 1.40 1 a 1,50 ! a 1,40 1 a 1,50
Caiainares, ídem........... 5 a ' 6 3 a 6 3 a 6 3 a 6 3 ti 6 3,50 a 6 3 a 5
Caracoles ídem............... 0,80 a 1 0,80 a l,2i 0,00 a 1,25 0,SO a ],'¿5 0,60 a 1,50 0,80 a 1,25 0,60 a 1,25
Cigalas, idem... ■. . . . 2 £ 4 2 a 4 2 a 4,25 2 a 5 2 a 4 2 a 5 2 a 4
Congrio, idem................. 1,75 a 3,25 1,75 a 3,25 1,75 a 3,25 1,75 a 3; 1,75 a 3,25 1 0  a 2 ! ,75 a 3.25Corvina, idem................. 4 a 4,50 4 a 5,50 3,50 a 4 2  a 3,50 4 a 4,50 2 a 4 3 a 4,50Chicliarri), ídem...... .. 0,80 a 0,90 0,80 a í 0,60 a 0,90 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a t 0,60 a 0,90
Chirlas, ídem .. ................. 0,60 8 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 080 0,^0 a 0,60 0,60 a 0,80 0,60 a 0,70 0,60 a 0,80
Chochas, ídem.................. » fi fi fi »
Dentones, ídem................ I,™ a .3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,25 a 3 !,50 a 3 1,25 a 2,50 1,50 H 3 .50
Doradas, ídem................ 2,50 a 3,75 2,.50 a 3,75 2,50 a 3,70 1,75 a 2,25 2,50 e 4 2 a 3,50 2 a ' 4
Espadín, ídem................. 0,80 a 1 0,80 e 1,10 0,80 a 1 0,80 a 0,90 1 0,70 a 0,90 0,60 a 1
Gallinas, ídem................. 0,50 a 0,70 0,50 a 0,80 0,50 a- 0,80 0,50 a 0,60 0,60 a 0,90 fi 0,60 a 0,80Güilos, idem.................... 1,25 a 9,5C 1,25 a 2,50 1,25 a 2,75 1,50 a 2,75 1,25 a 2,50 1,40 a 2,50 1,25 a 2,75
Qamhüs, ídem................ 2 a 0 2 a 6 2 a 5 2 a 5 2 a 4,50 2 a 5 2 a 5
Gato, ídem............. . . 0.80 a 1 0,80 a 1,30 0,80 a 1,25 0,80 a 1,10 fi 0,80 a 1 0,80 a 1,25Laclia, ídem. ................. » » » fi
Langosta, ana................. 7 a 10 6 a 9 6 a 10 6 a 10 0 a 10 6 a 10 7 a il
Langostinos, Itilogramo,. 6 a 12 5 a 10 5 a 9 5 B 12 5 a 10 3 a 8 5 a 10
Lenguados, ídem,........... 4 a 8,60 4 a 8,751 4 a 9 3.50 a 11,10 4 a 8 3,50 a 1! 4 a 11
Lubina, Idem................... 4 a 6 5 tí 6 4,50 a 7 4 a 5 4 a e 3 a 5 3,50 H 6,50
Marrajo, ídem.................. 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,70 a 2,50 1,75 a 2,50Mejillones, ídem ........... 0,H0 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,90 0,50 a 0,90 fi 0,50 a 0,70 0,40 a 0,70
Melva, ídem.................... .. 1,50 a 2,50 3,75 a 2,40 1,75 a 2.50 1,75 a 3,50 1,75 a 2,50 1,50 a 2,50 2 a 2,25Merluza, ídem, . . . . . . . . 3 a 4 3 a 4 3,50 a 4,50 3,50 a 4 3,50 a 4 2,50 0 3,75 2,.50 a 4
Mero, ídem .................... .. 4,50 a 6 4 a 5,50 5 a 5,50 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 6
Pajeles, ídem..................... 1,75 8 3,75 y a 3,50 1,25 a 2,75 2 a 3,50 1,75 a 2,50 2 a 3 2,50 a 3,50
Panchos, ídem.................. 0,80 a l 0,80 a 1 0,80 a l 1 a 1,30 0,80 a 1 1 a 1,30 0,80 a 1.25Parrocha, ídem.. .......... 1,25 a 1,50 1,25 a 1.50 1,25 a 2,50 1,10a 1,50 1,50 1 a 1,25 1,25 a 1,50Percebes, ídem................ ! ñ 2.50 1 a 2,25 1 a 2,50 1 a 2,25 1 a 2 1 a 2,25 1 a 2 '
Pescailillas, ídem............ 1,25 a 2,25 1,25 a 2,50 1,50 a 2,50 1 a 2,50 1,25 a 2,25 1,25 a 2,25 1 a 2.25Pez espada, ídem ............ 2 a 2,50 2 a 2,50 » 2 a 2,50 fi 2 a 2,50 2 a 2,50
Quisquillas, ídem .. . . . 2 8 4 1,75 a 3,50 1,25 a 3,50 2 a 4 fi 1,75 a 3,50 1,50 a 3,50
Rape, ídem....................... 1,75 a 3 1,75 a 3 1,75 a 3 1,75 a 3,25 1,75 a 3 1,75 a 3 1,75 a 3
Raya, ídem.......................... 0,40 a 0,80 0,40 a 0,60 0,40 a 0,80 » 0,40 a 0,80 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60
Rodaballos, ídem ........... 4 a 5 4 a 4,50 4 a 5 4 a 5 4 a 4,50 4 a 4,.50 4 a 4,50
Salmón, Idem.................. 10 a 12 2  a 11 7 a n 7 a 10 10 a 11 10 a 12 9 a 11
Salinont.tes, ídem............. 4 a 8 3,50 a 6,50 4 c 8 3 a 6 4 a 8 4 a 8 4 a 7
Sardinas, ídem................... 1,75 a 2,75 1,75 a 2,50 2,25 a 2,75 1,50 a 2,25 1,50 a 2,75 1,75 a 2,75 1 ,50 a 2,75Truchas, ídem.................... 7 a 10 7 a 9 7 a 9 6 a 9 7 a 9 7 a 9 7 e IO
Voladores, ídem ............... 0,80 a 1,25 0,80 a !,25 0,30 a 1,25 I a 1,25 0,80 a 1 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25

Escabeches
CBatrll)

De besugo................................... 75 a 115 , 75 a l io 75 a 115 80 a 120 80 a l io 80 a 120 75 a l io
De bonito .................................... » fi » fi f i fi
Depescadilla........... .. 50 a 30 50 a B5 60 a 65 60 a 70 80 a 65 55 a 60 50 a] 65

I !|i. I"
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VISITA am ROL.ICÍA URBANA

¡ación ite precios de venta durante los días que se expresan

IÌ, B  C I  O S

l^sI>K(■n•;s Ih'iL 2Ò Día 23 Día 27 Día S'í Díh ■í9 Día 30 Día i
PtìK#tas PesetAB Pesetas

Aceite, litro..................... 1,80 a 2,50 1,80 a 2,50 1,80 a 2,50 1,80 a 2,50 1,80 a 2,50 1,80 a 2,50 1,80 a 2,50Aceitiirias, kilogramo---- 2,20 a 3 1,20 a 3 1,20 a 3 1,20 a 3 1,20 a 3 1,20 a 3 L20a 3
Aguardientes, litro......... 1,75 a 4 1,75 a 4 1.75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 L75 a 4
Alfalfa, quintal ni........... 24 a 30 24 a 30 24 a 30 24 a 30 24 a 30 24 a 30 24 a 30Alcoiiol, litro................... 1.25 a 5 . 1,25 a 5 1,25 a 5 1,25 a 5 1.25 a 5 1,25 a 5 1.25 a 5Algarrobas, quintal in . . , 40 a 55 40 a 56 40 a 55 40 a 55 40 á 55 40 a 55 40 a 55’Arroí, kilogrimio. . . . . . . 0,(50 a 1,50 0,60 a 1,50 0,6C a 1,50 0.60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1.50Avena, quintal iti............ 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45Azúcar, kilogramo.......... 1.60 a 2.20 ;,6C a 2,20 1,60 a 2.20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20Ractihto, ídem................. 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3' 2 a 3 2 a 3 2 g 3
tlarbones:

Cok, 40 kilogramos. 4,75 a 4.80 4,75 a 4,SO 4,75 a 4,80 4,75 a 4,80 4,75 a 4,80 4,75 a 4,80 4,75 a 4.80Mineral, ídem........... 4 a 5,80 4 a 5,80 4 s 5,80 4 a 5,8tJ 4 a 5,80 4 a 5,80 4 a 5.8üVegetal, dos ídem . . U,50 a 0,55 0,50 a 0,-55 0,50 íi 0,55 0.50 a 0,55 0,50 a 0„55 0,50 a 0,.55 0,50 a 0.55
■Carnes frescas;

Carnero, kilogramo.. 2,80 a 4 2,80 a 4 2.80 a 4 2,80 a 4 2,80 a 4 2,80 a 4 2,80 a 4
Cerdo, ídem.............. 1,75 a 5,20 1.75 a 5,20 1,75 a 5,20 1,75 il 5.20 1,75 a 5,20 1,75 a 5,20 1,75 a 5,20Ternera, kieiii............
Vaca primera, ídem. , 
Idem segimdB, ídem.. 
Idem tercera, ídem..

3 a 
4,20 
3,30 
1,60

9 3 a 
4,20 
3,30 
1,60

9 3 a 
4,20 
3,30 
1,60

9 3 a 
4,20 
3,30 
1,60

9 3 a 
4,20 
3,,30 
1,60

9 3 a 
4,20 
3,30 
1,60

9 3 a 
4,20 
3.30 
1,60

9

Carnes saladas:
Chorizos, ídem. .. 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 G a 13
Jaulón, iilem.......... 6 a 17 6 a 17 6 a 17 6 a 17 6 a 17 6 a 17 6 a 17Tocino, Ideili............. 3 ti 3,20 3 a 3,20 3 a 3.20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20Cebada, quintal m .......... 36 a 45 36 a 45 36 a 45 36 a 45 ,36 a 45 36 a 45 36 a 45'Centeno, Idem................ 38 a 48 38 a 48 38 a 48 38 a 48 38 a 48 38 a 48 38 a 48•Garbanzos, Icilogranto... 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 ñ 2,20 I 8 2,20 1 a 2,20

Harinas:
Centeno, ideai.. . . . . . 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0.50 a 0,65 0.50 a 0,65

1
0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 J,50 a 0,65Maíz, ídem................. 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 0,50 a 1 0,50 a I 0,50 a l '

Trigo, al detall. Idem. 0,80 a 1,20 t’,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1.20 0,80 a 1,20 0,80 a 1.20 0;S0a 1,20
Idem, ni por nm3'or, 

quintal m................ 62 a 9.5 62 a 95 62 a 95 62 a 95 62 a 95 ■ 62 a 95 62 a 95Huevo.s, docena............... 1,80 ó 3,50 1,80 a 3,50 1,80 a 3,.50 1,80 a 3,50 1,80 a 3,50 1, 80 a 3.50 1,80 a 3,50Jabón, Itilogrnmo............ 1 ,‘iO a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30ludías, ídem..................... 1.20 a 2 1 ,‘iO a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2Leche, litro..................... 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0.80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80Lenteiüs, kilograaio....... 0.90 a 1,40 0.90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a !,40 0,90 a 1,40I^ena, quinta] iii..............
.\4aiz, kilograiiio.............

6 a 15 6 a 15 6 a 15 6 a 15 6 a 15 6 a 15 6 a 150,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0.50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60•ManleCii de vaca, ídem.. 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10
Tan:

Candeal de flor, Idem. 
Libreta, .AOi) gramos.. 
Panecillo., pieza... . . .
Idem Francés. ídem... 
Idem de viena. Idem.. 
ídem id. pequeño, ídem 

Paja, quintal m.............. .

U,it5 
0..3.5 
0,10 
0.12 
0,12 
0,06 
5 a 1 !

0,65 
0.33 
0,10 
0, i 2 
0.12 
0,06 
5 a 11

0,65 
0..3.3 
0,10 
0,12 
0.12 
0,06 
5 a . 11

0,63 
0,3.3 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
5 a n

0,65 
0,.33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
5 a 11

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0.12 
0,06 
■5 a 11

0,65 
0,.33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
5 a 11

Pastas sopa, kilogramo.. 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20
1

1 a 1,20 1 a 1,20
1

1 a 1,20 1 a 1,20
1Patatas, dos ídem.. 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 0,60 a 1 0,60 a 0,60 a I 0,60 a

Petróleo, litro................. 0,80 a 0,90 0,80 a 0,90 0 80 a 0,90 0,80 a 0,90 0,80 a 0,90 0,80 a 0,90 0,80 a 0,90
Piinieiitos conservH, lata. 0,,35 a 0,90 0,35 a 0,90 0,,35 a 0,90 0,35 a 0,90 0,35 a 0,90 0,35 a 0,90 0,35 a 0,90
■Quesos:

De bola, kilogramo... 5,,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7 5.50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7
De Qruyére, idem.... 5,.50 a 8 5,.50 a 8 5,50 a S 5,50 0 8 5,50 a 8 5,50 a 8 5,50 a SDe Parma, Idem........ 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10
Manchego, ídem. . . . 4,50 a 6 4,50 a 6 4.50 u 6 4,50 E 6 . 4,50 n 6 4,50 a 8 4,50 a 6
Roquefort, ídem........ 6 a iO B a 10 6 a 10 6 a 1C íi a 10 6 a 10 6 a 10

Sal, ídem.........................
Salvados, qiilmai m.. . . .

t), 15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0.15 a 0.25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25
,30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40

•Sardinas:
De cuba, Itilogramo.. 1 50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,60 a 2 1,50 a 2
Eu aceite, lutti........... 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 8 4 0.25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4I omutes conserva, ídem. 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 0.3C a 1,50 0,30 a 1,50 Q..10 a 1,50 0,30 a 1,50 0^30 a 1,50Trigo, quintal m............. 53 a 70 53 a 70 53 a 70 53 a 7u .53 a 70 53 a 70 53 a 70

Vinos:
Blancos, litro............. 0,50 a 0,90 0,5(t a 0,90

0,90
0,.50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,901 intos, ídem .............. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0Í50a OÍ90Vinagre, ídem................. 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0.40 a 0,70 0,40 a 0,70; 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS
Nnmeni ¡/ peso de los reses sacri/icadas durante ¿os días que se expresan

DÍAS
JA ü  e  s

■
I  O  C3- I t  -tìu ívít O  ©

Vhchs Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Latieres Lechales Cerdos

25 100 101 2.41S 2 37.8S3.6 5,206,7 20.853,2 15 *
20 260 88 2.904 > 111 65.575,5 5.383,3 24.390,6 k 8 985,8
27 314 80 4.701 • » 76.669,7 4.807,2 39.024,2 > »
28 k 1 • 1 » * > » »

29 206 103 2.663 > 63.824,4 6.469,8 21,162,6 1 k
30 267 97 3.65-2 » 86 63.0^ 5.321,4 29,197 » 7.318,7

172 160 2.197 * • 36,931,7 7.8S4.1 18.379,4 »

1.445 620 18 686 2 100 344,056,9 35,0®,5 153.013 15 16.304,5

Dereftíos deaensados

Quema- Mondon- T ra n s - Secadero 2 por 1.000 3 p o r 100 Mercado T O T A L
Sangrías dero Degüello Locación guería portes Cámaras^ de pieles Almacén por v e n ta por ven  ta de üana-

DÍAS - y cueros -  .
de reses d e piensos dos

léeselas i'eseíHS léeselas Lifseias Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

25 3.493,75 454,95 2.438,35 2.467,15 468,17 486,84 9,741.21
20 » j, 5.368,90 517 3,170,35 3269,10 632,75 > e 23.23 * 360,19 13 341,59
27 « 6.080 60 445,60 4 530,15 3.647,90 503,91 » * 18,96 * 346 02 15.373,14
28 » 257,05 479.40 681,51) 945,65 569,24 » 30,62 99,57 3.061 03
29 > 4.481,05 502,95 3.0-24,95 3.087,15 755,80 » i 0,23 > 3543)3 12.206,16
30 » 5.7I4,a5 321,35 3.657,80 3.103,85 611,83 > * 806 • 349,0! 13.766,85
1 « 3.626,20 510,35 2.460,05 2,799.60 896,48 * 1. 284,93 10,577,61

• ■ 28.697.45 3.009,25 19.281,65 18,854,15 4.550,44 943,65 569 24 30,48 30,62 2.280 59 78.267,52

iViiiuero q peso de fas terneras oh/eío de contratación en el Mercado del estableciinienio, con expresión de precios, según
procedencia, durante los dias que se expresan

d Ia s

1ST T J ÜMi I t  O iP  ü I*  I t  H1 O  l O  e

De reges De kilogramos ü e  C n s t i l l H De \» Moutaña De tialicle Ue I h  l ie r r H Vaglierai

335 14 300,1 4 a 4,35 3,61 a 3,83 3,35 a 3,56 > 3 a 3,26
26 341 14,486,7 4 a 4,26 3,69 a 3,83 » 3,61 a 3,78 3 a 3,26
27 500 21.909,2 3,96 a 4,35 3,69 » 3,48 a 3,69 3 a 3,96
28 > » • * *
29 423 18.277,6 4,13 a 4.26 3,09 3,39 3,65 3
30 467 20 636.6 4,13 a 4,26 3,69 3,25 a 3,48 3.48 3
I 235 13.818,3 4,13 a 4,26 3,69 3,35 a 3.48 3,56 3

2.301 103.437,5

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses oacanas mayores, lanares y cerdias

CLASE DE GANADO
Día 25 

Pesetas

Día 26 

Pesetas

Día 27 

Pesetas

Día 28 

Pesetas

Día 29 

Pesetas

Dia 30 

Pesetas

Día l 

. Pesetas

2,65 a 9.93 9,39 a 2,SI 2.74 a 9,89 2,35 a 2,91 2,72 a 2,91 2.26 a 2,91
2,89 3,50 a 3 9,87 a 9,96 -|. 2,87 a 2,93 2,87 a 2.91 250 a 2,07

Vacuno tnayor . 3,13 a 3,17 3.09 a 3,17 3,09 a 3,13 » 3,04 a 3,13 3,04 a 3,15 3,09
2.74 a 3,87 2,78 2.61 * 2.61 a 2,81 2,57 a  2.83 2,57 a 2,91
3 40 3.22 a 3,40 3,39 a 3,40 3,35 a 3 ,^ 3,32 a 3,45 3,32 a 3,45

' Carneros.................. » * 2,80Lanar................. ••i. Ovejas...................... » > * »

C abras...................... * • * i

Castellanos---------- 3,10 » 2,90 a 3,10 »
i A ndaluces............... 2,90 » 2,90
 ̂ Exiremeilos............. » k ¿,1U

Cerdii) ------... .. Murcianos................ »
/ Catalanes................ > t *
' Vitorianos................ * « » *

Corral èros................ > » *

1 I  A . T t I  O  S

Vacuno mayor... 207 3 3 2,95 3,01 2,93
L anar............... 3.40 3,30 3,39 » 3.42 3.41; 3,42
Ccrdio................ » 3 > 2,96 (

I M P R E N T A  M U N I C I P A L

intamicnto de Madrid


